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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Quimica y Tecnologías
Químicas. Materiales y Nanotecnología por la
Universidad de Málaga

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Físicas, quimicas, geológicas Química

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria (AGAE)

Universidad de Málaga

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Alegaciones al Informe Provisional

Criterio I. Descripción del programa de Doctorado ALEGACIONES

Modificación 1. El programa de doctorado en "Química Avanzada. Pre-

paración y caracterización de materiales", basado funda-

Se ha cambiado el nombre del programa. El nombre pro-

puesto es: “Programa de Doctorado en Química y Tecno-

mentalmente en el máster del mismo nombre así como logías Químicas. Materiales y Nanotecnología por la Uni-

en el doctorado de calidad MCD2005-00192, ha incorpo-

rado nuevas líneas de trabajo como "Ingeniería Química versidad de Málaga.” Se ha sustituido el nombre en los

sitios que aparece en la memoriay Tecnología Ambiental", así como grupos de investiga-

ción (CVI 179, FQM 138, FQM 158). Líneas y grupos

que no se encuentran bajo el amparo del título de Quími-

ca avanzada etc... El título debe ser más general para faci-

litar la incorporación de estos grupos y esta nueva línea

de investigación al "Química Avanzada. Preparación y

caracterización de materiales".

Criterio II. Competencias ALEGACIONES

Modificación 1. Se deben refundir o agrupar las competencias, de tal

forma que reflejen las que deben alcanzar los estudiantes

Se ha sustituido el listado de competencias siguiendo las

indicaciones del evaluador.

del programa de doctorado. Se ha suministrado una am-

plia lista de "otras competencias" parece dudoso que to-

dos los estudiantes del programa pueden alcanzar todas

estas competencias además, parece una suma de compe-

tencias aportadas por cada uno de los grupos de investi-

gación.

Modificación 2. Las siete primeras competencias CG1..CG7 (otras

competencias) que se presentan son las mismas que las

Se ha sustituido el listado de competencias siguiendo las

indicaciones del evaluador.

que se presentaban en el máster de "Programa de Docto-

rado Química Avanzada. Preparación y caracterización

de materiales" de esta universidad (aunque como compe-

tencias generales). Por lo tanto, estas competencias de-

berían haber sido ya adquiridas en el máster previo que

da paso a este programa de doctorado. Las específicas

CE1..CE23 son las mismas competencias específicas del

máster anteriormente citado. Las competencias deberían

ser diferentes para estudios de máster que para el "Pro-

grama de Doctorado Química Avanzada. Preparación y

caracterización de materiales", ya que deberían haber si-

do obtenidas al nivel de máster.

Criterio III. Acceso y Admisión de Doctorandos ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe eliminar de la memoria la información irrele-

vante para este programa de doctorado, ya que nombra

Se ha eliminado la información irrelevante (tachado)

información sobre "universidades involucradas (en el ca-

so programas de doctorado interuniversitarios)" cuan-

do éste no lo es. Simplemente es una c o p i a d e u n d

o c u m e n t o m á s g e n e r a l , t o m a d o d e  http://

www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/conse-

jo/octubre_2012/anexo08.pdf).
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Modificación 2. Se debe indicar claramente la cantidad de complemen-

tos formativos a realizar por los estudiantes. Aunque se

remite a la comisión academia para definir que comple-

Se han indicado los complementos añadiendo el texto que

aparece en negrita en los apartados 3.2 y 3.4 de la memo-

ria

mentos de formación debe cursar cada estudiante de ca-

da perfil, se debe aportar una tabla de complementos para

cada perfil de acceso.

Recomendación 1. Se recomienda realizar una estimación de los doctoran-

dos de nuevo ingreso y su adecuación a los recursos hu-

manos y materiales disponibles.  

Se ha realizado una previsión de 10 alumnos, inferior al

número de 15 plazas ofertadas debido a que las expecta-

tivas de financiación a través de becas FPI o FPU, así co-

mo las de la Junta de Andalucía son ahora claramente in-

feriores y se justifica la suficiencia de medios en el párra-

fo en negrita introducido en el apartado 3.3

Recomendación 2. Se recomienda realizar la previsión del número total de

doctorandos que se matricularán en el primer año y del

Se estima en un 20% la cantidad de alumnos extranjeros.

Este extremo se expresa en el mismo párrafo indicado an-

teriormente.

número total de doctorandos matriculados procedentes de

otros países.

Criterio IV. Actividades formativas  

Modificación 1. Se debe justificar la adecuación de las actividades for-

mativas al perfil de formación y a las competencias a ad-

quirir por parte de los doctorandos.

Se ha sustituido o modificado  el texto en todos los apar-

tados de descripción de las actividades formativas (texto

subrayado) para recoger todas las modificaciones indica-

das por el evaluador referentes a las actividades formati-

vas.

Modificación 2. Se debe adecuar la planificación temporal y organiza-

ción de las actividades formativas a la dedicación previs-

ta de los doctorandos.

Se ha sustituido o modificado  el texto en todos los apar-

tados de descripción de las actividades formativas (texto

subrayado) para recoger todas las modificaciones indica-

das por el evaluador referentes a las actividades formati-

vas.

Modificación 3. Se debe especificar en la planificación de las activida-

des formativas y su organización al estudiante a tiempo

parcial.

Se ha sustituido o modificado  el texto en todos los apar-

tados de descripción de las actividades formativas (texto

subrayado) para recoger todas las modificaciones indica-

das por el evaluador referentes a las actividades formati-

vas.

Modificación 4. Se debe detallar el procedimiento para el control de las

actividades de formación propuestas. Los procedimien-

Se ha modificado el texto (subrayado)  del apartado de

procedimientos de control en todas las actividades de for-

mación para recoger la modificación señalada por el eva-

tos de control son insuficientes y no garantizan la adqui-

sición de competencias de los estudiantes.

luador. Se  indica el sistema de control propuesto, refor-

zándose la participación, donde es posible, de la Comi-

sión Académica.

Modificación 5. Se debe justificar la adecuación de las acciones de mo-

vilidad con los objetivos del programa propuesto. Debe

Se ha añadido en cada actividad su relación con el perfil

de formación y las competencias involucradas. Se ha co-

identificarse las competencias que se adquirirán en las ac- rregido el error de la contradicción entre las horas de mo-

ciones de movilidad. Debe indicarse, además del núme- vilidad propuestas señalando en el nuevo texto el número

ro de horas de la actividad formativa, el cálculo en días

equivalente. Las mil horas propuestas de movilidad equi- de horas de dedicación en tres meses a 37.5 horas sema-

nales arrojan un total de 450 horas.valen en jornadas de trabajo a 25 semanas, descansando

sábados y domingos. Posteriormente se declara la exigen-

cia al estudiante de realizar una estancia continuada de, al

menos, tres meses que equivalen aproximadamente a 500

horas de trabajo (8 horas diarias), lo que es incongruente,

cuantitativamente, con esta actividad formativa.  

Modificación 6. Se debe detallar las acciones de movilidad teniendo en

cuenta para estudiantes a tiempo parcial, son adecuadas y

Se ha propuesto una organización temporal de la activi-

dad de movilidad para el estudiante a tiempo parcial. Co-

coherentes con los objetivos del programa propuesto. No

se ha tenido en cuenta los estudiantes a tiempo parcial pa- mo se refleja  en el nuevo texto en el apartado de descrip-

ción de la actividad formativa (subrayado)ra las acciones de movilidad, debe incluirse una planifica-

ción para ellos en el caso de considerar la actividad nece-

saria para alcanzar las competencias del programa.

Criterio V. Organización del Programa  

Modificación 1. Se debe indicar el procedimiento utilizado para la asig-

nación de Tutor y director de tesis, solo se menciona que

condiciones debe de cumplir cada uno de ellos.

Se ha añadido el texto que figura subrayado al final del

apartado “Seguimiento de Doctorando”, justo antes del

“EL COMPROMISO DOCUMENTAL DE SUPER-

VISIÓN”.

Modificación 2. El seguimiento del registro de actividades está resuel-

to con el procedimiento propuesto. Sin embargo, el plan

Se ha añadido el texto que aparece subrayado al final del

apartado “SEGUIMIENTO Y DESARROLLO DE LA

de investigación propuesto por el estudiante, que lleva el
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aval del tutor y del director de la tesis, lo que, en realidad, TESIS” y justo antes del apartado “MOVILIDAD Y ES-

TANCIAS DOCTORALES”hace corresponsables, por lo que la evaluación negativa

de este plan de investigación es, en realidad, una valora-

ción negativa del seguimiento y dirección de la tesis doc-

toral, aunque recaiga en el estudiante toda la responsabi-

lidad y la posibilidad de causar baja en el Programa. La

posibilidad de una mala dirección y/o seguimiento debe

estar contemplada dentro del procedimiento.

Criterio VI. Recursos Humanos ALEGACIONES

Recomendación 1. Aunque esta previsto la colaboración de Universidades

extranjeras se recomienda, en el caso de que fuese nece-

Compartimos la opinión del evaluador, pero preferimos

esperar a la constitución del programa de doctorado para

sario para alcanzar los objetivos del programa, incorporar

la colaboración de expertos internacionales.

ofrecer a los posibles expertos  extranjeros su participa-

ción en las distintas líneas de investigación

Recomendación 2. Se recomienda mejorar el incentivo por dirección de

tesis doctorales que recoge la memoria y que está aproba-

Estando de acuerdo con el evaluador, no es competencia

del programa de doctorado fijar el incentivo por direc-

do por la Universidad de Málaga de 25 horas anuales por ción de Tesis; nos tememos que, desgraciadamente, las

circunstancias económicas actuales no permiten muchas

tesis doctoral defendida y aprobada a lo largo del año na-

tural.

alegrías; de todos modos, hemos informado a las autori-

dades académicas de la UMA de esta recomendación, que

compartimos.

Criterio VII. Recursos Materiales y de apoyo disponible para los doctorandos  

Modificación 1. Se debe justificar la adecuación de los recursos mate-

riales y apoyo disponible del programa de doctorado que

se proponen, son adecuados para garantizar el desarrollo

Se ha añadido el texto que aparece subrayado en el apar-

tado “Justificación de la adecuación de los medios mate-

riales disponibles”

de la investigación a realizar por el doctorando, así como

los mecanismos para su mantenimiento, revisión y actua-

lización. Este programa de doctorado es eminentemente

experimental, por lo que las labores de investigación de-

ben realizarse en los laboratorios de la facultad. La docu-

mentación presentada describe exclusivamente la existen-

cia de 6 laboratorios en la facultad de ciencias, sin entrar

en detalle en las características de estos laboratorios ni en

sus capacidades.

Modificación 2. El número de tesis doctorales leídas en los últimos

años ronda la decena. Aquí se pretende superar en un

50% este número, por lo que es necesario indicar con ma-

Se ha añadido el texto que aparece subrayado en el apar-

tado “Justificación de la adecuación de los medios mate-

riales disponibles”

yor detalle las infraestructuras disponibles para investiga-

ción de la facultad de ciencias.

Modificación 3. Se debe de incluir como está previsto financiar las acti-

vidades formativas. Solo se menciona que la universidad

tiene un plan propio para este fin.

Se ha incluido el texto que aparece subrayado como pri-

mer párrafo el apartado “Previsión para la obtención de

bolsas de viaje y recursos externos dedicados a la asisten-

cia a congresos  y estancias en el extranjero que sirvan a

los doctorandos en su formación”

Modificación 4. Se debe aportar información (o dirección web) sobre

los convenios que regulen la participación de otras enti-

Se ha incluido el texto que aparece subrayado como se-

gundo párrafo el apartado “Previsión para la obtención de

dades en el desarrollo de las actividades investigadoras. bolsas de viaje y recursos externos dedicados a la asisten-

Se dispone de la primera o primeras hojas de cada conve- cia a congresos  y estancias en el extranjero que sirvan a

los doctorandos en su formación” en el que se indica la

nio, pero no sería difícil obtener, posiblemente, dicha in-

formación. dirección web en la que se pueden encontrar los conve-

nios en su versión completa.

Recomendación 1. Se recomienda indicar la previsión del porcentaje de

doctorandos que conseguirán ayudas, teniendo en cuenta

Comprendemos la recomendación del evaluador, pero en-

tendemos que es muy arriesgado hacer este tipo de previ-

el porcentaje de doctorandos que han conseguido ayudas siones dado el clima de incertidumbre económica en el

o contratos posdoctorales durante los últimos cinco años. que vivimos. Actualmente, la UMA puede atender con

Es previsible que todas las aportaciones de la UMA, así sus medios y las convocatorias oficiales del Ministerio

como de los proyectos de investigación no puedan cubrir

la totalidad del dinero necesario para las bolsas de viaje y de la Junta de Andalucía este tipo de gasto, pero decir

mucho más es muy arriesgado.de todos los estudiantes inscritos en el programa de doc-

torado.  

Criterio VIII. Revisión, mejora y resultados del programa de doctorado ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe desarrollar un procedimiento estructurado que

asegure el correcto desarrollo de los programas de movi-

Dado que esta modificación afecta a acuerdos adopta-

dos por el Consejo de Gobierno de la UMA, atendien-

lidad (relaciones con instituciones y/o empresas, estable- do a la misma, se han incorporado tanto en la Guía de

cimiento de convenios con las mismas, selección y segui- Buenas Practicas de los Programas de Doctorado de la

miento de los estudiantes, evaluación de los mismos, etc.) la Universidad de Málaga (Capítulos XII “Movilidad y

y de los resultados esperados respecto a los elementos an- Estancias Doctorales” y XIII “Tesis en Cotutela”) co-
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teriormente descritos especificando los procedimientos de mo en el Sistema de Gestión de la Calidad de los Pro-

seguimiento, evaluación y mejora de los mismos e indi- gramas de Doctorado de la la Universidad de Málaga

(“Procedimiento para el análisis de los programas de

cando los responsables de estos procedimientos y la pla-

nificación de los mismos (quién, cómo, cuándo).

movilidad”) la descripción de los procedimientos pa-

ra el desarrollo de los programas de movilidad, las ayu-

das para su financiación, así como los procesos y me-

canismos para el seguimiento, evaluación y mejora de

los mismos.   Dichos documentos actualizados están dis-

ponibles, respectivamente, en  http://www.uma.es/
doctorado/navegador_de_ficheros/DocDocto-
rado/descargar/guiabuenaspracticasdoctora-
douma-v12.pdf y http://www.uma.es/doctora-
do/navegador_de_ficheros/DocDoctorado/des-
cargar/sgc-programasdoctoradosuma-v12.pdf
Ambos serán elevados para su aprobación por parte del

Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga tan

pronto sea posible, sustituyendo a los actualmente en vi-

gor. Para reflejar esta circunstancia se ha incluido un pá-

rrafo al final del apartado 8.1 de la memoria (subrayado)  

Recomendación 1. Se recomienda detallar cómo podrán participar en la

CGC otros agentes implicados en el programa de docto-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por ello,

rado: tutores, directores de tesis, doctorandos, responsa-

bles académicos o personal externo.

hemos recogido tales recomendaciones para ampliar el

documento del Sistema de Garantía de Calidad. Dicho

nuevo documento modificado será elevado al Consejo de

Gobierno próximamente para su aprobación. El mencio-

nado documento  modificado está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 2. Se recomienda que los mecanismos y procedimientos

de seguimiento, evaluación y mejora de la calidad res-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

pondan a unos objetivos de calidad (estándares) previa-

mente establecidos.

ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. . Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)    

Recomendación 3. Se recomienda en el procedimiento para valorar el pro-

greso y análisis de los resultados del aprendizaje" incor-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

porar indicadores intermedios y no finalistas que permi- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

tan la evaluación del proceso formativo antes de la defen-

sa de la tesis doctoral.

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf.  Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 4. Se recomienda que en el "PROCEDIMIENTO PARA

LA GESTIÓN DE LAS SUGERENCIAS Y RECLAMA-

CIONES" además del enlace del Sistema de Quejas,S u

Se ha añadido la Url correspondiente detrás del enlace del

Sistema de Quejas en el nuevo documento del Sistema de

Garantía de la Calidad. .

g e r e n c i a s y F e l i c i t a c i o n e s d e l a U n i v e r

s i d a d d e M á l a g a : http://dj.uma.es/quejasysugeren-

cias/" incorpore otro enlace que permita el acceso directo

al Reglamento de la UMA sobre el procedimiento general

de quejas, sugerencias y felicitaciones, aprobado en Con-

sejo de Gobierno de 21 de julio de 2011, de manera que

los colectivos implicados puedan visualizar a las tareas a

desarrollar en la apertura, el tratamiento y el cierre de las
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Quejas, Sugerencias y Felicitaciones, así como su control

y seguimiento.

Recomendación 5. Se recomienda mejorar la información prevista en el 

PROCEDIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DE LA IN-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

FORMACIÓN" haciendo pública aquella información re- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

lativa a resultados obtenidos y previstos, así como la sa- ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

tisfacción de los colectivos implicados en el programa y el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

la generada por el resto de procedimientos del SGIC. Se cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

recomienda así mismo, en este procedimiento, especificar sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

el modo en que se utilizará la información generada en la

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/

revisión y mejora del desarrollo del programa de doctora-

do. DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 6. Se recomienda en el "PROCEDIMIENTO PARA ME-

DIR Y ANALIZAR LA INSERCIÓN LABORAL” iden-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

tificar más indicadores que permitan valorar otras dimen- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

siones a las tres ya señaladas, además de detallar cómo se ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

utilizarán los resultados obtenidos para la revisión y me-

jora del programa de doctorado. .

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 7. Se recomienda aportar la estimación de los indicadores

(resultados previstos) para los 5 años posteriores a la im-

plantación del programa, valorando su adecuación y jus-

Se ha  realizado una estimación de los indicadores señala-

dos. Dicha estimación se incluye al final del apartado 8.3

de la memoria, justo antes del último párrafo.

tificando la existencia del programa, teniendo en cuenta

el ámbito del mismo: - Tasa de éxito a los tres años: por-

centaje de doctorandos respecto al total que se diploman

en el programa (defienden y aprueban la tesis doctoral)

en tres años. - Tasa de éxito a los cuatro años: porcenta-

je de doctorandos respecto al total que se diploman en el

programa (defienden y aprueban la tesis doctoral) en cua-

tro años. - Tesis producidas: número de tesis defendidas y

aprobadas. - Tesis cum laude: número de tesis con la cali-

ficación cum laude. - Contribuciones científicas relevan-

tes: número de contribuciones científicas relevantes que

se espera que se deriven directamente de las tesis defen-

didas

 

I. CONTEXTO
El objetivo principal del Programa de Doctorado propuesto es la formación de alumno en los aspectos más relevantes y avanzados, tanto teóricos co-
mo experimentales de diversas áreas de la química garantizando una formación multidisciplinar, así como también proporcionar herramientas meto-
dológicas y conceptuales en la preparación y determinación de las propiedades físicas y químicas de distintos tipos de materiales y nanoestructuras y
sus aplicaciones en diversos campos de la ciencia y de la industria

El Programa de Doctorado “ Química y Tecnologías Químicas. Materiales y Nanotecnología” de la Universidad de Málaga es una iniciativa de do-
cencia e investigación basada en la cooperación entre grupos de investigación para concebir, utilizar, aplicar, y transferir los conocimientos científicos
y técnicos en la formación de los nuevos Doctores. El trabajo cooperativo de grupos de investigación y, en su caso, de empresas en el marco de la
Universidad debe permitir reforzar sinergias y utilizar de mejor forma los recursos científico-técnicos disponibles y mejorar el nivel de preparación de
los Doctores. La oportunidad de esta acción se fundamenta en los siguientes vectores científicos y tecnológicos: (i) la existencia de una masa crítica
en la UMA de grupos de investigación de calidad relacionados con las temáticas del programa, (ii) la amplia experiencia de cooperación entre los gru-
pos implicados, (iii) la necesidad de unos estudios especializados que proporciones titulados con una formación teórica y prácticas en las áreas de la
vanguardia científica y de mayor desarrollo tecnológico. El Programa propuesto incorpora a 17 grupos de investigación radicados en 11 departamen-
tos universitarios de la UMA.

En la actualidad se imparten en la Universidad de Málaga las titulaciones de Química e Ingeniería Química y no existe otro programa de doctorado
cuya temática sea la adecuada para esos titulados, además, también se imparte en la Universidad de Málaga la titulación de Ingeniería Industrial y
otras ingenierías de las que potencialmente también puede recibir alumnos. Estas circunstancias hacen necesaria la existencia de un programa de
doctorado que atienda a la demanda de los titulados en Química, Ingeniería Química, Ingeniería Industrial e incluso de otros titulados procedentes de
otras Universidades y que realizan sus tareas docentes como Ayudantes en la Universidad de Málaga o bien que son becarios de proyectos.

Este propuesta de Programa de Doctorado " Química y Tecnologías Químicas. Materiales y Nanotecnología” viene de la conversión de un docto-
rado del   mismo nombre con Mención de Excelencia (ME2011-0078) y con Mención de Calidad desde el año 2005 ( MCD2005-00192). Este hecho
nos permite establecer que existe una demanda al menos igual a la existente hasta ahora, datos que son suministrado en el apartado correspondien-
te de esta memoria (3.3) lo que asegura la continuidad de esta oferta; además, los datos referidos a los alumnos matriculados en el Master del mismo
nombre indica que este número aumenta, siendo así que en el curso 2012-13 el número de alumnos matriculados, 22, es superior a los matriculados
en el curso anterior, 14. Esto es relevante, ya que la casi totalidad de alumnos que cursan el Master se inscriben en el programa de doctorado.
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Esta propuesta de Doctorado,   tal y como se recoge en el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga
(ED-UMA) aprobada en Consejo de Gobierno del 9 de Octubre de 2012, está asociada a la Escuela de Doctorado de la UMA . Información detallada
de los Reglamentos en mataria de doctorado de la UMA se encuentra en la siguiente dirección electrónica:

http://www.pop.uma.es/images/cipd/indicereglamentosdoctorado.pdf

La temática de este Programa de Doctorado es de tal relevancia que nos parece superfluo justificarla, ya que se unen aspectos clásicos de la Quími-
ca con aspectos absolutamente actuales como son los materiales y nanoestructuras aplicados a diversos campos como los materiales funcionales,
materiales aplicados a la energía, la sostenibilidad y el medio ambiente, sin olvidar aplicaciones bioquímicas y biomédicas o los aspectos químicos-fí-
sicos de su estudio y las aplicaciones industriales de la química y de la ciencia e ingeniería de materiales.     

Los Doctores que participan en la presente propuesta realizan numeroso proyectos de investigación obtenidos en convocatorias nacionales, euro-
peas u otras convocatorias internacionales y mantienen un número importante de convenios o contratos de investigación con entidades públicas o
privadas lo que ha dado lugar a más de 500 publicaciones en los últimos cinco años en revistas del JCR. Todo este caudal de conocimiento será
puesto al servicio de la formación los estudiantes del programa no solo por que van a ser, en muchos casos, los futuros investigadores si no también
por que la industria demanda profesionales con una formación mayor que la de Graduado y, aunque está es todavía pequeña no es despreciable en
cuanto a su número y mucho menos por su relevancia social.

En la presente propuesta de Programa de Doctorado participan todas las áreas de Química (Bioquímica y Biología Molecular, Química Analítica, Quí-
mica Física, Química Inorgánica, Química Orgánica, Cristalografía y Mineralogía), de Física, (Física Aplicada), y de Ingeniería (Ingeniería Química,
Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Mecánica de Fluidos), que imparten docencia en las titulaciones de Química y, o, Ingeniería
Química.

Los doctores que participan en el presente programa de doctorado trabajan en líneas de investigación directamente relacionados con las líneas de in-
vestigación en las que participan tal como se refleja en el apartado 6.1 de esta solicitud.

Todos los doctores de la Universidad de Málaga que participan en este programa se agrupan en grupos de investigación consolidados y reconocidos
como tales en el catalogo de grupos de investigación de la Junta de Andalucía (  http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/ci-
ce  ), indicandose a continuación la denominación del grupo, código de la Junta de Andalucía, resumen de sus actividades:

EQUIPO : Espectroscopia e imagen de nanoestructuras moleculares/ /FQM103

Estudio de propiedades de moléculas adsorbidas sobre nanoestructuras metálicas relacionadas con la intensificación de todo tipo de procesos fotóni-
cos que permita la realización de experiencias de detección nanoscópica (células, orgánulos y moléculas aisladas). Además, se realizan estudios teó-
ricos del proceso de intensificación en función de las propiedades electrónicas del sistema nanocluster-adsorbato y a determinar el papel de procesos
resonantes de transferencia de carga metal-molécula.

EQUIPO: Nuevos materiales de carbono y aerosoles nanometricoa/TEP184

Preparación y caracterización de carbones activos y tamices moleculares microporosos (inferiores a 2 nm de diámetro) y mesoporosos (entre 2 y 50
nm de diámetro) y desarrollo de aplicaciones medioambientales, en procesos de separación y como catalizadores o soporte de catalizadores. Prepa-
ración de materiales compuestos C/C y C/cerámica

Aspectos básicos y aplicados de la nanopulverización (nanospray) para la generación de nanoemulsiones y nanoaerosoles que permitan realizar la
dispersión controlada de sólidos en superficies o la ionización controlada de líquidos. La técnica, en una variante nueva que hace uso de dos canales
de fluidos inmiscibles concéntricos, se utiliza para la producción de nanofibras compuestas y nanocápsulas en un único paso. Finalmente, el equipo
desarrolla actividad en la mejora de analizadores diferenciales de movilidad eléctrica para la calibración de partículas manométricas, de gran interés
en aplicaciones medioambientales y atmosféricas.

EQUIPO: Diseño estructural de materiales inorgánicos/ FQM113

Diseño estructural, preparación, caracterización y evaluación de propiedades de electrodos y electrolitos cerámicos y composites para pilas de
combustible de estado sólido (SOFC). Asimismo, el grupo investigador realiza síntesis y caracterización de materiales de porosidad controlada ór-
gano-inorgánicos basados en fosfonatos metálicos funcionalizados.

EQUIPO : Nuevos materiales inorgánicos//FQM155

La preparación y caracterización de materiales porosos como pilares derivados de fosfatos laminares o arcillas, sílices mesoporosas tipo MCM-41 y
fosfatos mesoporosos. Estos materiales, que presentan nanoporosidad, se han ensayado con éxito en como soportes en catálisis heterogénea, con
especial interés en procesos medioambientales como la reducción catalítica selectiva de NOx, mejora de combustibles diesel en procesos de hidro
tratamiento e hidro desulfuración, oxidación completa de volátiles halogenados, etc.); como adsorbentes y como cambiadores iónicos. Estudio por
XPS de sus composición química y relación con su método de preparación.

EQUIPO: Caracterización electrocinética y de transporte en membranas e interfases/ FQM258

Estudio de parámetros eléctricos y de transporte a través de membranas de utilización en procesos de separación de los componentes de mezclas o
disoluciones líquidas. Entre estos procesos destacan la nanofiltración (tamaño de poro entre 2nm y 10 nm), que permite diferenciar el transporte/re-
chazo de iones divalentes frente a los monovalentes, para los que se consideran membranas de ósmosis inversa (menor de 2 nm), así como mem-
branas para diálisis y ultra filtración (entre 2nm y 100 nm).

  EQUIPO : Laboratorio de materiales y superficie/ FQM192

Preparación de capas nanoestructuradas para aplicaciones energéticas, en el campo de la energía solar fotovoltaica o en electrodos de baterías de
ión-litio. Se desarrolla actividad en el desarrollo de nuevas capas nanoestructuradas de metales y óxidos metálicos de aplicaciones energéticas usan-
do métodos que permitan un mayor control de la pureza de las capas con la finalidad de aumentar el rendimiento de las mismas. Propiedades eléctri-
cas, ópticas, magnéticas de materiales e intercaras e y superficies por técnicas de XPS, espectroscopia de admitancias. Estudio de sistemas comple-
jos

EQUIPO: Tecnología de procesos catalíticos / RNM111

Comprensión nanoestructural (molecular) y estudio (seguimiento) de reactividad de sistemas catalíticos a nivel nanoscópico. En particular, se estudia
la activación catalítica térmica y fotoinducida a baja temperatura para la revalorización de hidrocarburos de bajo peso molecular; la eliminación y re-
ducción de contaminantes nitrogenados por vía catalítica y el reformado catalítico (seco y mixto) para obtención de H2/CO2 a partir de fracciones re-
valorizables y bi oxo-compuestos.

EQUIPO: Polímeros conductores, biopolímeros y química teórica/FQM159& FQM190
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Estudio de nuevos materiales moleculares monodimensionales, electrónica y optoelectrónicamente activos, mediante el empleo de diferentes técni-
cas de espectroscopías ópticas, electroquímicas y de modelización químico cuántica. Se persigue el estudio de relación de las propiedades electróni-
cas y vibracionales de estos materiales a escala nanoscópica (molecular) con la longitud de la cadena oligomérica, así como poder orientar la síntesis
de materiales oligoméricos con dimensiones óptimas para ser utilizados en electrónica molecular

EQUIPO: Análisis de materiales con láser/FQM156

Desarrollo de instrumentación y aplicaciones de técnicas microanalíticas (microsondas láser combinadas con espectrometría óptica de emisión y es-
pectrometría de masas, y espectrometría de masas de iones secundarios) en la caracterización multielemental de materiales sólidos a escala micro-
métrica y nanométrica

  EQUIPO.: The Biomimetic Dendrimers and Photonic Laboratory /FQMDen

Síntesis de moléculas con forma de trípode, derivadas de oligo-p-fenilenos, para su posterior depósito sobre superficies de sílice para la fabricación
de biosensores. El tamaño de la base del trípode determinará la distancia entre grupos activos, la actividad de la superficie, y la distinta funcionalidad
del sistema generado.

  EQUIPO Síntesis orgánica y nanotecnolgía. FQM SN

Síntesis y actividad de nucleótidos. Síntesis de productos naturales. Síntesis y diseño de adsorbatos. Nanopartículas orgánica y sus aplicaciones

EQUIPO : Nanomateriales cerámicos y poliméricos/TEP183 (Se incluye con el grupo FQM192)

Síntesis y procesado de nanomateriales cerámicos y poliméricos de interés en la industria microelectrónica, aeroespacial y automovilística. Se inves-
tiga la fabricación de nanocerámicas en bloque y asociadas en nanocapas ferroeléctricas, electroópticas, tenaces y termoresistentes, que puedan a
su vez laminarse (nanocapas) por métodos variados que incluyen sonotermospray, DVAES y HVOF modificado.

EQUIPO METABOLISMO DEL NITRÓGENO EN CÉLULAS TUMORALES CVI 179

Expresión heteróloga, purificación y caracterización de la glutaminasa humana. Terapia génica con MRNAS antisentidos y RNAI en líneas celulares
de cáncer humano. Regulación de la expresión génica de glutaminasa en tumores: el sistema glutaminasa/glutamina como regulador transcripcional.
Glutaminasa y proteínas PDZ interactoras en cerebro de mamíferos: localización y función

  EQUIPO. FOTOQUIMICA Y PRODUCTOS NATURALES. FQM209

Aislamiento, determinación estructural y síntesis de productos naturales. Fotoquímica orgánica: nuevos procesos y sus aplicaciones. Síntesis asimé-
trica: nuevos catalizadores. Fotoquímica supramolecular. Síntesis de nuevas fases sólidas.

EQUIPO : DISEÑO Y SINTESIS DE FARMACOS. FQM 158

Preparación de análogos del Kdo. Síntesis de análogos de carbohidratos: C- glicósidos, aza, carba, tio-azúcares. Síntesis estereoselectiva con lluros
de azúfre: antibióaticos macrólicos y análogos. Síntesis de productos naturales de interés

Farmacológico

  EQUIPO ANÁLISIS INORGÁNICO FQM 117

Análisis de materiales cerámicos biomórficos. - Desarrollo de nuevos métodos de preconcentración y especiación de trazas y ultratrazas metálicas en
muestras biológicas y medioambientales utilizando las técnicas ICP-AES y ETA-AAS. Estudio sobre historia de la la ciencia y la técnica en Andalucía
y en España. Uso de métodos quimiométricos para la resolución de problemas analíticos. Desarrollo de nuevas columnas para cromatografía líquida.

  EQUIPO TECNOLOGÍA AMBIENTAL RNM 207

Análisis de suelos. Descontaminación de suelos.

  Grupo. CONTROL FQM 138

Desarrollo de biosensores enzimáticos e inmunoquímicos. Desarrollo de métodos cromatográficos para la determinación de pureza enantiomérica. In-
munoensayos homogéneos con detección de tiempo de vida de fluorescencia, polarización de fluorescencia y quimioluminiscencia. Inmunoensayos
heterogéneo

Existen numerosas referencias internacionales que avalan la tematica de esta propuesta. Con mención en Química Universidad de Hannover (Alema-
nia), Universidad de Groningen (Alemania), Universidad de Leiden (Alemania), Universidad de Gotemberg (Alemania) Universidad de Oxford (Reino
Unido). Con mención en Materiales, Ecole Polytechnique de Lausanne (Suiza), Instituto Tecnológico de Massachussets (EE.UU), Universidad de Ox-
ford (Reino Unido), Ecole Polytechnique de Paris ( Francia). En el ámbito nacional se pueden citar los programas de Química, Ingeniería Química de
las Universidades Complutense, Zaragoza, Alcalá, Autónoma de Madrid, Cantabria, Granada, Islas Baleares, o programas de doctorado en Ciencias
y Tecnología de Materiales como los de las Universidades del País Vasco, Autónoma de Barcelona,   Autónoma de Madrid, Rey Juan Carlos, Alican-
te, Sevilla, entre otras. La peculiaridad de esta propuesta es reunir en un solo programa de doctorado, ambos conceptos que en muchos aspectos
van estrechamente unidos y además permite estar dirigido a un mayor número de potenciales alumnos.

                Tal como se ha indicado anteriormente, se prevé 15 de alumnos de nuevo ingreso en los dos primeros años de implantación del nuevo
Doctorado, aunque esta previsión se puede ver afectada por la creciente disminución de becas para la realización de Doctorado. Normalmente, los
alumnos que han realizado el Doctorado del cual proviene esta propuesta son alumnos a tiempo completo por lo que consideramos que un   30% de
total de alumnos a tiempo parcial es una previsión razonable para este tipo de alumno y una suficiente reserva de plazas para los mismos. El tiempo
previsto para los alumnos a tiempo parcial para la realización de la Tesis Doctoral, cinco años, asegura que   podrán adquirir las competencias plan-
teadas para este programa. En cualquier caso, tanto los alumnos a tiempo completo como los alumnos con dedicación parcial deberán cumplir con
las normas de permanencia de la UMA tal como se refleja en el artículo 11 de citado Reglamento de Doctorado de la UMA  http://www.uma.es/secre-
tariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf

  También se describen algunas recomendaciones sobre lo que debe considerarse como doctorandos a tiempo parcial, y sobre las normas de perma-
nencia, en la Guía de Buenas Prácticas (secciones III y IV, respectivamente):

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf
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  Es de destacar la integración de este doctorado en la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga y su estrategia de ID. La Universidad de
Málaga aprobó en reunión de Consejo de Gobierno de fecha 25/6/2012 y posteriormente en la reunión de su consejo social de fecha 27/6/2012 el do-
cumento que describe la “Estrategia en Materia de Formación Doctoral de la Universidad de Málaga ”       http://www.uma.es/secretariageneral/nor-
mativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo03.pdf  así como la creación de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga (en adelante, ED-
UMA). Dicha escuela de doctorado cuenta con un reglamento de régimen interno, aprobado también en esa fecha, en donde se describe su visión y
organización, estructura, miembros, funciones y demás aspectos de funcionamiento. Dicho documento está disponible en    http://www.uma.es/se-
cretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo05.pdf

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga es la unidad competente para:

a.               Definir, articular y gestionar las actividades propias de las enseñanzas de los Programas de Doctorado que desarrolle.

b.               Planificar la oferta de actividades de formación en investigación para garantizar que el personal investigador en formación pueda alcanzar
los conocimientos y competencias académicas y profesionales de sus programas.

c.                Organizar otras actividades de formación en investigación de interés general.

d.               Cualquier otra competencia establecida en la normativa vigente y en su desarrollo reglamentario.

Tal y como se recoge en el Reglamento de Régimen Interno de la ED-UMA, todos los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga serán
asociados por defecto a la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, previo informe de la Comisión de Posgrado. Su estrategia estará ali-
neada con la de la ED-UMA, y esta a su vez con la de la Universidad, con lo cual se trata de garantizar que las estrategias de los Programas Doctora-
do de la Universidad de Málaga sean coherentes y estén todas alineadas con la estrategia en materia de I+D+i de la Universidad.

La ED-UMA es así mismo la encargada de planificar la oferta necesaria de actividades inherentes a la formación y desarrollo de los doctorandos ins-
critos en los Programas de Doctorado adscritos a ellas, siempre de acuerdo a la estrategia de investigación de la Universidad   http://www.uma.es/
secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo03.pdf

   Promover el desarrollo profesional de las personas tutoras es una responsabilidad institucional de la Universidad de Málaga, tal y como se describe
en su estrategia, ya sea proporcionando una formación reglada o a través del intercambio de experiencias con otros tutores. El desarrollo de una cul-
tura de supervisión compartida por tutores, directores de tesis y doctorandos debe ser una de las prioridades de las instituciones responsables de los
Programas de Doctorado, y en este caso la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga es la responsable de estas labores.

  Para ello la Escuela organizará, con carácter anual, diferentes seminarios y jornadas de formación de tutores y directores que permitan un entorno
de colaboración y de intercambio de experiencias y opiniones, una posibilidad de formación continua, y un foro de debate sobre lo que constituye la
formación doctoral en la Universidad de Málaga.

  Igualmente, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga organizará anualmente un conjunto de jornadas dirigidas tanto a los potenciales
futuros doctorandos como a las empresas, instituciones y organismos que puedan estar interesadas en la futura inserción de doctores de la Universi-
dad de Málaga o en la formación doctoral de sus empleados.

  Todas las personas integrantes de una Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga deberán suscribir su compromiso con el cumplimiento
del Código de Buenas Prácticas adoptado por la Escuela (dicho documento está disponible para su descarga en   http://www.uma.es/secretariage-
neral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo07.pdf

   Tal y como se estipula en la sección XIV de la Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga,       http://
www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf    la ED-UMA  tratará de garantizar un liderazgo y una ma-
sa crítica suficiente de doctores profesores y doctorandos en los ámbitos de conocimiento en los que centren su actividad.

  Aparte de las estructuras propias de le vienen impuestas por el RD 99/2011, la ED-UMA también define en su reglamento de régimen interno una
serie de estructuras de apoyo:

·                     LA COMISIÓN PERMANENTE: La Comisión Permanente del Comité de Dirección de la ED-UMA estará integrada por el Director, que
la presidirá, un coordinador de Programa de doctorado de la Universidad de Málaga o coordinador de la Universidad de Málaga de un programa de
doctorado interuniversitario y un doctorando. Estos últimos serán miembros del Comité de Dirección y elegidos por éste. Corresponde a la Comisión
Permanente la resolución de los asuntos de trámite que establezca el Comité, y aquellas otras cuestiones que, por delegación, el Comité le enco-
miende expresamente. Todos los acuerdos de la Comisión Permanente serán informados, a la mayor brevedad posible, al Comité de Dirección de la
ED-UMA.

·                     EL COMITÉ ASESOR INTERNACIONAL: La ED-UMA tendrá un Comité Asesor Internacional constituido por miembros de prestigio re-
conocido en las ramas de conocimiento relacionadas con sus programas de doctorado y/o en aspectos de transferencia tecnológica. La propuesta de
nombramientos de los miembros del Comité Asesor Internacional corresponde al Director de la ED-UMA, oído el Comité de Dirección de la misma. El
Comité Asesor Internacional de la ED-UMA realizará una evaluación anual de las actividades académicas y las líneas de actuación de la Escuela, así
como cuantos informes puntuales le sean requeridos por el Comité de Dirección.

La Escuela de Doctorado está actualmente en proceso de desarrollo, tras haberse aprobado su creación y Reglamento de Régimen Interno por parte
del Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Málaga.

  Inicialmente la sede de la ED-UMA está ubicada en el Edificio del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, sito en la Plaza el Ejido s/n,
Código Postal 29013 Málaga.

Tal y como se recoge en su reglamento de régimen interno, la Escuela de Doctorado tendrá un funcionamiento descentralizado, por lo que aparte de
en las dependencias de su sede central, desarrollará sus actividades académicas y de gestión administrativa en las instalaciones de los Centros de la
Universidad de Málaga responsables de los programas de doctorado.

En cuanto a los recursos humanos y materiales, al director de la Escuela le asiste el personal de administración y servicios que le corresponda, así
como el personal de gestión de estudios de doctorado de la Unidad Administrativa del Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado
(CIPD), en función de las necesidades existentes.

La dirección en donde se recoge toda la información relacionada con los estudios de doctorado, incluyendo la relativa a la Escuela de Doctorado, es-
tá disponible en   http://www.pop.uma.es/    .  En esta dirección se encuentra

-               El reglamento interno de la ED-UMA, que describe el Comité de Dirección, sus funciones y composición.

     http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo05.pdf
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-                  El compromiso documental de supervisión que han de firmar todos los doctorandos, y que establece entre otros aspectos, los derechos y
deberes de los doctorandos, de los tutores y de los directores de tesis,

http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf

-                  El Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, que han de suscribir todas las personas que la
integran.   http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo07.pdf

-                  El Reglamento de Estudios Doctorado de la Universidad de Málaga, que define la operativa de los estudios de doctorado
de la universidad, los procesos asociados al desarrollo y defensa de la tesis, la composición y funciones de las comisiones académi-
cas de los programas de doctorado, así como los procesos y mecanismos para la puesta en marcha, modificación y supresión de los
Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga.        http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/conse-
jo/octubre_2012/anexo01.pdf

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009156 Facultad de Ciencias (MÁLAGA)

1.3.2. Facultad de Ciencias (MÁLAGA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.pop.uma.es/images/cipd/normasdepermanenciadoctoradouma.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 CSIC Reconocimiento de laboratorio como unidad asociada al CSIC Público

2 CSIC Reconocimiento de grupo de Espectroscopia y Estructura
Molecular

Público

3 CSIC Reconocimiento de laboratoria como unidad asociada al CSIC Público

4 CONSOLIDER Desarrollo de programa de actividad investigadora Mixto

5 CONSOLIDER Creación de equipo de investigación Mixto

6 Universidad de Puebla Covenio marco de colaboración Público

7 Universidad de Incheon. Corea del Sur Proyecto de Investigación Público

8 Universidad de San Carlos. Brasil Intercambios y actividades de investigación conjuntas Público

9 Universidad de Sao Paulo. Brasil Promoción e intercambio de actividades académicas y científicas Público
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10 Universidad Hoschshule Magdeburg-
Stendal. Alemania

Desarrollo de estudios conjuntos y programas de cooperación Público

11 Universidad de Wroclaw. Polonia Intercambio y desarrollo de proyectos conjuntos Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE GRUPOS PARTICIPANTES Y OPIS Y ETRE LA UNVERSIDAD DE MÁLAGA CON OPIS Y OTRAS
UNIVERSIDADES

-. Convenio de colaboración entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universidad de Málaga para el reconocimiento del “Labora-
torio de Materiales y Superficies” (Dptos de Física Aplicada I e Ingeniería Civil y Materiales) de dicha Universidad , como Unidad Asociada al CSIC a
través de su Instituto de Ciencias de Materiales de Sevilla. (2006)

-. Convenio de colaboración entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universidad de Málaga para el reconocimiento del “Grupo
de Espectroscopia y Estructura Molecular” (Dpto de Química-Física) de dicha Universidad , como Unidad Asociada al CSIC a través de su Instituto
de Ciencias de Estructura de la Materia (2006)

-. Convenio de colaboración entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universidad de Málaga para el reconocimiento del “Labo-
ratorio de Materiales para Catálisis” (de dicha Universidad , como Unidad Asociada al CSIC a través de su Instituto de Catálisis y Petroleoquímica
(2006)

-. Convenio de ejecución Consolider para el desarrollo del programa de actividad investigadora del equipo beneficiario “Funcionalización superficial
de materiales para aplicaciones de alto valor añadido” (FUNCOAT) entre Secretaria de Estado de de Universidades, el CSIC y la Universidad de Má-
laga (2008)

-. Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Málaga y la Benemérita Universidad de Puebla (2010)

-.Collaborative Reserch Agreement (CRA) between University of Incheon. Republic of Korea, and University of Málaga (2012)

-. Acuerdo de cooperación entre la Universidad de Málaga y la Universidad Federal de San Carlos de Brasil (2011)

-. Acuerdo de cooperación entre la Universidad de Málaga y la Universidad Federal de Sao Paulo de Brasil (2011)

-. Memorandum of Agreement between the Hochshule Magdeburg-Stendal (FH) University of Applied Science and Malaga University (2006)

-. Collaborative Agreement (CRA) between Wroclaw University of Technology   Poland,, and University of Málaga (2010)

SE ADJUNTA LA PRIMERA HOJA DE ESTOS CONVENIOS, EL TEXTO COMPLETO SE ENCUENTRAN EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN:

http://dj.uma.es/rectorado_convenios/convenios/

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS
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CG1 - Comprensión sistemática del campo de estudio de la temática de su doctorado y el dominio de las habilidades y métodos de
investigación, experimentales y/o de simulación, relacionados con dicho campo

CG2 - Concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica.

CG3 - Realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento en la temática de
su doctorado, desarrollando un corpus sustancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CG4 - Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CG5 - Analizar ideas establecidas desde una perspectiva crítica y construir nuevos planteamientos al combinar ideas existentes de
forma original

CG6 - Exponer y desarrollar ideas de forma clara y concisa. Defensa del propio trabajo de investigación frente a la comunidad
científica especializada

CG7 - Dominio efectivo del método científico.

CG8 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa y la cultura emprendedora

CE1 - Conocer las principales líneas de conocimiento e investigación en el ámbito de la Química y Tecnologías Químicas.
Materiales y Nanotecnología

CE2 - Conocer la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Programa de Doctorado en Química y
Tecnologías Químicas. Materiales y Nanotecnología de la UMA

CE3 - Conocer las principales técnicas teóricas, numéricas y experimentales en el ámbito de realización de su Tesis Doctoral dentro
de la temática de este Programa de Doctorado

CE4 - Detectar carencias en el estado actual de la ciencia y tecnología de la temática de este Programa de Doctorado

CE5 - Proponer soluciones a las carencias detectadas

CE6 - Desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la química o las tecnologías químicas,

CE6bis - Desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la, la ciencia de materiales, la nanociencia y la
nanotecnología

CE7 - Favorecer sinergias y relaciones entre las diferentes líneas de investigación del programa

CE8 - Gestionar de manera adecuada los recursos de la investigación, la propiedad intelectual y la comercialización de la
innovación

CE9 - Manejar las técnicas cualitativas y cuantitativas necesarias para el diseño de experimentos en el ámbito de la temática de su
Tesis Doctoral y de este Programa de Doctorado

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

 

Vías y requisitos de acceso al título.

Toda esta información regulada se le facilita a los alumnos a través de la página Web de la universidad de Málaga, donde en la dirección http://
www.pop.uma.es el alumno puede adquirir una información general sobre requisitos y vías de acceso.

El Programa de Doctorado en “ Química y Tecnologías Químicas. Materiales y Nanotecnología”   cuenta con una página web (actualmente en
proceso de desarrollo) que proporciona la siguiente información:

a)          Información general y presentación del doctorado.

b)           Las universidades involucradas (en el caso de Programas de Doctorado interuniversitarios)

b)          Las líneas de investigación que forman parte del programa, y los profesores asignados a ellas

c)          Los profesores del programa, organizados en equipos de investigación.

d)          Los requisitos específicos de admisión o acceso al doctorado.

e)           El perfil de los estudiantes y las competencias que deben conseguir los estudiantes.

f)          Toda la información sobre las fechas de preinscripción y sobre la matrícula, específica para cada universidad (también es específico de cada
universidad los complementos de formación).

g)          Todos los avisos y noticias relacionados con las actividades formativas: calendario de matrícula, fecha de seminarios o talleres, etc.

Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación).
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  Los principales canales de difusión lo constituyen: la propia página Web del Programa de Doctorado; el portal Web de la Universidad de Málaga; y
un conjunto de actividades de información y difusión que la Universidad realiza todos los años sobre los estudios que pueden realizar los alumnos:

  La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga (ED-UMA) ofrecerá además sesiones informativas anuales sobre el doctorado. Estas se
anunciarán de forma pública e irán dirigidas a todos los estudiantes interesados en matricularse en alguno de los programas que s

e ofertan por parte de la Universidad de Málaga.

Asimismo, este Programa de Doctorado también realizará sesiones informativas sobre sus actividades, fundamentalmente dirigidas a los alumnos de
aquellos másteres que imparten materias directamente relacionadas con las líneas de investigación del programa.

3.1.1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES

  Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos universitarios una información exhaustiva sobre las distin-
tas titulaciones oficiales de postgrado ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.

Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes:

JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS

La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas
cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios.
Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, De-
porte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titula-
ciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes.

Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado
a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado, doctorado y de titulaciones propias de la
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad infor-
man y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de doctorado.

JORNADAS DOCTORALES

  La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, tal y como se contempla en su Reglamento de Régimen Interno, organizará con carácter
anual diferentes actividades de difusión, incluyendo seminarios, charlas, coloquios, jornadas de puertas abiertas, jornadas con la industria, activida-
des de internacionalización, etc.

Entre ellas, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga organizará anualmente un conjunto de jornadas dirigidas tanto a los potenciales
doctorandos de la Universidad, como a las empresas, instituciones y organismos que puedan estar interesadas en la futura inserción de doctores de
la Universidad de Málaga o en la formación doctoral de sus empleados.

PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES

La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias
de   orientación en lugares de procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en Luce-
na y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica
general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la específica de postgrado, sobre todo en La-
tinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de Pos-
grado (AUIP).

ATENCIÓN PERSONALIZADA    

Es siempre posible solicitar una cita con alguno de dichos investigadores o con el coordinador del Programa de Doctorado para evaluar mejor la ade-
cuación de los intereses del doctorando con los de los equipos de investigación y los trabajos que se realizan en ellos.   En este sentido, el coordina-
dor del programa puede ayudar a identificar algunos posibles profesores del programa que podrían servir como tutores del alumno en cuestión, en
caso de estar interesado en cursar el Programa de Doctorado.

SISTEMA DE ACOGIDA

Tal como se indica en el apartado 5.2 de esta memoria, la Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará un tutor que introducirá al doc-
torando en todos los trámites iniciales a realizar y le ayudará a identificar a un posible director de tesis.

3.1.2. PORTAL WEB

  La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de doctorado, que incluye información sobre:

§   Acceso los programa de doctorado de la UMA

§   Normativas aplicables a los doctorados

§   Becas  

La dirección web de dicho portal es: http://www . uma.es

Además, este Programa de Doctorado tiene un portal propio en la dirección: http://phdqa.cie.uma.es

3.1.3 REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ESTUDIANTES POTENCIALES

La oficina de Postgrado   y la de Doctorado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales de postgrado. Sus contenidos en
formato electrónico, también se encuentran disponibles en la Web de la UMA (http://www. uma.es).

  3.1.4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS
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La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Recto-
rado, en los que se ofrece información al universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

3.1.5 ATENCION PERSONALIZADA.
Es siempre posible solicitar una cita con alguno de dichos investigadores o con el coordinador del Programa de Doctorado para eva-
luar mejor la adecuación de los intereses del doctorando con los de los equipos de investigación y los trabajos que se realizan en
ellos. En este sentido, el coordinador del programa puede ayudar a identificar algunos posibles profesores del programa que podrían
servir como tutores del alumno en cuestión, en caso de estar interesado en cursar el Programa de Doctorado.
SISTEMA DE ACOGIDA.
La Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará un tutor que introducirá al doctorando en todos los trámites iniciales a
realizar y le ayudará a identificar a un posible director de tesis.

 PERFIL DE ACCESO RECOMENDADO
Se recomienda conocimientos a nivel de Grado en Química, Física, o Ingeniería en temaiticas relacionadas con los las Lineas de Investigación des-
critas en el apartado 6.1:

- Bioquímica y Química Orgánica

-. Métodos químicos-físicos en ciencia en ingeniería de materiales

-. Materiales funcionales

-. Materiales y procesos para la sostenibilidad, la energía y el medio ambiente

-. Ingeniería Química y Tecnología Ambiental

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En el Real Decreto 99/2011, en su artículo 6.1 se establecen las condiciones generales de acceso al doctorado, estableciendo como norma general
que para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente,
y de Máster Universitario; aunque, el artículo 6.2 establece algunos supuestos especiales que serán considerados por la Comisión Académica   del
Programa de Doctorado en base a la idoneidad de la formación del solicitante para cursar este Programa de Doctorado.

El Proceso concreto de acceso y matriculación a los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga se describe en el Reglamento de Docto-
rado de la Universidad, que se encuentra disponible en  

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf

  Dentro de esta norma general, este Programa de Doctorado establece como perfil de ingreso los Grados en Química, Física, Geología, Ingeniero
de Materiales, Ingeniería Química, Ingeniería Industrial, Arquitecto, Ingeniería Naval y Oceánico, Ingeniería Aeronáutico, Farmacia, Ingeniería de Te-
lecomunicaciones, Ingeniería en Electrónica, Biología, Bioquímica. Asimismo, considera necesario haber cursado un Master en el tema del Programa
de Doctorado, dando acceso directo los siguientes Masteres:
-. Master Oficial de la Universidad de Málaga en “Química Avanzada. Preparación y Caracterización de Materiales.

-. Master Oficial de la UMA en “Láseres y Aplicaciones en Química. Químilaser”

-. Master Oficial de la UMA en “Láser, Plasma y Tecnología de Superficies”

-. Master Oficial de la UMA en “Ingeniería Química”

-. Master Oficial de la UNIA en “Tecnología de los Sistema de Energía Solar Fotovoltaica”

La aceptación en el Programa de Doctorado de los solicitantes que hayan cursados otros Mástereso Titulaciones distintos a los arriba indicado será
decidida por la Comisión Académica del Programa de Doctorado en función de la adecuación de Master cursado a la temática de este programa de
Doctorado. En cualquier caso, los solicitantes procedentes de algún Master distinto a los que dan acceso directo, deberán cursar al menos
las asignaturas de Metodología y Seminario de Conferencias.

En el caso de aquellos solicitantes en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación,
previa comprobación por la UMA de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de máster universitario y que fa-
culta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado, se les aplicará los criterios generales de admisión. Esta admisión no im-
plicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acce-
so a enseñanzas de Doctorado. La selección de    los candidatos se realizará por la Comisión Académica del Programa de Doctorado atendiendo a
criterios de merito y capacidad.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado estará compuesta por el Decano de la Facultad de Ciencias, el Coordinador del Programa de
Doctorado y un profesor en representación de cada una de las líneas de investigación que componen el Programa de Doctorado.

Los criterios de admisión y selección que se establecen son:

·          El expediente académico, incluido Master (75%)

·          y el resto del    curriculum vitae  (25%).

En estos dos puntos se considerarán:

-         La idoneidad de los estudios que le permiten el acceso al tercer ciclo, en relación con el objeto de investigación en la que desea elaborar su
tesis doctoral.

-         El currículo del aspirante.
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-         El interés para la Facultad, Escuela o Centro de Investigación, de la línea de investigación en que la persona aspirante desea llevar a cabo su
labor, mediante informe de los Departamentos, Centros y directores de tesis correspondientes.

-         La coherencia del tema de tesis previsto, en su caso, con las líneas de investigación del Programa de Doctorado.

-         Otros méritos relacionados con la investigación

-         La disponibilidad de personal investigador con vinculación permanente a la Universidad de Málaga y experiencia investigadora acreditada, pa-
ra tutorizar la tesis en el área de investigación que solicita el aspirante.

-         La disponibilidad de medios necesarios para la labor de investigación que pretende desarrollar el aspirante.         

PREINSCRIPCIÓN

Las solicitudes de preinscripción en el Programa de Doctorado deberán presentarse en la secretaría del Centro responsable del Programa en los pla-
zos establecidos por la Universidad de Málaga.

-          La Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá las solicitudes y enviará su resolución a la Unidad Administrativa correspon-
diente de la Universidad para la formalización de la matrícula, en los plazos establecidos por la Universidad de Málaga.

-          Los alumnos podrán efectuar la preinscripción priorizada en más de un Programa de Doctorado de la Universidad de Málaga siempre que
cumplan con los requisitos exigidos en cada uno de ellos. En caso de que ninguno de los Programas elegidos pueda impartirse por no alcanzar el
número mínimo de alumnos, éstos dispondrán de un plazo suplementario de diez días para optar por otro Programa y podrán ser aceptados cuando
cumplan los requisitos del mismo y en igualdad de condiciones con el resto de los solicitantes.

MATRICULA

-          Los alumnos admitidos y matriculados en un Programa de Doctorado tendrán la consideración de personal investigador en formación y se ma-
tricularán anualmente en la Universidad de Málaga.    

PLAZAS VACANTES

-          Una vez concluidos los plazos de preinscripción y matrícula se podrán atender nuevas solicitudes siempre que existan plazas vacantes y se
cumplan las condiciones de acceso al Programa descritas anteriormente.

ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL Y A TIEMPO COMPLETO

La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo completo, a contar desde la admisión del doctorando al progra-
ma hasta la presentación de la tesis doctoral. Si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis,
la Comisión Académica podrá autorizar la prórroga de este plazo por un año más, que excepcionalmente podría ampliarse por otro año adicional si la
Comisión lo considerara oportuno y justificable en casos de fuerza mayor.

Tal como se ha recogido anteriormente este Programa de Doctorado en contempla también la posibilidad de realizar los estudios de Doctorado a
tiempo parcial, siempre que la Comisión Académica del programa lo autorice. En este caso tales estudios podrán tener una duración máxima de cin-
co años desde la admisión al programa hasta la presentación de la tesis doctoral. En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizar-
se por dos años más que, asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional.

Tal y como se recoge en los reglamentos de la Universidad de Málaga, y más concretamente en la sección III de la Guía de Buenas Prácticas de los
Programas de Doctorado, se entiende por doctorando a tiempo parcial aquel que realiza un trabajo o actividad (sea remunerada o no) que le impide
dedicar más del 60% de su tiempo a la consecución del doctorado.   Para solicitar la admisión a tiempo parcial en un Programa de Doctorado, el can-
didato deberá acreditar esta situación, que deberá ser evaluada y autorizada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

La modalidad escogida por cada estudiante se recogerá en el modelo de compromiso firmado por el doctorando, el director y el tutor

(véase  http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf  ) y podrá ser cambiada si así lo exigieran las circunstan-
cias. En este caso, el doctorando deberá solicitar el paso de la modalidad de tiempo completo a tiempo parcial. Dicha solicitud deberá ser dirigida y
justificada ante la comisión académica responsable del programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado. Los cambios
deberán ser autorizados por todas las partes que firman el compromiso documental de supervisión, y serán recogidos en dicho documento.

Un cambio permanente en las condiciones laborales o de ocupación de un doctorando a tiempo parcial que ya no le impidan realizar el doctorado a
tiempo completo deberá ser comunicado al tutor, quién procederá con los trámites para el cambio de modalidad del doctorando. Asimismo, el docto-
rando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser diri-
gida y justificada ante la comisión académica responsable del programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado.

ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de opor-
tunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concien-
ciación del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad,
cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén
matriculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que di-
ficulten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la
persona, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y aten-
ción individualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas
medidas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:
-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

cs
v:

 1
03

31
63

67
51

02
98

04
79

60
42

7

http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf


Identificador : 514077030

16 / 37

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.
Estimación de doctorandos de nuevo ingreso

El número de estudiantes en el primer curso, 2014-15, se prevé en unos 10 de los cuales se puede establecer un 20% de alum-
nos extranjeros.

Tal como se justifica en el Criterio VIII, el número de doctorandos estimados y el número de plazas ofertadas es adecuado a los medios
disponibles

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Málaga Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Química Avanzada
(RD 56/2005)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 12.0 2.0

Año 2 3.0 1.0

Año 3 16.0 2.0

Año 4 7.0 1.0

Año 5 19.0 2.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Los alumnos procedentes de Másteres con orientación sólo profesional y aquellos estudiantes que acceden al programa estando en posesión úni-
camente de un título de Grado de 300 ECTS deberán cursar como complementos formativos durante su primer año de matrícula en el Programa de
Doctorado un mínimo de dos y un máximo de cuatro asignaturas de la siguiente relación, todas ellas integradas en Másteres Oficiales de la Universi-
dad de Málaga de la rama de Ciencias. Las asignaturas a cursar serán decididas en cada caso por la Comisión Académica del Programa de Docto-
rado, teniendo en consideración la formación previa aportada por el alumno. La Comisión Académica, informada por los profesores responsables de
cada asignatura, supervisará el correcto desarrollo de las actividades formativas, y validará la evaluación obtenida por el alumno.

Como normal general se considera que estos alumnos deberán cursar : (1) Metodología, (2) Seminario de Conferencias

   Complementos de formación

Los alumnos procedentes de Másteres con orientación sólo profesional y aquellos estudiantes que acceden al programa estando en posesión única-
mente de un título de Grado de 300 ECTS deberán cursar durante su primer año de matrícula en el Programa de Doctorado un mínimo de dos y un
máximo de cuatro de los complementos formativos de la siguiente relación. Los complementos a cursar serán decididos en cada caso por la Comi-
sión Académica del Programa de Doctorado, teniendo en consideración la formación previa aportada por el alumno. La Comisión Académica, infor-
mada por los profesores responsables en cada caso, supervisará su correcto desarrollo y validará la evaluación obtenida por el alumno.

(1) Metodología

Créditos: 3 ECTS

Contenidos: (1) Diseño y análisis de experimentos: Ventajas del Diseño de Experimentos. Etapas en el Diseño de Experimentos. Factores y res-
puestas; Tests de significación. Suma de Cuadrados. Contrastes. Análisis de la Varianza; Diseños en bloques de experimentos. Experimentos en or-
den aleatorio en bloques. Cuadrado Latino. Cuadrado Greco-Latino; Diseño factoriales. Efectos Principales y Cruzados. Diseños a dos niveles; Dise-
ños fraccionados. Confusión entre bloques y Alias. Diseños factoriales fraccionados a dos niveles. Diseños fraccionados para gran número de facto-
res; Efectos de curvatura; Diseño a   tres niveles. Superficie de Respuesta; Selección del   diseño más adecuado y evolución del mismo; Programa-
ción mediante hoja de cálculo de un diseño y su correspondiente análisis estadístico (2) El método científico a través de la historia de algunas teorías
de la física (3) Evaluación de la incertidumbre

Resultados de aprendizaje: (1) Ser capaz de planificar la experimentación y analizar los resultados de la misma. (2) Conocer los fundamentos del
método científico. (3) Ser capaz de aplicar los conceptos de incertidumbre a medidas experimentales.

Actividades formativas: (1) Presenciales (40% del total de ECTS): Clases magistrales en grupo grande (35%), Tutorías en grupo reducido (5%);
(2) No presenciales (60% del total de ECTS): Estudio autónomo (25%), Redacción de trabajos y resolución de ejercicios prácticos individualizados
(30%), Preparación de supuestos prácticos para las clases de tutoría en grupos reducidos: (5%).

Sistemas de evaluación: Evaluación formativa continua (25%) y sumativa final (75%)

Planificación operativa: primer semestre
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(2) Seminario de Conferencias

Créditos: 3 ECTS

Contenidos: Conferencias impartidas por profesores externos al Master, tanto nacionales como extranjeros, de reconocido prestigio sobre temas de
actualidad dentro de la temática de este Master; Asistencia a las exposiciones de los Trabajos de Fin de Master de todos los alumnos

Resultados de aprendizaje: Se pretende dar a los alumnos información de temas de actualidad relacionados con el Master y una visión diferente a
las de los docentes habituales del mismo.

Actividades formativas: La asistencia a las conferencias impartidas por profesores externos al Master y que están relacionadas con la temática del
mismo. Los alumnos deben entregar a su tutor un resumen de las conferencias propias de la Mención que este cursando.

Sistemas de evaluación: Asistencia a las conferencias y exposición de los trabajos finales (50%); Valoración por el Tutor de los resúmenes de las
conferencias especificas de la Mención en la que este matriculado el alumno (50%)

Planificación operativa: anual

(3) Biología Molecular

Créditos: 5 ECTS

Contenidos: (1) Bases Físico-Químicas y Estructurales: Composición química de los ácidos nucleicos. Estructura del DNA y RNA; Plegamiento de
proteínas, chaperonas moleculares; Métodos y Técnicas para el estudio de estructuras macromoleculares; Interacción proteína-ácido nucleico (2)
Perpetuación de la Información Biológica: Organización física del genoma, Concepto de genoma; Replicación en procariotas; Replicación en Euca-
riotas; Reparación y recombinación; Métodos y Técnicas de estudio de la perpetuación de la información biológica (3) Expresión de la Información:
Transcripción en procariotas y su regulación, Transcripción en eucariotas y su regulación, Procesamiento post-transcripcional, Traducción de proteí-
nas en procariotas y eucariotas, Mecanismos de regulación de la traducción, Modificciones postraduccionales y degradación de proteínas, Métodos y
Técnicas de estudio de la expresión de la información biológica.

Resultados de aprendizaje: (1) Ser capaz de comprender que las características físico-químicas de las macromoléculas condicionan todo el funcio-
namiento celular (2) Ser capaz de comprender que la conformación y los cambios conformacionales de las moléculas reside su función biológica y la
regulación de la misma (3) Ser capaz de describir en detalle las reacciones de las macromoléculas biológicas que permiten la transmisión de la infor-
mación en la célula y su regulación (4) Ser capaz de buscar y analizar de modo crítico la bibliografía y los medios para acceder a la información mo-
lecular

Actividades formativas: (1) Presenciales (36% del total de ECTS): Clases magistrales en grupo grande (30 horas), Tutorías en grupo reducido (5
horas), Presentación y asistencia a seminarios (10 horas); (2) No presenciales (64% del total de ECTS): Estudio autónomo (45 horas), Redacción
de trabajos y resolución de ejercicios prácticos individualizados (30 horas), Lectura, revisión y comentario de artículos científicos (5 horas)

Sistemas de evaluación: Evaluación formativa continua (25%) y sumativa final (75%)

Planificación operativa: primer semestre

(4) Biología Celular

Créditos: 5 ECTS

Contenidos: Teoría celular y formas de vida no basada en la célula, Métodos de estudios propios de la biología celular, Composición y funciones bá-
sicas de la membrana, Compartimentos de la célula eucariota, Citoesqueleto y aspectos dinámicos de su organización, Integración de las células en
tejidos, Comunicación intercelular las células entre sí por medio de moléculas señal extracelulares, regulación del ciclo celular, Mecanismos celulares
del desarrollo

Resultados de aprendizaje: (1) Ser capaz de describir en detalle la organización morfofuncional de la célula eucariota (2) Ser capaz de distinguir
las características estructurales y funcionales de los distintos tejidos animales - especialmente los de mamíferos- y vegetales (3) Ser capaz de identi-
ficar a microscopía electrónica las características diferenciales de los orgánulos y componentes celulares. Aprendizaje de las técnicas inmunocitoquí-
micas (4) ser capaz de identificar los mecanismos de control del ciclo celular, reproducción y muerte celular, así como los procesos implicados en el
cáncer.

Actividades formativas: (1) Presenciales (36% del total de ECTS): Clases magistrales en grupo grande (30 horas), Tutorías en grupo reducido (5
horas), Presentación y asistencia a seminarios (10 horas); (2) No presenciales (64% del total de ECTS): Estudio autónomo (45 horas), Redacción
de trabajos y resolución de ejercicios prácticos individualizados (30 horas), Lectura, revisión y comentario de artículos científicos (5 horas)

Sistemas de evaluación: Evaluación formativa continua (25%) y sumativa final (75%)

Planificación operativa: primer semestre

(5) Genética e Ingeniería del DNA

Créditos: 5 ECTS

Contenidos: Genes regulables, niveles de regulación génica, y moléculas reguladoras; Bases de la regulación génica; Regulación postranscripcio-
nal; Regulación traduccional; Regulación postraduccional; Regulación mediada por pequeños RNA; Epigenética; Clonación de DNA y vectores; Aisla-
miento e identificación de genes: genotecas, e identificación de clones por métodos genéticos y no genéticos; Mutagénesis y mutatecas; Técnicas de
detección y localización espacial de genes y proteínas; Técnicas de estudio de la expresión génica.

Resultados de aprendizaje: (1) Capacidad para comprender y describir los mecanismos implicados en la expresión génica y su regulación, tenien-
do en cuenta la variabilidad de estos en los distintos organismos, así como la tecnología disponible para la modificación del material genético, inclu-
yendo la modificación de su expresión y/o regulación. (2) Capacidad para aplicar diseños experimentales basados en los métodos de modificación de
la información genética arriba mencionados, con el objeto de obtener e interpretar datos genéticos, y sacar conclusiones.

Actividades formativas : (1) Presenciales (40% del total de ECTS) : Clases magistrales (24 horas), Prácticas de laboratorio/ordenador (10 horas),
Actividades dirigidas (12 horas), Tutorías individuales (2 horas), Pruebas de evaluación (2 horas); (2) No presenciales (60% del total de ECTS): Es-
tudio autónomo del alumno (30 horas); Escritura de ejercicios o trabajos (20 horas); Resolución de ejercicios/problemas (25 horas)
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Sistemas de evaluación: Evaluación formativa continua (25%) y sumativa final (75%)

Planificación operativa: anual

(6) Bioinformática y Tratamiento de Datos

Créditos: 5 ECTS

Contenidos: Introducción a la Bioinformática; Bases de datos en Biología; Interrogación de Bases de datos; Análisis de secuencias; Análisis Filoge-
nético; Recursos bioinformáticos en el laboratorio; Análisis de genomas. Genómica comparada; Análisis masivo de genes: transcriptómica; Bioinfor-
mática Estructural; Diseño expermental y naturaleza de los datos; Pruebas paramétricas y no paramétricas; distribuciones de probabilidad.

Resultados de aprendizaje: (1) Capacidad para consultar bases de datos específicas de secuencias, obtener información, análisis de dichas infor-
mación utilizando programas informáticos específicos. (2) Capacidad para seleccionar aplicaciones bioinformáticas específicas y comprensión de las
bases de los algoritmos utilizandos para su utilización de forma eficiente (3) Capacidad para interpretar y evaluar de forma crítica los resultados obte-
nidos tras el análisis con programas informáticos específicos de datos de expresión génica. (4) Capacidad de llevar a cabo diseños experimentales
adecuados y orientados a la aplicación de la prueba estadística pertinente.

Actividades formativas: (1) Presenciales (40% del total de ECTS): Clases magistrales (18 horas); Prácticas de laboratorio/ordenador (20 horas);
Actividades dirigidas (4 horas); Tutorías individuales (4 horas); Pruebas de evaluación (4 horas); (2) No presenciales (60% del total de ECTS): Estu-
dio autónomo del alumno (25 horas); Escritura de ejercicios o trabajos (25 horas); Resolución de ejercicios/problemas (25 horas)

Sistemas de evaluación: Evaluación formativa continua (25%) y sumativa final (75%)

Planificación operativa: anual

(7) Bases Conceptuales

Créditos: 8 ECTS

Contenidos: El agua y el ciclo hidrológico, Las aguas superficiales, Las aguas subterráneas, Composición química, isotópica y microbiológica del
agua

Resultados de aprendizaje: (1) Ser capaz de describir los componentes del ciclo hidrológico, de analizar los impactos derivados de la actividad hu-
mana, y de plantear alternativas para su mitigación (2) Ser capaz de estimar la precipitación media y la evapotranspiración en una región (3) Ser ca-
paz de evaluar caudales de escorrentía vertientes a ríos y determinar su relevancia (4) Ser capaz de describir las características generales de la infil-
tración, los acuíferos y la importancia de las aguas subterráneas

Actividades formativas: (1) Clases magistrales (6 ECTS) (2) Prácticas de aula sobre casos investigadores reales, incluyendo ejercicios y problemas
de cálculo (2 ECTS)

Sistemas de evaluación: Evaluación formativa continua (25%) y sumativa final (75%)

Planificación operativa: primer semestre

 

(8) Investigación sobre Recursos Hídricos en Distintos Tipos de Medios

Créditos: 9 ECTS

Contenidos: Recursos hídricos en rocas duras, Recursos hídricos en medios detríticos, Recursos hídricos en rocas karstificables, Acuíferos coste-
ros

Resultados de aprendizaje: (1) Ser capaz de aplicar las técnicas para caracterizar el funcionamiento hidrológico y sus implicaciones medioambien-
tales en diferentes ambientes geológicos (2) Ser capaz de seleccionar los métodos básicos de investigación más adecuados a los diferentes medios
analizados (3) Ser capaz de Plantear la modelización hidrológica e hidrogeológica en medios geológico situados en distintos ambientes

Actividades formativas: (1) Clases magistrales (5 ECTS) (2) Prácticas de aula sobre casos investigadores reales, incluyendo ejercicios y problemas
de cálculo (2 ECTS) (3) Prácticas de campo (1 ECTS)

Sistemas de evaluación: Evaluación formativa continua (25%) y sumativa final (75%)

Planificación operativa: primer semestre

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial

Tanto los procedimientos de admisión así como también las condiciones, en su caso, los estudiantes pueden cambiar de modalidad se reflejan tanto
en el Reglamento de Docotrado de la UMA, como en la Guía de Buenas Practicas y en Compromiso Documental de Supervisión d ela UMA

 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Introducción a las búsquedas bibliográficas y recursos generales de información; 10 horas (Biblioteca General de la UMA)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN
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Es una actividades transversal con una duración de 10 horas. La búsqueda bibliográfica es un aspecto fundamental de la formación de un investigador y creemos que un
aprendizaje reglado es mucho más eficiente que un aprendizaje autodidacta como generalmente ocurres hasta ahora. Se impartirá en español. Se recomienda su realización
en el primer año. Se recomienda realizar dos de las tres actividades de formación 1, 2, 3.  Las actividades 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 son herramientas útiles para la formación
del alumno en los aspectos más relevantes y avanzados de la química, las tecnologías químicas y en la preparación y determinación de las propiedades físicas y
químicas de distintos tipos de materiales y nanoestructuras y sus aplicaciones en diversos campos de la ciencia y de la industria. En concreto, las actividades 1, 2
y 3 hacen referencia a la búsqueda de bibliografía mediante métodos informáticos y es este el punto de partida de cualquier trabajo de investigación.
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 1,2
ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL

Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin menoscabo de su formación, estén más espaciadas temporalmente.  De
esta forma se le oferta la siguiente planificación:

Actividades 1, 2, y 3: realizar una de estas tres actividades en el primer año. Se considera que estas actividades posibilitan una formación básica necesaria desde el primer momento.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartido la UMA mediante el Servicio de Formación del PDI. La Comisión Académica del Programa establecerá anualmente para cada
alumno, de acuerdo con el Director o Tutor del mismo, un ejercicio práctico que deberá ser realizado por el alumno y evaluado por el Tutor o Director de la Te-
sis

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Recursos de información para Ciencia y Tecnología; 10 horas (Biblioteca General de la UMA)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 10 horas. La búsqueda bibliográfica es un aspecto fundamental de la formación de un investigador y creemos que un
aprendizaje reglado es mucho más eficiente que un aprendizaje autodidacta como generalmente ocurres hasta ahora. Se impartirá en español. Se recomienda su realización
en el primer año. Se recomienda realizar dos de las tres actividades de formación 1, 2, 3.  Las actividades 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 son herramientas útiles para la formación
del alumno en los aspectos más relevantes y avanzados de la química, las tecnologías químicas y en la preparación y determinación de las propiedades físicas y
químicas de distintos tipos de materiales y nanoestructuras y sus aplicaciones en diversos campos de la ciencia y de la industria. En concreto, las actividades 1, 2
y 3 hacen referencia a la búsqueda de bibliografía mediante métodos informáticos y es este el punto de partida de cualquier trabajo de investigación.
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 1, 2, 4
ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL
Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin menoscabo de su formación, estén más es-
paciadas temporalmente.  De esta forma se le oferta la siguiente planificación:
Actividades 1, 2, y 3: realizar una de estas tres actividades en el primer año. Se considera que estas actividades posibilitan una formación básica necesaria desde
el primer momento.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartidos la UMA mediante el Servicio de Formación del PDI. La Comisión Académica del Programa establecerá anualmente para cada
alumno, de acuerdo con el Director o Tutor del mismo, un ejercicio práctico que deberá ser realizado por el alumno y evaluado por el Tutor o Director de la Te-
sis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Recursos de información en Internet y recursos generales de la Biblioteca Universitaria; 10 horas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 10 horas. La búsqueda bibliográfica es un aspecto fundamental de la formación de un investigador y creemos que un
aprendizaje reglado es mucho más eficiente que un aprendizaje autodidacta como generalmente ocurres hasta ahora. Se impartirá en español. Se recomienda su realización
en el primer año. Se recomienda realizar dos de las tres actividades de formación 1, 2, 3.  Las actividades 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 son herramientas útiles para la formación
del alumno en los aspectos más relevantes y avanzados de la química, las tecnologías químicas y en la preparación y determinación de las propiedades físicas y
químicas de distintos tipos de materiales y nanoestructuras y sus aplicaciones en diversos campos de la ciencia y de la industria. En concreto, las actividades 1, 2
y 3 hacen referencia a la búsqueda de bibliografía mediante métodos informáticos y es este el punto de partida de cualquier trabajo de investigación.
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 1, 2, 4
ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL
Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin menoscabo de su formación, estén más es-
paciadas temporalmente.  De esta forma se le oferta la siguiente planificación:
Actividades 1, 2, y 3: realizar una de estas tres actividades en el primer año. Se considera que estas actividades posibilitan una formación básica necesaria desde
el primer momento.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartidos la UMA mediante el Servicio de Formación del PDI. La Comisión Académica del Programa establecerá anualmente para cada
alumno, de acuerdo con el Director o Tutor del mismo, un ejercicio práctico que deberá ser realizado por el alumno y evaluado por el Tutor o Director de la Te-
sis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede
ACTIVIDAD: Ingles académico 100 horas (50 presenciales y 50 no presenciales)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 100 horas (50 presenciales y 50 no presenciales) . La formación complementaría en la lengua inglesa es también un
aspecto muy relevante de la formación práctica de un investigador por lo que se establece una actividad especifica; en este sentido se propone esta actividad   para que el
doctorando adquiera las competencias necesarias en esta lengua. Se recomienda su realización en el segundo año. Se recomienda realizar una de las dos actividades de
formación 4, 5

Las actividades 4 y 5 en un sistema de formación que hace hincapié en la internacionalización,  la mejora del uso de la lengua inglesa es un instrumento muy importante.
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COMPETENCIAS: GENERAL 6

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL:
Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin menoscabo de su formación, estén más espaciadas temporalmente.  De
esta forma se le oferta la siguiente planificación:

Actividades: 4 y 5: En caso de ser necesarias, se recomienda el segundo año por razones similares a las de las actividades 1, 2 y 3.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartidos la UMA mediante el Servicio de Formación del PDI que será el encargado de su emitir un informe por cada alumno.

Destacar que la evaluación de esta actividad se realiza mediante exámenes.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Ingles online 100 horas (no presenciales)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Es una actividades transversal con una duración de 100 horas (no presenciales) . La formación complementaría en la lengua inglesa es también un aspecto muy relevante
de la formación práctica de un investigador por lo que se establece una actividad especifica; en este sentido se propone esta actividad   para que el doctorando adquiera las
competencias necesarias en esta lengua. Se recomienda su realización en el segundo año. Se recomienda realizar una de las dos actividades de formación 4, 5-.  Las acti-
vidades 4 y 5 en un sistema de formación que hace hincapié en la internacionalización,  la mejora del uso de la lengua inglesa es un instrumento muy importan-
te.
COMPETENCIAS: GENERAL 6
ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL: Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin me-
noscabo de su formación, estén más espaciadas temporalmente.  De esta forma se le oferta la siguiente planificación:
Actividades: 4 y 5: En caso de ser necesarias, se recomienda el segundo año por razones similares a las de las actividades 1, 2 y 3.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este curso será impartidos la UMA mediante el Servicio de Formación del PDI que será el encargado de su emitir un informe por cada alumno.

Destacar que la evaluación de esta actividad se realiza mediante exámenes.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Seminario de Conferencias, 10 horas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

El Seminario de Conferencias es una actividad que se desarrollará en todos los cursos y estará constituidos por las distintas conferencias que se organizan por el Master
oficial del mismo nombre que este Programa y por las organizadas por los Departamentos participantes y por los profesores invitados a este programa de doctorado; el nú-
mero de horas reseñado hace referencia a una aproximación de las conferencias de interés para cada doctorando; con esta actividad se pretende mantener a los doctoran-
dos al tanto de las últimas novedades en la temática de este Programa.

Las actividades 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 son herramientas útiles para la formación del alumno en los aspectos más relevantes y avanzados de la química, las tecnologías químicas y en la preparación
y determinación de las propiedades físicas y químicas de distintos tipos de materiales y nanoestructuras y sus aplicaciones en diversos campos de la ciencia y de la industria. Las 6 y 7 inciden
o bien  en la puesta al día de los temas más relevantes dentro de la temática del Programa de Doctorado o bien en los aspectos de formación para el desarrollo de la actividad investigadora.
COMPETENCIAS: GENERAL 1,4, 5. ESPECÍFICAS: 1, 2, 6

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL:
Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin menoscabo de su formación, estén más espaciadas temporalmente.  De
esta forma se le oferta la siguiente planificación:

Se limitará la exigencia de asistencia a las conferencias a aquellas que sean compatibles con el horario de asistencia del alumno al Centro hasta completar un total de 10 conferencias.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Cada estudiante deberá entregar a su director/tutor un resumen crítico de cada una de las conferencias que el tutor considere obligatorias su asistencia. El di-
rector/tutor deberá dar al final de cada curso un informe de esta actividad al Coordinador del Programa de Doctorado

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Seminario de Investigación, 20 horas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

se desarrollará preferentemente en el tercer curso y se centrará en temas específicos de cada una de las líneas de investigación propuestas en este programa y serán impar-
tidos por profesores invitados; para ello se recurrirá a las convocatorias que realiza el Ministerio de Educación para los Programas de Doctorado con Mención de Excelen-
cia, como es el caso del programa del   que viene esta propuesta. Con esta actividad se pretende que el doctorando reciba una formación complementaria   sobre tópicos de
las líneas de investigación de este Programa por profesores ajenos al Programa para que tengan una visión diferente de la problemática de su investigación.  Las activida-
des 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 son herramientas útiles para la formación del alumno en los aspectos más relevantes y avanzados de la química, las tecnologías químicas y
en la preparación y determinación de las propiedades físicas y químicas de distintos tipos de materiales y nanoestructuras y sus aplicaciones en diversos campos
de la ciencia y de la industria. Las 6 y 7 inciden o bien  en la puesta al día de los temas más relevantes dentro de la temática del Programa de Doctorado o bien
en los aspectos de formación para el desarrollo de la actividad investigadora
. COMPETENCIAS: GENERAL 2, 4, 5, 7.
ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL:
Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin menoscabo de su formación, estén más es-
paciadas temporalmente.  De esta forma se le oferta la siguiente planificación:
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Por similitud temporal con los alumnos a tiempo completo deberán realizar esta actividad en el cuarto curso

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

S e evaluará según el tipo de seminario, en cualquier caso el estudiante deberá entregar a su Director/Tutor un informe de la actividad desarrollada quien con su evaluación lo remitirá al Coor-
dinador del Programa.  

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Movilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 450

DESCRIPCIÓN

Se fomentará la movilidad de los doctorandos como otra actividad formativa con el objetivo de que el doctorando conozca otros ambientes de investigación   y se acos-
tumbre a la internacionalización de la investigación; consideramos que esta actividad es particularmente importante ya que le permitirá al doctorando relacionarse con
otros investigadores y desarrollar nuevas técnicas. Para realizar está actividad se recomienda el tercer año y como última instancia el cuarto. Se procurará, en función de
la financiación disponible, que todos los doctorandos realicen una estancia de tres meses en un centro de investigación de reconocido prestigio de otro país desarrollando
temas de investigación relacionados con su Tesis Doctoral. El director de la Tesis, y en su caso el Tutor, deberá remitir un informe razonado a la Comisión Académica del
Programa de Doctorado sobre la idoneidad del centro donde realizará la estancia, la temática a desarrollar, el tiempo de la estancia y la financiación de la misma

Las actividades 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 son herramientas útiles para la formación del alumno en los aspectos más relevantes y avanzados de la química, las tecnologías químicas y en la preparación
y determinación de las propiedades físicas y químicas de distintos tipos de materiales y nanoestructuras y sus aplicaciones en diversos campos de la ciencia y de la industria.

COMPETENCIAS: GENERAL 1, 3, 4, 5. ESPECIFICAS: 3, 7, 8, 9.

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL:
Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin menoscabo de su formación, estén más espaciadas temporalmente.  De
esta forma se le oferta la siguiente planificación:

Se ofrece la posibilidad de repartir esta actividad en tres años, a razón de un mes por año.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con posterioridad a la estancia el doctorando deberá hacer constar en su documento de actividades el trabajo desarrollado en su estancia

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para la financiación de esta actividad se recurrirá a las convocatorias de Ministerio para becarios FPI, FPU, las de la Junta de Andalucía y las propias de la UMA

ACTIVIDAD: Jornadas Doctorales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Se desarrollara a finales del segundo curso y consistirán en unas jornadas en las para cada una de las líneas de trabajo, o una agrupación de las más afines, se iniciara con una conferencia
sobre un tema de actualidad de esa línea impartida por un investigador de prestigio ajeno al programa de doctorado seguida por una exposición, durante unos 15 minutos, de un trabajo de la
tesis doctoral de cada uno de los doctorandos de segundo año inscritos en el programa. Simultáneamente, los doctorando deberán presentar un poster resumen del trabajo presentado. Des-
pués de cada presentación puede haber un breve turno de preguntas por los profesores del programa o por el conferenciante. Las jornadas finalizarán con una mesa redonda con la participa-
ción de los conferenciantes.   

Las actividades 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 son herramientas útiles para la formación del alumno en los aspectos más relevantes y avanzados de la química, las tecnologías
químicas y en la preparación y determinación de las propiedades físicas y químicas de distintos tipos de materiales y nanoestructuras y sus aplicaciones en di-
versos campos de la ciencia y de la industria.
COMPETENCIAS: GENERAL 1,2, 3, 4, 5 y 6. ESPECIFICAS: 3, 4, 7, 8, 9.
ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL:
Dada la especial característica de estos alumnos, se les oferta una planificación temporal de estas actividades que, sin menoscabo de su formación, estén más es-
paciadas temporalmente.  De esta forma se le oferta la siguiente planificación:

Por similitud temporal con los alumnos a tiempo completo deberán realizar esta actividad en el cuarto curso

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El control será realizado por el director del doctorando ya que la finalidad de estas jornadas es familiarizar a los doctorandos con la exposición publica de sus trabajos ante un publico distinto al
habitual. Los Directores/Tutores deberán remitir el informe al Coordinador del Programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El Reglamento de Doctorado de la UMA establece en su artículo 13, la existencia de El Compromiso Documental de Supervisión como un documento que establece las funciones de supervi-
sión y seguimiento de los doctorandos. Este documento recogerá, al menos, los siguientes aspectos:

•       La relación académica entre el doctorando y la Universidad de Málaga.

•       Derechos y deberes del doctorando.

•       La aceptación del procedimiento de resolución de conflictos establecidos por la Universidad de Málaga.

•       Los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial derivados de la investigación.
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El compromiso documental de supervisión será firmado por el Director del Centro, en representación de la Universidad de Málaga, así como por el coordinador del Programa de Doctorado y el
doctorando en el momento de formalizar la matrícula. Las firmas del tutor y del director o directores de la tesis serán incorporadas tras sus respectivos nombramientos por la Comisión de Doc-
torado.

Para cada alumno matriculado en un Programa de Doctorado se abrirá un Documento de Actividades que recogerá el registro individualizado de control definido en el artículo 2.5 del R.D.
90/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando según regule la Universidad de Málaga, la Escuela de Doctorado o la propia Comisión Académica
del programa.

Al documento de Actividades tendrán acceso, para consulta e incorporación de registros, el doctorando, su tutor, su director de tesis, la Comisión Académica, los órganos de gestión del Centro
y de la Escuela de Doctorado, la Comisión de Doctorado y la unidad administrativa responsable de los estudios de Doctorado de la Universidad de Málaga.

Los registros realizados por el doctorando serán autorizados y certificados por el tutor y el director de tesis. También quedarán registrados los informes anuales que realicen su tutor y director
de tesis, así como las evaluaciones anuales realizadas por la Comisión Académica.

                Antes de la finalización del primer año en el Programa de Doctorado, el doctorando elaborará un Plan de Investigación, con el aval del tutor y del director de tesis y el visto bueno de
la Comisión Académica del programa, que incluirá, al menos, los siguientes aspectos: objetivos que se pretenden alcanzar en el trabajo de investigación, metodología de la misma, medios ne-
cesarios y planificación temporal estimada para el desarrollo del trabajo.

El Plan de Investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que lo incorporará al Documento de Actividades del doctorando.

Seguimiento de la formación y desarrollo de la tesis

Según se estable en Reglamento de Doctorado de la UMA, anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el Documento de Actividades de cada doctorando, su Plan de Investiga-
ción, así como los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director de tesis, y el desarrollo general de la tesis doctoral. La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica
será requisito indispensable para continuar en el programa. En el caso de una evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser nuevamente evaluado en el plazo
de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una segunda evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa,
que podrá ser recurrida ante la Comisión de Doctorado de la Universidad de Málaga.

La Comisión Académica nombrará anualmente un tribunal para realizar el seguimiento de los doctorandos. Dicho tribunal estará formado por tres profesores del Programa de Doctorado, uno
de los cuales actuará como Presidente y otro como Secretario, junto con un profesor suplente. El tribunal convocará dos sesiones de evaluación al año, aproximadamente cada seis meses, a
las que los alumnos podrán presentarse para ser evaluados. Los miembros del tribunal no podrán juzgar a los alumnos que tutorizan o dirigen la tesis, para la cual actuará el correspondiente
suplente. La Comisión Académica del Programa puede, cuando la temática del trabajo doctoral así lo recomiende, recurrir a expertos ajenos al Programa de Doctorado para solicitarle informes
sobre el trabajo presentado por el doctorando para evaluar.

Los criterios de evaluación utilizados por el tribunal estarán basados en los siguientes criterios:

-. Consecución de los objetivos establecidos en el Plan de Investigación

-. Cumplimiento del plan de trabajo propuesto en el Plan de Investigación

-. La realización y evaluación de actividades formativas, según la temporalidad expresada en el apartado de Acciones Formativas.

-. A partir del primer año se tendrá en cuenta la publicación de artículos y comunicaciones a Congresos de especial relevancia para la temática de la Tesis Doctoral.

Estos criterios serán públicos y estarán recogidos en la página Web del Programa, y formara parte del compromiso documental que suscribe el alumno al inscribirse. Dichos criterios han de ga-
rantizar que los doctorandos progresan adecuadamente para la consecución de los méritos exigidos en cada Programa de Doctorado para la defensa de la tesis.

El tribunal valorará con una calificación de 0 a 10 el trabajo anual desarrollado por el doctorando, considerándose negativa la evaluación si es inferior a 7.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Según se establece en el Reglamento de Doctorado de la UMA, a todos los alumnos matriculados en el Programa de Doctorado, y en el plazo máximo de 3 meses tras la matriculación, se les
asignará un tutor por parte de la Comisión Académica del programa. El tutor debe ser un doctor de la Universidad de Málaga, participante en el Programa de Doctorado, con experiencia investi-
gadora acreditada (al menos un sexenios o equivalente). Tanto a efectos de gestión académica como electorales, los estudiantes de Doctorado quedarán vinculados al Centro o Instituto al que
pertenezca el tutor.

La Comisión de Doctorado, a propuesta de la Comisión Académica del Programas de Doctorado, procederá a nombrar al director de tesis. El director de tesis podrá ser coincidente con el tutor
(preferentemente) y en cualquier caso la asignación recaerá sobre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia investigadora acreditada mediante la posesión de al menos un sexe-
nio de investigación o méritos equivalentes, o bien haber dirigido previamente una tesis doctoral. En determinados casos podrá ser propuesto un codirector de la tesis. Podrá actuar como codi-
rector cualquier doctor con experiencia investigadora acreditada cuyas labores de dirección en la tesis estén debidamente justificadas y sean imprescindibles. El codirector deberá acreditar las
mismas condiciones exigidas para ser director de tesis, es decir, deberá estar en posesión de al menos un sexenio de investigación o méritos equivalentes, o bien haber dirigido previamente
una tesis doctoral. Sólo en casos excepcionales una tesis podrá contar con más de un codirector, y nunca con más de dos. En caso de ser justificada la necesidad de dos codirectores, además
del director, éstos no podrán ser de la misma Universidad. La Comisión de Doctorado, a propuesta de la Comisión Académica del programa, podrá modificar el nombramiento de tutor o director
de tesis doctoral en cualquier momento del periodo de realización del Doctorado siempre que concurran razones justificadas para ello

Tanto el tutor y el Director, y en su caso co-directores, serán elegidos en función de su idoneidad con el tema de la Tesis a Desarrollar, la adscripción del tema de Tesis a una de las líneas de
investigación propias de este programa de doctorado y la financiación de la misma.

 

EL COMPROMISO DOCUMENTAL DE SUPERVISIÓN

Tan pronto el alumno disponga de tutor y de director, se procederá a la firma del Compromiso Documental de Supervisión. Dicho documento sella el compromiso entre todas las partes y esta-
blece, entre otras cosas, los derechos y deberes de los tutores, directores y doctorandos, los procedimientos resolución de conflictos, los aspectos relativos a los derechos de propiedad inte-
lectual o industrial que puedan generar las tesis, y los criterios que van a ser usados para evaluar al doctorando. El modelo de dicho documento está en http://www.pop.uma.es/images/cipd/
compromisodocumentalsupervision.pdf

EL PLAN DE INVESTIGACIÓN Y EL PROYECTO DE TESIS

Todos los doctorandos deben elaborar, antes de la finalización del primer año, un Plan de Investigación, que deberá contar con el aval del tutor y del director de tesis y el visto bueno de la Co-
misión Académica del programa. El Plan de Investigación de este Programa de Doctorado debe incluir los siguientes apartados:

1.             Los objetivos que se pretenden alcanzar en el trabajo de investigación.

2.             La metodología.

3.             Las competencias que se pretenden desarrollar

4.             Los medios necesarios y planificación temporal estimada para el desarrollo del trabajo

5.             Un Proyecto de Tesis.

El Proyecto de Tesis es un documento que permite evaluar si el estudiante posee o no un plan de trabajo concreto para la consecución de la tesis El proyecto se realiza bajo la supervisión del
director de la tesis y debe contener, al menos, los siguientes contenidos:
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1.             La definición de un claro problema de investigación que se pretende abordar con el trabajo de tesis, o una cuestión que se pretende resolver.

2.             Una hipótesis o contribución objetivo que se plantea para tratar de resolver el problema.

3.             Un breve estudio sobre el estado del arte en el tema objeto de la tesis que demuestre un conocimiento suficiente de la literatura relevante para comenzar el trabajo de elaboración de
la tesis.

4.             Un plan de trabajo y cronograma para tratar de abordar la investigación con éxito, junto con un plan de diseminación de los resultados (publicaciones, congresos, etc.).

5.             Una lista de los resultados esperados tras concluir la tesis, incluyendo tanto los científicos como los académicos (por ejemplo, competencias desarrolladas).

El Plan de Investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que lo incorporará al Documento de Actividades del doctorando.

EL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES

El Documento de Actividades recogerá el registro individualizado de control definido en el artículo 2.5 del R.D. 90/2011 para cada doctorando. En él se inscribirán todas las actividades de inte-
rés para el desarrollo y evaluación del doctorando.

Los registros realizados por el doctorando serán autorizados y certificados por el tutor   y el director de tesis. También quedarán registrados los informes anuales que realicen su tutor y director
de tesis, así como las evaluaciones anuales realizadas por la Comisión Académica.

El Documento de Actividades de todos los doctorados será creado, actualizado y mantenido de forma electrónica, utilizando para tal efecto la aplicación informática que disponga la Universidad
de Málaga. Dicha aplicación estará disponible para todos los doctorandos desde la página web http://www.pop.uma.es , y accesible a través de claves personales de seguridad.

SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN Y DESARROLLO DE LA TESI    

La Comisión Académica del Programa de Doctorado nombrará periódicamente un tribunal para realizar el seguimiento de los doctorandos. Dicho tribunal estará formado por tres profesores del
Programa de Doctorado, uno de los cuales actuará como Presidente y otro como Secretario. Se nombrarán suplentes para ellos.

Salvo que la Comisión Académica de un Programa de Doctorado estipule otra cosa, el tribunal estará inicialmente formado por el investigador con más sexenios del programa del doctorado,
que actuará como presidente; el que más tesis haya dirigido, que actuará como vocal; y el más joven, que actuará como secretario. En caso de igualdad entre dos posibles miembros, se decidi-
rá por sorteo entre ellos. Como suplentes se escogerán los miembros del tribunal que hayan formado parte del mismo en su anterior composición.

En caso de que alguna de las figuras coincida (por ejemplo, que la persona que tenga más sexenios también sea el que haya dirigido más tesis), se escogerá al inmediatamente siguiente de
acuerdo al orden que se establece para cada figura (número de sexenios, número de tesis y edad). En caso de igualdad entre dos posibles candidatos, se decidirá por sorteo entre ellos.

Los tribunales se nombrarán por un periodo de tres años, transcurrido el cual se renovarán en su totalidad, quedando los miembros salientes excluidos del proceso de selección de los siguien-
tes.

El tribunal convocará dos sesiones de evaluación al año, aproximadamente cada seis meses, a las que los alumnos podrán presentarse para ser evaluados.   Los miembros del tribunal no po-
drán juzgar a los alumnos que tutorizan o dirigen la tesis, para la cual actuará el correspondiente suplente.

Los criterios de evaluación utilizados por el tribunal serán los definidos por la comisión académica del Programa de Doctorado para cada uno de los tres años de desarrollo de la tesis, que ha-
brán de haber sido aprobados también por la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga. La información sobre dichos criterios será pública, estará recogida en la página Web del Pro-
grama, y formar parte del compromiso documental que suscribe el alumno al inscribirse (véase el documento http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf
). Dichos criterios han de garantizar que los doctorandos progresan adecuadamente para la consecución de los méritos exigidos en cada Programa de Doctorado para la defensa de la tesis.

El tribunal evaluará, a partir del Documento de Actividades de cada doctorando, así como los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director de tesis, al menos los siguientes as-
pectos  

-         Progreso de la tesis con respecto al Plan de Investigación propuesto

-         Producción científica hasta el momento (resultados, publicaciones, etc.).

-         Estancias realizadas, visitas a otros centros, asistencia a congresos, reuniones, etc.

-         Realización de actividades y complementos de formación.

-         Cualquier otra actividad o tema considerados relevantes.

-         Valoración general.

En la evaluación del primer año también se valorará y aprobará si procede el Plan de Investigación y el Proyecto de Tesis presentado por el doctorando. Si el tribunal rechaza el proyecto, el
estudiante tiene una segunda oportunidad para modificarlo y presentarlo a los seis meses. Si el proyecto se rechaza por segunda vez, el estudiante debe solicitar de nuevo la admisión en el
programa.

La evaluación positiva por parte del tribunal será requisito indispensable para continuar en el programa. En el caso de una evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando
deberá ser nuevamente evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una segunda evaluación negativa, el docto-
rando causará baja definitiva en el programa, que podrá ser recurrida ante la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga.

Será misión del tribunal, además de juzgar la marcha del doctorando y el desarrollo del plan de investigación, el realizar recomendaciones y sugerencias que permitan mejorar el trabajo de te-
sis y la evolución del doctorando.

El tribunal redactará un informe con la evaluación, que quedará registrado en el Informe de Actividades del Doctorado.

En caso de una evaluación negativa definitiva, la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá recibir por parte del Tribunal Evaluador un informe sobre la calidad de la dirección y/o
seguimiento de la Tesis por parte del Director o Directores. En caso que la Comisión Académica del Programa de Doctorado acuerdo por la mayoría cualificada de sus miembros que ha habido
dejación por parte del Director o Directores, la Comisión Académica del Programa propondrá a la Comisión de Postgrado de la UMA, la sustitución del Director de la Tesis.

 

MOVILIDAD Y ESTANCIAS DOCTORALES

La movilidad y la realización de estancias de los doctorandos en universidades y centros de investigación internacionales forman parte de la estrategia de la Universidad de Málaga en materia
de formación doctoral. Es por ello por lo que todos los Programas de Doctorado deberán favorecer e impulsar dichas acciones de movilidad, y en particular las que vayan dirigidas a la consecu-
ción de tesis con mención de Doctor Internacional, o aquellas que se desarrollan en régimen de cotutela.

La Universidad de Málaga, a través de su Plan Propio de Investigación, dispone de un conjunto de ayudas anuales para la realización de estancias de diversa duración en centros extranjeros,
precisamente para incentivar este tipo de acciones. Igualmente, la Universidad de Málaga participa y colabora con diversas instituciones y organismos para el fomento de la movilidad y la inter-
nacionalización: AUIP, Universia, etc. Finalmente, el Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga ofrece una serie de ayudas para la asistencia a congresos y seminarios, con el
objetivo de favorecer e impulsar este tipo de actividades entre los doctorandos de la Universidad de Málaga.

Desde la página web de la Escuela de Doctorado se mantendrá información actualizada sobre las distintas convocatorias. Igualmente, los Programas de Doctorado pueden conseguir y ofrecer
diferentes tipos de ayudas para la movilidad, estancia o asistencia a congresos, apoyándose en los convenios que puedan tener firmados con sus entidades colaboradoras o con otras universi-
dades en el caso de Programas de Doctorado interuniversitarios.
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En el caso del Programa de Doctorado se exigirá, dentro de lo posible, que todos los doctorandos a tiempo completo realicen al menos una estancia de 3 meses continuados en un centro ex-
tranjero, y que los doctorandos a tiempo parcial realicen al menos 2 estancias de entre un mes y mes y medio, por lo menos, en centros de investigación extranjeros.

 

 

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Según se establece en el Reglamento de Doctorado de la UMA, la tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el doctorando sobre una materia relacionada
con el campo científico ó técnico Programa de Doctorado objeto de esta propuesta.

                Como criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación y defensa que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el docto-
rando debe   haber generado aportaciones de calidad directamente relacionadas con su trabajo de tesis, cuya puntuación total sea igual o superior a 2 punto según los criterios utilizados por la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) a la hora de evaluar los Programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia. Estos criterios de evaluación serán
públicos y accesibles desde la página web del Programa de Doctorado. El doctorando debe figurar en primer o segundo lugar de la lista de autores de las aportaciones presentadas para avalar
la tesis.

La tesis doctoral deberá constar, como mínimo, de una introducción al tema de estudio, de los objetivos que se pretenden conseguir, de una exposición de la investigación realizada, de la dis-
cusión de los resultados obtenidos, de las conclusiones y de la bibliografía referenciada. Podrá constar de cuantos anexos se consideren oportunos.

En la portada de cada ejemplar ha de constar que se trata de una tesis doctoral, el título, el autor, el director, el programa de doctorado, la Facultad o Escuela, la Universidad y el año. En caso
de tesis con más de un volumen, se ha de indicar claramente el número del volumen.

La tesis se redactará en español, o bien en alguna de las distintas lenguas oficiales de la Unión Europea en caso de Doctorado Internacional. Cuando la tesis no esté redactada en español de-
berá incluir un resumen de la misma en dicho idioma.

Podrán presentarse para su evaluación como tesis doctoral un conjunto de trabajos publicados por el doctorando directamente relacionados sobre el tema de la tesis doctoral. Las tesis presen-
tadas como compendio de publicaciones deberán constar de una introducción en la que se presenten los trabajos y se justifique la unidad temática de los mismos para conformar una tesis, un
resumen global de los resultados, la discusión de estos resultados, las conclusiones finales y una copia de los trabajos que forman parte integrante de la tesis. La introducción debe ser lo sufi-
cientemente extensa y debe incluir el estudio del estado del arte, preliminares y aquellos detalles que no se han podido incluir en las publicaciones que avalan la tesis por limitaciones de espa-
cio.

                Para la presentación de tesis por compendio de publicaciones será necesario: Un mínimo de cuatro publicaciones (artículos, capítulos de libro o libros).
Que estas publicaciones hayan sido publicadas o aceptadas para su publicación con posterioridad a la fecha de inscripción del proyecto de tesis.
Que en las publicaciones conste la Universidad de Málaga, a través de la afiliación del director y/o del doctorando.
Que el doctorando conste como primer o segundo autor de todas ellas.
La solicitud de la presentación de este tipo de tesis se debe incluir:

-. Informe del director de la tesis donde se indique la idoneidad de la presentación de la tesis por compendio de publicaciones, y que dichas publicaciones no han sido utilizadas en tesis anterio-
res.

-. Copia de los artículos, de los capítulos de libro, del libro o de los libros que conformarán la tesis doctoral, incluyendo la aceptación por escrito de los coautores de que el doctorando presente
el trabajo como tesis, y la renuncia de los coautores no doctores de los trabajos a presentarlos como parte de otras tesis doctorales en la Universidad de Málaga o en cualquier otra universidad.

                -. Las suma de las puntuaciones de las publicaciones que forman parte de una tesis presentada como compendio de publicaciones ha de ser igual o superior a 2 punto, según los cri-
terios utilizados por la ANECA o los elaborados por las diferentes comisiones académicas de doctorado, siempre en cumplimiento con los criterios de la ANECA.

Codirección de tesis  

Cada estudiante del doctorado tendrá, además del tutor, uno o dos directores. Siempre que sea posible, la figura del tutor y del director ha de coincidir. Normalmente, el tutor y el director no
coincidirán cuando el director no forme parte del profesorado asignado al Programa de Doctorado, o cuando el director no sea de la Universidad de Málaga.

De acuerdo a la estrategia en materia de doctorado de la Universidad de Málaga, la codirección es especialmente interesante en los siguientes casos:

1.             Cuando la tesis plantea una temática interdisciplinar que requiere la participación de directores de áreas o de ramas diferentes.

2.             Para potenciar la internacionalización, mediante la codirección por parte de investigadores internacionales siempre que sea posible y beneficioso para el doctorando.

3.             Igualmente, se recomienda la codirección por parte de investigadores de empresas o institutos de investigación, con el objeto de potenciar la relación con el tejido productivo e indus-
trial.

En cualquier momento durante el proceso de elaboración de la tesis, el doctorando puede pedir, si existen razones motivadas y justificadas, un cambio tanto de director como de título de la te-
sis. La demanda la debe solicitar el doctorando al coordinador del Programa de Doctorado correspondiente, quien la transferirá a la Comisión Académica para su consideración.

Mención internacional en el título de Doctor.
  En el caso de que un doctorando quiera obtener la mención de Doctor Internacional es necesario que se den las siguientes circunstancias:

•       Que durante el Periodo de Investigación el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investiga-
ción de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia ha de ser reconocida por el director de la tesis y autorizadas por la Comisión Académica, y se incorpora-
rán al documento de actividades del doctorando.

•       Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se redacte y presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conoci-
miento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

•       Que la tesis cuente con el informe previo de un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no español, y dife-
rente al que haya realizado la estancia. 

d. Que forme parte del tribunal de la tesis al menos un doctor experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no español, distinto de los que hayan
emitido los informes mencionados en los apartados a) y c).

Tesis en cotutela con universidades extranjeras.

La tesis doctoral podrá ser cotutelada entre la Universidad de Málaga y otra universidad extranjera, con el objetivo de crear y desarrollar la cooperación científica entre equipos de investigación
de ambas instituciones y fomentar la movilidad de los doctorandos. Se entiende por cotutela la elaboración de una investigación original dirigida por dos investigadores pertenecientes a dos
universidades distintas, cuya memoria se somete finalmente a su defensa en una de las dos universidades, obteniéndose el título de doctor por ambas universidades.

El procedimiento de cotutela ha de cumplir los requisitos siguientes:

a.    Cada cotutela de tesis se desarrollará en el marco de un convenio específico entre las dos universidades interesadas, suscrito entre sus rectores, conforme al principio de reciprocidad. En
virtud del convenio, cada institución reconocerá la validez de la tesis doctoral defendida en ese marco y se comprometerá a expedir el título de Doctor.

b.    El doctorando se matriculará en cada una de las dos universidades. El pago de los precios públicos de lectura se efectuará en la universidad en la que tenga lugar la defensa de la tesis.

c.    Los requisitos de admisión al Doctorado serán los que se exijan en las respectivas universidades. Los alumnos que hayan realizado total o parcialmente estudios de Doctorado en una uni-
versidad extranjera podrán acceder al Periodo de Investigación del Programa de Doctorado siempre que cumplan los requisitos académicos de acceso y admisión establecidos en este regla-
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mento. Para ello, la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá acordar, en su caso, el reconocimiento de los estudios realizados, pudiendo exigir complementos de formación en
los casos que procedan.

d.    El doctorando tendrá, al menos, un director de tesis en cada una de las universidades interesadas.

e.    El tiempo de preparación de la tesis se repartirá entre las dos universidades interesadas. La estancia mínima en cada una de ellas no podrá ser inferior a nueve meses. Dicha estancia po-
drá 
realizarse de una sola vez o en varios períodos.

f.      La tesis se redactará en una lengua aceptada en una de las dos universidades. En todo caso, ha de 
incluir el resumen y las conclusiones redactados en uno de las lenguas oficiales de la Unión 
Europea.

g.    Una vez elaborada, el doctorando depositará la tesis en las dos universidades interesadas. Los 
requisitos de depósito, publicidad y defensa de la tesis doctoral serán los que rijan en las 
respectivas universidades.

h.    La tesis será objeto de una defensa única en cualquiera de las dos universidades. Esta disposición 
deberá ser objeto de una cláusula del convenio firmado por las dos instituciones.

i.      El tribunal ante el que deba defenderse la tesis será designado de común acuerdo entre las dos universidades, y su composición seguirá la normativa de la universidad en que tenga lugar
el acto 
de defensa.

j.      El archivo y la difusión de la tesis se llevará a cabo en las dos universidades interesadas, conforme 
a los procedimientos específicos de cada una.

4. La Comisión de Doctorado llevará a cabo el control de las tesis doctorales en cotutela

En cuanto a la previsión de estancias de los doctorandos en otros centros de formación, nacionales e internacionales, las co-tutelas y las menciones europeas, aparte de estar contempladas en
los reglamentos que regulan los estudios de doctorado de la universidad de Málaga, se tienen en cuenta en el Plan Propio de Investigación de la Universidad mediante la oferta de becas y ayu-
das para la realización de dichas estancias. Asimismo, en la propia Estrategia de la Universidad de Málaga en Materia de Formación Doctoral se contempla la importancia de dichas acciones y
de la internacionalización de todas las actividades del doctorado. En particular la obtención de tesis con mención de doctor internacional.

  La Universidad de Málaga también participa activamente en organizaciones como la AUIP, desde las que anualmente se ofrecen becas de movilidad y estancia para el intercambio de profeso-
res y estudiantes iberoamericanos.

Participación de expertos internacionales

El Reglamento de Doctorado de la Universidad de Málaga recoge la posibilidad de contar con expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, elaboración de informes previos y en
los tribunales de tesis. Si bien esto es requisito imprescindible en algunos casos, como por ejemplo en las tesis que opten a mención de Doctor Internacional, se recomienda que siempre que
sea posible se cuente con este tipo de expertos en todas las tesis, de acuerdo a la estrategia de la Universidad de Málaga en materia de formación doctoral, y en particular en lo relativo a la
internacionalización de nuestros Programas de Doctorado y de nuestros doctorandos, y al incremento de la calidad de nuestras tesis y de las publicaciones que se derivan de ellas.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Bioquímica y Química Orgánica

2 Metodos Químicos Físicos en Ciencias y Tecnología de Materiales

3 Materiales funcionales

4 Materiales y procesos para la sostenibilidad, la energía y el medio ambiente

5 Ingeniería Química y Tecnología Ambiental

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

VII: RECURSOS HUMANOS

En la propuesta de este Programa de Doctorado en “Química Avanzada. Preparación y Caracterización de Materiales” se consideran las siguientes líneas de Investigación

         .- Bioquímica y Química Orgánica (1)

-. Métodos químicos-físicos en ciencia en ingeniería de materiales (2)

         -. Materiales funcionales (3)

-. Materiales y procesos para la sostenibilidad, la energía y el medio ambiente (4)

-. Ingeniería Química y Tecnología Ambiental (5)

Estas cinco líneas abarcan todas las temáticas implícitas en el titulo de este programa, y no presentan superposición entre ellas o con otras líneas de otros programas de doctorado de la rama
de ciencias experimentales propuestos en la Universidad de Málaga. La primera de ellas, Bioquímica y Química Orgánica, hace referencia a la temática propia de la Química Orgánica y los as-
pectos más químicos de la Bioquímica. La segunda línea propuesta da cabida, como su propio nombre indica, a los cuestiones propios de la química-física tanto en sus aspectos teóricos como
experimentales orientados a la ciencia e ingeniería de materiales. La tercera de ellas, Materiales Funcionales, es una línea imprescindible en un programa de doctorado que tiene entre sus te-
mas la ciencia e ingeniería de materiales; en esta línea se pretende abarcar   la funcionalización de materiales y superficies, nanoestructurados o no, con distintas finalidades, excluyendo aque-
llas que tenga una aplicación en el campo de la energía. La cuarta línea propuesta, “ Materiales y procesos para la sostenibilidad, la energía y el medio ambiente ”, tiene como finalidad los ma-
teriales estructurales y funcionales con aplicación en energía, medio ambiente y desarrollo sostenible,   incluyendo materiales con aplicaciones en electrónica orgánica o electrónica transparen-
te entre otros tópicos; además, se incluyen, aparte de los materiales, el estudio de los procesos químicos o físicos con aplicación en sostenibilidad, la energía y el medio ambiente; con ellos nos
estamos refiriendo a algunos aspectos de la química analítica como el análisis medio ambiental, de la química inorgánica como la catálisis, o de la química y de la física en la caracterización
estructural, morfológica, entre otras, de los materiales. La última de las líneas propuestas, Ingeniería Química y Tecnología Ambiental, hace claramente referencia a las aplicaciones más indus-
triales de la química y al más reciente campo de la aplicación de la química a la tecnología ambiental.

Estas cinco Líneas de Investigación cubren todos los aspectos de este programa de doctorado con un número suficiente de Equipos de Investigación (17) formados por Investigadores (56) con
experiencia acreditada por sexenios, en el caso de los profesores funcionarios, o méritos equivalentes en publicaciones de los Doctores participantes que no son funcionarios como es el caso
de contratados Ramón y Cajal, Contratados Doctor o Profesores Titulares de Universidad con nombramiento en el año en curso y que aún no han podido solicitar la evaluación de su actividad
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investigadora. Queremos hace constar que todos y cada uno de los Profesores funcionarios participantes, tanto Catedráticos como Titulares de Universidad, tienen un sexenio vivo y que hay
varios Profesores que tienen seis sexenios hace más de seis años;   todos los Profesores funcionarios han dirigido o están dirigiendo al menos una Tesis Doctoral en los últimos cinco años.
Respecto a   los doctores no funcionarios se ha exigido para inscribirlos en el Programa de Doctorado que tengas méritos equivalentes a un sexenio y que hayan codirigido una Tesis Doctoral
o figuren como codirectores en una Tesis inscrita en el Servicio de Doctorado de la UMA. Asimismo, queremos hace constar que todos y cada uno de los equipos participantes tienen al menos
un proyecto “vivo” de investigación obtenido en concurrencia competitiva.

A modo de resumen y distribuidos por líneas de investigación, tenemos.

        Línea 1: Bioquímica y Química Orgánica

         Profesores: 9    Con sexenio vivo: 6   Proyectos: 6

Línea 2: Métodos químicos-físicos en ciencia e ingeniería de materiales

         Profesores: 6    Con sexenio vivo: 6   Proyectos: 4

Línea 3: Materiales funcionales

         Profesores: 13 Con sexenio vivo: 10   Proyectos: 10

Línea 4:   Materiales y procesos para la sostenibilidad, la energía y el medio ambiente

         Profesores: 21 Con sexenio vivo: 18   Proyectos: 13

Línea 4: Ingeniería Química y Tecnología Ambiental

         Profesores: 7    Con sexenio vivo: 5   Proyectos: 6

    La La selección de las 25 contribuciones más relevantes del personal investigador participante en esta propuesta se ha realizado de modo que todos y cada uno de los equipos participantes
figuren al menos con una publicación. Las publicaciones seleccionadas tienen un   elevado índice de impacto, un índice de impacto medio de 6.472,   y todos están publicadas en revistas que
figuran en el primer 25% de su ITEM; todas, excepto dos, tienen un índice superior a 4 y las que tiene un índice inferior a 4,   están entre las primeras de su ITEM.

Además de las 25 publicaciones se han añadido algunas otras que, aunque no cumplen con las condiciones del periodo de tiempo, 2007-2011, son lo suficientemente relevantes para reforzar
el nivel del profesorado participante en el programa de doctorado

En cuanto al número de “acciones de dirección” de Tesis Doctorales, entendiendo por ello a las Tesis Doctorales dirigidas o co-dirigidas, defendidas en los últimos cinco años, estas asciende a
67.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

En el seguimiento del doctorado es imprescindible la figura del director (o directores) de la tesis. Por esta razón, la elección de dicha figura recae en la Comisión Académica del Programa de
Doctorado de acuerdo, principalmente, con el perfil de ingreso del estudiante, sus preferencias, y la disponibilidad de investigadores que puedan actuar como directores.

Fomento de la dirección y tutela de tesis

El Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Málaga, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2012 y modificado por acuerdo del mis-
mo órgano de fecha 4 de julio de 2012, establece claramente en su cláusula III.B.2 el reconocimiento por realización de labores de dirección y tutela de Tesis Doctorales en la Universidad de
Málaga (  http://www.uma.es/ordenac/docs/Norm/ProgramacionDocente2012.pdf ):

“El profesorado que hubiera realizado labores de dirección y tutela de Tesis Doctorales defendidas y aprobadas entre el día 1 de enero y 31 de diciembre del año 2011 podrá tener un reconoci-
miento de 25 horas por Tesis. Cuando una misma tesis sea dirigida por varios profesores, estos podrán optar por el reparto de estas 25 horas entre ellos.”

Como máximo, en el mismo curso académico, se podrá obtener derecho a una reducción de 50 horas por dirección de Tesis Doctoral.”

Además, y como se ha comentado con anterioridad, en el nuevo Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga se contemplan ayudas económicas por la dirección y defensa de te-
sis, para sufragar los gastos asociadas a las mismas y para incentivar su dirección. Dichas ayudas además tratan de incentivar la calidad de las tesis, con cantidades que son mayores para las
tesis con mención de cum laude, de Doctor Internacional, o que vienen avaladas por publicaciones de alto impacto.

 

 

   

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

  La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los conceptos de
no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones
representativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de un calendario de
accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben
ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.

Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acce-
so y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social.

Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno debe
desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno
físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.

La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios universitarios y su
entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas.

Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003.

Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:

 

· Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejerci-
cio del derecho de sufragio  

· Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.  
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· Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la
Administración General del Estado.  

· Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia  

· I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.  

· Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.  

· II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.  

· Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.  

· REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapaci-
dad.  

· Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación  

· Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad  

· Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad.  

· Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

· Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.  

· Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto
355/1980, de 25 de enero  

· Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minus-
válidos  

· Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas
a minusválidos  

· Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78    

Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles

El Programa de Doctorado se imparte en la Facultad de Ciencias, que da cabida a las titulaciones de Grado de Matemáticas, Química, Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniería Química y a
los Postgrados de Química Avanzada, Fundamentos Celulares y Moleculares de los Seres Vivos, Biotecnología Avanzada y Recursos Hídricos y Medio Ambiente.

La Facultad de Ciencias presenta las siguientes características generales desde el punto de

vista de las infraestructuras:

·          Aulas: 21 con capacidades comprendidas entre 32 y 190 puestos

·          Laboratorios: 6

·          Departamentos: 15

·          Talleres: 1 taller de mantenimiento del edificio.  

La Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga cuenta con una Biblioteca propia, cuyas características se detallan a continuación:

·          Superficie: 1207 m2

·          Puestos de lectura: 266

·          Consulta de catálogo: 11

·          Salas de lectura / espacio destinado al trabajo de los alumnos: aproximadamente 700 m2

·          Los espacios de la biblioteca y los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles También cuenta con una completa colección de libros en la que es posible encontrar manuales clá-
sicos o tratados de Química y de Ciencia y Tecnología de Materiales, Ingeniería Molecular, Nanociencia y Nanotecnología, junto con libros modernos y revistas científico-técnicas actualizadas
sobre estas temáticas.  

La Universidad de Málaga cuenta con unos Servicio Centrales de Apoyo a la Investigación (  www.scai.uma.es  ) con excelente medios experimentales que están a disposición de la forma-
ción de los alumnos de los Programas de Doctorado de la UMA; asimismo, los diversos grupos participantes en esta propuesta tienen medios propios que están a disposición de la formación
de los futuros doctores como ya ocurre en la actualidad. En este punto conviene destacar que los laboratorios de investigación están ubicados en parte en las instalaciones propias de la Facul-
tad y en parte en el edificio de los Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación (SCAI) anexos a la Facultad de Ciencias, así como también en el Centro de Bioinnovación y Nanotecnología
(nanolab.cie.uma.es) y en BIONAND (www.bionand.es), ambos situados en el Parque Tecnológico de Andalucía (Málaga). En los laboratorio situados en SCAI o en el PTA se encuentran los
laboratorios más específicos como los de Análisis de Materiales con Láser, Sólidos Porosos, Difracción de Rayos X, Resonancia Magnética Nuclear, Espectroscopia Vibracional, XPS, SEM-FIB
( (y otros que aparte de actuar como servicio para la investigación son también utilizados para la docencia de doctorado. Todos estos Laboratorio y los situados en PTA están equipados con
equipos de última generación (dualuma.cie.uma.es).

El número máximo de plazas ofertadas es de 15; esto supone, en caso de cubrirse totalmente la oferta un aumento medio del 50% respecto al número de Tesis defendidas
en los últimos años; este aumento, caso poco probable de producirse dadas la situación económica y la alarmante disminución de becas de FPI y FPU, es asumible por el
programa de doctorado. Tal como se ha indicado en el párrafo anterior se cuenta con los laboratorios instalados en los locales de la Facultad de Ciencias y con los situados
en los edificios del SCAI, Bioinovacion y Nanotecnologia y BIONAND, lo que supone una infraestructura suficiente; además, la incorporación de nuevas líneas y equipos
de investigación también supone un aumento del potencial investigador y de dirección de Tesis Doctorales.

La UMA dispone de un Plan Propio de Apoyo a la Investigación gestionado por el Vicerrectorado de Investigación que facilita la movilidad de los estudiantes de doctorado con la concesión de
ayudas para la asistencia a congresos y cursos especializados; asimismo, la UMA dispone de un plan de ayudas   para la movilidad del personal en formación en estancias cortas en centros de
investigación en el extranjero y centros especializados de España.

La UMA dispone de un plan de ayudas para la realización de Conferencias por los distintos Departamentos, aproximadamente 2200 Euros/año por Departamento, que se orientan en su mayor
parte a Conferencias para los alumnos de posgrado tanto de Master como de Doctorado.

Las actividades formativas serán atendidas por el Servicio de Formación de la UMA qie tiene amplia experiencia en las actividades propuestas; actualmente está en revisión por la nueva Ofici-
na de Doctorado el acceso de los futuros estudiantes de doctorado a estas actividades.

Aunque no disponemos de una estadística completa de la actividad de los posdoctorales podemos asegurar que un elevado porcentaje de los mismos consiguen contratos o ayudas posdoc-
torales. Basándonos en la información de la que disponemos podemos asegurar que todos los Doctores que han cursado el programa de doctorado del mismo nombre del que viene esta pro-
puesta, se encuentran laboralmente en activo, bien con contratos posdoctorales en centros universitarios nacionales o extranjeros, así como un número relevante de los mismos se encuentran
trabajando en la industria en puestos de responsabilidad.

Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su ac-
tualización

La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los Cen-
tros.

Este servicio se presta en tres vías fundamentales:

·         Mantenimiento Preventivo

cs
v:

 1
03

31
63

67
51

02
98

04
79

60
42

7

http://www.scai.uma.es


Identificador : 514077030

28 / 37

·         Mantenimiento Correctivo

·         Mantenimiento Técnico-Legal

Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.

El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios existentes en
El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de ofi-
ciales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Inge-
niero.

Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas especializadas en
distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más específica junto con la exigencia legal correspondiente.

La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable es el
Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad en el que se integra un secretariado relacionado con la gestión de los recursos materiales:

-       Secretariado de obras y mantenimiento (Servicio de Mantenimiento y Servicio de Obras)

-      

Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son:

-       Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes.

-       Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.

-       Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.

-       Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras.

Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento.

Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades mantenidas
por la Universidad de Málaga.

Criterios de accesibilidad

La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los conceptos de no
discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones re-
presentativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de un calendario de ac-
cesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben
ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.   

Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminaciónpara el acce-
so y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social. Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la
disposición final décima se refiere al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los pro-
gramas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públi-
cas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.

La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios universitarios y su
entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas.

Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. Junto con
el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:

-         Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de sufra-
gio

-         Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapaci-
dad auditiva y sordociegas.

-         Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración General
del Estado.

-         Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia

-         I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.

-         Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.

-         II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.

-         Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

-         REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.

-         Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación

-         Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad

-         Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad.

-         Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

-         Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.

-         Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero.

-                     Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos

-                     Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a Minusváli-
dos.
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-                     Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación urba-
na. BOE de 15 y 16-09-78.

Por otro lado, para aquellos alumnos con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, la Universidad de Málaga cuenta con una oficina especializada para ellos: el Servi-
cio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD). Considerando a la discapacidad una diferencia que aporta distinción y enriquecimiento en la Universidad, la atención a las necesidades
educativas de los estudiantes con discapacidad, es un reconocimiento de los valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Dicha oficina es la encargada de
prestar los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos de los doctorandos.

Previsión para la obtención de bolsas de viaje y recursos externos dedicados a la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que sirvan a los doctorandos en su formación.

En primer lugar, el Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga establece toda una serie de ayudas y becas para que los doctorandos y otro personal investigador adscrito a pro-
yectos de investigación puedan realizar asistencias a congresos para exponer sus trabajos de investigación, como estancias en centros nacionales e internacionales. Dichas estancias pueden
ser tanto cortas (una o dos semanas) como largas (entre tres y seis meses).

La UMA dispone de un Plan Propio de Apoyo a la Investigación gestionado por el Vicerrectorado de Investigación que facilita la movilidad de los estudiantes de doctorado con la concesión de
ayudas para la asistencia a congresos y cursos especializados; asimismo, la UMA dispone de un plan de ayudas  para la movilidad del personal en formación en estancias cortas en centros
de investigación en el extranjero y centros especializados de España. En un reciente Consejo de Gobierno de la UMA, 18 de Abril de 2013, se aprobó un nuevo plan de ayudas para estudian-
tes de doctorado   http://www.uma.es/cipd/navegador_de_ficheros/Doctorado/descargar/AyudasDoctoradoUMA.pdf que posibilita una financiación de las actividades a desarrollar por el
alumno de doctorado.

Por otra parte, tal como se indica en el apartado 1.4 COLABORACIONES, la Universidad de Málaga tiene establecidos una serie de Convenios de los grupos participan-
tes con OPIS y otas Universidades; en ese partado se hace constar la primera hoja de esos Convenios, en la dirección web   http://dj.uma.es/rectorado_convenios/
convenios/  se encuentran los textos completos de esos convenios.

En segundo lugar en muchos casos   los equipos o grupos de investigación cuentan con otras ayudas, proveniente por ejemplo de proyectos de investigación, contratos o convenios con empre-
sas, etc, asi como también las ayudas de movilidad de las becas FPI y FPU asociadas a los   proyecto de los diferentes los equipos de investigación .

Finalmente, y como se ha comentado antes, la Universidad de Málaga participa en diversas organizaciones y redes de movilidad de estudiantes y profesores, y anualmente ofrece becas para
estudiantes tanto de Másteres Universitarios como de Doctorado.

Previsión de financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas.

El Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga cuenta también con ayudas para la organización de seminarios, congresos y actividades formativas por parte de los grupos de in-
vestigación.

La Universidad de Málaga dispone de un plan de ayudas para la realización de Conferencias por los distintos Departamentos, aproximadamente 2200 Euros/año por Departamento, que se
orientan en su mayor parte a Conferencias para los alumnos de posgrado tanto de Master como de Doctorado.

La Universidad de Málaga también ofrece ayudas para la impartición de conferencias en los Másteres Universitarios y Programas de Doctorado de la Universidad, a través del Centro Interna-
cional de Posgrado y Escuela de Doctorado (CIPD), dentro de su política de ayudas y subvenciones.

Asimismo,   hasta el curso 2011-12   el Ministerio de Educación ha convocado ayudas por movilidad para   másteres y doctorado con mención de excelencia, como es el caso del Doctorado de
cuya conversión proviene la propuesta en curso; sin embargo, en el Ministerio de Educación no ha convocado ningún tipo de ayuda para el curso 2012-13, por lo que esta fuente de financiación
estáen suspenso.

Previsión del porcentaje de doctorandos sobre el total que conseguirían las ayudas antes mencionadas.

Las ayudas del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga se conceden actualmente a todo el personal que las solicite y esté en condiciones de obtenerlas, con el único límite
de la asistencia a un congreso nacional y a otro internacional por persona para exponer trabajos de investigación, o realización de una estancia por persona y año. Evidentemente, sobre las
provenientes del Ministerio de Educación no podemos hacer previsión ya que simplemente han   desaparecido.  

El porcentaje de doctorandos que han conseguido durante los últimos cinco años ayudas o contratos posdoctorales

Aunque no disponemos de una estadística completa de la actividad de los posdoctorales podemos asegurar que un elevado porcentaje de los mismos consiguen contratos o ayudas posdoc-
torales. Es más, basándonos en la información de la que disponemos podemos asegurar que todos los Doctores que han cursado el Programa de Doctorado del mismo nombre del que viene
esta propuesta, se encuentran laboralmente en activo, bien con contratos posdoctorales en centros universitarios nacionales o extranjeros, así como un número relevante de los mismos se en-
cuentran trabajando en la industria en puestos de responsabilidad.

 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

La Universidad de Málaga ha diseñado un reglamento que rige los sistemas de garantía de Calidad de sus Programas de Doctorado atendiendo tanto a los sistemas de control y garantía del
proceso de aprendizaje como de los resultados de la investigación y en particular de la Tesis Doctoral. Este Reglamento de Sistema de Gestión de Calidad de los Programas de Doctorado, dis-
ponible en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, adscrito al Vicerrectorado de Coordinación Universitaria y dependiente de la Dirección de Secretariado de Calidad y
Contratos Programa, es el órgano encargado de la coordinación de los Sistemas de Garantía de la Calidad de los títulos oficiales de la Universidad de Málaga, asesorando a los responsables
de los títulos en el diseño y seguimiento de sus Sistemas.

El órgano responsable de la organización, gestión, coordinación y realización del seguimiento del Programa de Doctorado es la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de Doc-
torado, pudiendo asumir sus funciones la Comisión Académica de dicho Programa.

Esta Comisión tiene como misión implantar un Sistema de Garantía de la Calidad que facilite la recogida continua de información sobre la docencia, la investigación y la gestión relacionada con
el Programa de Doctorado, disponiendo para ello de un conjunto de procedimientos y herramientas que permitan la mejora continua del Plan de Estudios.  

Composición de la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de Doctorado

La Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado estará integrada por los siguientes miembros:

-               Coordinador del Programa de Doctorado, actuará como Presidente.

-               Un mínimo de dos profesores/investigadores del Programa de Doctorado.

-               Un doctorando.

-               Un representante del Personal de Administración y Servicios, vinculado con la gestión administrativa del Programa.

Constitución de la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de Doctorado
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La Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado se constituirá en su primera reunión, con la firma de un acta de constitución.

En esta primera reunión se designará al Coordinador de Calidad del Programa de Doctorado y al Secretario de la Comisión, ambos miembros de la propia Comisión. El Coordinador de Calidad
actuará como punto de enlace entre dicha Comisión y el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social de la Universidad de Málaga.

Reglamento de la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de Doctorado

Una vez constituida la Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado, ésta elaborará su Reglamento de funcionamiento teniendo en cuenta el modelo que propone el
Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social. Este modelo es el que se describe en  http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octu-
bre_2012/anexo09.pdf

El Sistema de Garantía de la Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga se compone de los siguientes procedimientos:

-         Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los colectivos implicados en el Programa de Doctorado

-         Procedimiento para valorar el progreso y análisis de los resultados del aprendizaje

-         Procedimiento para la gestión de las sugerencias y reclamaciones

-         Procedimiento para el análisis de los programas de movilidad

-         Procedimiento para la difusión de la información

-         Procedimiento para medir y analizar la inserción laboral

Todos estos procedimientos se describen en el Sistema de Garantía de la Calidad de los Programas Oficiales de Doctorado de la UMA aprobado en reunión del Consejo de Gobierno de fecha 9
de octubre de 2012 y publicado en  http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf               

Independientemente de los criterios de calidad establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de los Programas de Doctorado de la UMA, la Comisión Académica prestará especial atención
a la calidad de las publicaciones procedentes de las Tesis Doctorales atendiendo especialmente a su situación porcentual en los correspondientes Ítems del JCR.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado solicitará a los Directores/Tutores de los doctorandos de segundo año, un informe justificativo sobre el centro de in-
vestigación o universidad donde propone que el doctorando pase los tres meses de estancia. En ese informe deberá constar la idoneidad del centro propuesto en función
del tema de  la Tesis, indicios de la calidad científica del centro o universidad, plan de trabajo y financiación prevista para la estancia. Una vez realizada la estancia deberá
hacer constar en su documento de actividades el trabajo desarrollado en su estancia. En base a toda esta información la Comisión Académica del Programa de Doctorado
emitirá anualmente un informe razonado a la CGC del Doctorado evaluando los resultados obtenidos por los doctorandos proponiendo aquellos cambios en los   centros de
acogida, en la fecha de realización de la estancia y cuantos cambios consideré adecuados para una mejora de la actividad

Por parte de la ED-UMA se han desarrollado versiones extendidas tanto de la Guía de Buenas Practicas de los Programas de Doctorado de la la Universidad de Málaga (Capítulos XII “Movili-
dad y Estancias Doctorales” y XIII “Tesis en Cotutela”) como del Sistema de Gestión de la Calidad de los Programas de Doctorado de la la Universidad de Málaga (“Procedimiento para el análi-
sis de los programas de movilidad”) para contemplar la descripción de los procedimientos para el desarrollo de los programas de movilidad, las ayudas para su financiación, así como los proce-
sos y mecanismos para el seguimiento, evaluación y mejora de los mismos.

Dichos documentos actualizados serán elevados para su aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga tan pronto sea posible, sustituyendo a los actualmente en
vigor.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

80 20

TASA DE EFICIENCIA %

80

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No existen datos completos sobre la fecha de inicio de las Tesis ya que hasta ahora bastaba con registrar el proyecto de Tesis Doctoral con 6 meses
de antelación a la defensa de la misma; sin embargo, en base a la información obtenida de los doctorandos o de los directores de las Tesis se pue-
den considerar las estimaciones indicadas

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

En el Sistema de Gestión de Calidad de los Programas de Doctorado de la UMA se establece, paginas 17 a 19, el procedimiento para el seguimiento
de los doctores egresados.

(    http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

Objetivo

El objetivo de este procedimiento es establecer la sistemática para la medición y análisis de los resultados sobre la inserción laboral  

Recogida de información   

El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo de la Universidad de Málaga realizará, con la información recabada del Observato-
rio ARGOS del Servicio Andaluz de Empleo, un estudio de inserción laboral de los Programas de Doctorado de Universidad de Málaga, al año de fi-
nalización de dichos estudios.

El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social será el encargado de solicitar estos informes al Servicio de Cooperación
Empresarial y Promoción de Empleo, para su remisión a cada una de las Comisiones de Garantía de la Calidad de los Programas de Doctorado.

Adicionalmente, el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, con el apoyo de la Escuela de Doctorado y las Comisio-
nes de Garantía de la Calidad de los Programas de Doctorado, realizará un cuestionario anual para personas que han realizado los estudios de doc-
torado (egresados) con el objetivo de conocer la satisfacción de los doctores respecto a sus estudios y a su situación laboral.
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Los criterios a utilizar incluyen:

-         Valoración del ajuste entre la oferta y la demanda de doctores.

-         Valoración de las competencias transversales interpersonales y de las propias competencias transversales de investigación.

-         Valoración de los datos referidos a los ámbitos de contratación (universidad, centros de investigación o empresas), a los factores de contrata-
ción, a las condiciones laborales iniciales y a los déficit competenciales.

-         Valoración de los indicadores para la mejora del proceso formativo.

En cuanto a la información que se recoge de cada doctorando es la siguiente:

a)        Características de la tesis y otros aspectos académicos:

-         Curso finalización de la tesis.

-         Duración de los estudios de doctorado.

-         Fuente de ingresos durante los estudios de doctorado.

-         Forma de trabajo durante la tesis: individual o en un grupo de investigación, presentación de la investigación en seminarios internos al progra-
ma o externos, tesis empírica.

-         Monografía vs. colección de artículos.

-          Movilidad predoctoral y postdoctoral.

-          Idioma de la tesis.

-          Cualificación de la defensa: Cum laude, doctor Internacional, Premio extraordinario de doctorado.

-    

b) Situación laboral:

-       Contratador: Universidad (pública o privada y figura contractual), centro o instituto de investigación o empresa (ámbito público o privado)

-       Adecuación: porcentaje que desarrollan funciones propias de un doctor.

-       Funciones que llevan a cabo.

-       Ubicación de lugar de trabajo.

-       Estabilidad laboral.

-       Ganancias anuales en bruto.

-       Factores de la contratación.

-       Satisfacción con el trabajo actual.

b)     Satisfacción con la formación:

-       Valoración de las competencias.

-       Impacto de los estudios en el trabajo actual.

-       Recomendarías el programa de doctorado.

Análisis de la información y mejora del Sistema

La Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado deberá analizar el informe de inserción laboral que realiza el Servicio de Coope-
ración Empresarial y Promoción de Empleo, los resultados del Cuestionario de Egresados realizado por el Servicio de Calidad, Planificación Estraté-
gica y Responsabilidad Social y el resultado de los siguientes indicadores:

-                     Empleabilidad del programa: porcentaje de alumnos que empiezan a trabajar u obtienen una beca posdoctoral antes de dos años des-
pués de terminar el programa.

-                     Tiempo medio de empleabilidad del programa: Tiempo medio que tardan los egresados del programa en empezar a trabajar u obtener
becas posdoctorales.

Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual sobre los resultados del Programa de Doctorado. En caso de surgir me-
joras, éstas se incorporarán al Plan de Mejora.

 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%
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50 50

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

No existen datos completos sobre la fecha de inicio de las Tesis ya que hasta ahora bastaba con registrar el proyecto de Tesis Doctoral con 6 meses
de antelación a la defensa de la misma; sin embargo, en base a la información obtenida de los doctorandos o de los directores de las Tesis

se puede establecer los siguientes resultados:

Año 2007:

Tesis defendidas: 7,

Tesis defendidas a los 4 años: 71.2%

Tesis defendidas a los 3 años: 18.8%

Tesis con Sobresaliente Cum Laude: 100%

Tesis con Doctorado Europeo: 1

Año 2008

Tesis defendidas: 4,

Tesis defendidas a los 4 años: 50%

Tesis defendidas a los 3 años: 50%

Tesis con Sobresaliente Cum Laude: 100%

Tesis con Doctorado Europeo: 1

Año 2009

Tesis defendidas: 7,

Tesis defendidas a los 4 años: 57.2%

Tesis defendidas a los 3 años: 42.8%

Tesis con Sobresaliente Cum Laude: 100%

Tesis con Doctorado Europeo: 2

Año 2010

Tesis defendidas: 12

Tesis defendidas a los 4 años: 50%

Tesis defendidas a los 3 años: 50%

Tesis con Sobresaliente Cum Laude: 100%

Tesis con Doctorado Europeo: 6

Año 2011

Tesis defendidas: 9

Tesis defendidas a los 4 años o más: 88.9%

Tesis defendidas a los 3 años: 10.1%

Tesis con Sobresaliente Cum Laude: 100%

Tesis con Doctorado Europeo: 6

PREVISÓN DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA

Esta previsión se puede establecer en base al número de Tesis inscritas en los distintos años: Año 2007: 7

Año 2008: 6
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Año 2009: 16

Año 2010: 8

Año 2011 :20

La tendencia actual es a disminuir el tiempo para la realización de la Tesis, excluido el año de Master, y aumentar el número de Doctorados Interna-
cionales, así en lo transcurrido del año 2012 el porcentaje de Tesis con Doctorado Europeo es del 66.6% e igual porcentaje para las defendidas a los
tres años de su inicio. Esto nos permite preveer unos resultados de ese orden para los próximos años.
- Tasa de éxito a los 3 años: 70%
- Tasa de éxito a los 4 años: 25%
- Tesis producidas: 10-15
- Tesis cum laude: 100%
- Doctorado internacional: 80%
- Contribuciones científicas relevantes: un mínimo de cuatro por Tesis

Respecto a las contribuciones más relevantes se han seleccionados 10 de las Tesis Doctorales defendidas en los últimos cinco años   de forma que
estén repartidas homogéneamente por las cinco líneas de investigación; en esta selección se incluyen las publicaciones más relevantes derivadas de
esas Tesis.

 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01363591J Adelaida de la Calle Martin

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Cervantes, 2. Edificio
Rectorado.

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uma.es 952134345 952132680 Rectora de la Universidad de
Málaga

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25047092T Antonio Vallecillo Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Doctorad. Pabellón
de Gobierno. Universidad de
Málaga. Plaza del Ejido s/n

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cipd@umas.es 671534416 952137098 Director del Centro
Internacional de Posgrado y
Escuela de Doctorado.

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24877544P Francisco Palma Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Decanato Facultad de Ciencias.
Universidad de Málaga.
Campus de Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@ciencias.unma.es 952131987 952131987 Decano Facultad de Cienicas.
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CONVENIOS.pdf

HASH SHA1 : f/GEu9QWoK371dnssnf94YaWf0w=

Código CSV : 90660883770756826288770

CONVENIOS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : EQUIPOS TESIS ARTICULOS.pdf

HASH SHA1 : Wo2GDg+hwtJZFWAUTmoMaGQcJPg=

Código CSV : 90660918408396223055433

EQUIPOS TESIS ARTICULOS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : Resolucion_1_2012_competenciasvicerrectoradosUMA.pdf

HASH SHA1 : fPatZk149Y5a9bFndbDnVU5M9Tc=

Código CSV : 90660939406732729850881

Resolucion_1_2012_competenciasvicerrectoradosUMA.pdf
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		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












	   1	  


IDENTIFICACIÓN	  DE	  LOS	  EQUIPOS	  DE	  INVESTIGACIÓN	  LIGADOS	  AL	  PROGRAMA	  
DE	  DOCTORADO	  CON	  INDICACIÓN	  DE	  	  
-‐.	  LOS	  PROFESORES	  QUE	  PARTICIPAN	  CON	  SUS	  RESPECTIVAS	  LÍNEAS	  
INVESTIGACIÓN,	  	  
-‐.	  TESIS	  DIRIGIDAS	  Y	  DEFENDIDAS	  EN	  LOS	  ÚLTIMOS	  CINCO	  AÑOS,	  	  
-‐.	  NÚMERO	  DE	  SEXENIOS	  Y	  AÑO	  DE	  CONCESIÓN	  DEL	  ÚLTIMO	  SEXENIO	  	  	  
 
Equipo:  FQM103// Espectroscopia e imagen de nanoestructuras moleculares/ / 
Juan Arenas Rosado 
Líneas de Investigación: 2 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 6 
Año concesión último sexenio 2003 (6ª sexenio) 
Juan Otero Fernández de Molina: 
Líneas de Investigación: 2 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas  en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 4 
Año concesión último sexenio: 2008 
Juan Soto Martín 
Líneas de Investigación: 2 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2010 
Isabel López Tocon 
Líneas de Investigación: 2 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2007 
Proyecto: 
Titulo: PROCESOS DE TRANSFERENCIA DE CARGA FOTOINDUCIDA Y REACCIONES 
QUÍMICAS QUE IMPLICAN MOLÉCULAS Y 
NANOESTRUCTURAS 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ2009-08549 
Duración: 2010-2013 
Tipo convocatoria: NACIONAL 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 10 
Línea a la que se adscribe: 2 
Proyecto: 
Titulo: Materiales nanoestructurados para aplicaciones avanzadas 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: P009-FQM-5156 
Duración: 2011.2014 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 2 


EQUIPO: TEP184  Nuevos materiales de carbono/ 
Tomas Cordero Alcántara 
Líneas de Investigación: 5 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 5 
Número sexenios: 3 
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Año concesión último sexenio: 2005 (pendiente informe evaluación por la comisión) 
José Rodríguez Mirasol 
Líneas de Investigación: 5 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 5 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2007 
Ignacio González Loscertales 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 4 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2007 
Olga Guerrero Pérez 
Líneas de Investigación: 5 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Año concesión último sexenio: Profesor Contratado Doctor 
Proyecto: 
Titulo: Aspectos fundamentales de la operación de electrosprays. Aplicaciones a la producción 
de nanopartículas y nanoemulsiones 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: DPI2010-20450-C03-03 
Duración: 01/01/2011 – 31/12/2013 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA, USE 
Número investigadores: 3 
Línea a la que se adscribe: 5 
Proyecto: 
Titulo: Aprovechamiento de residuos lignocelulósicos para la preparación de catalizadores de 
base carbonosa. Aplicaciones en reacciones de descomposición y oxidación de alcoholes 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ2009-14262 
Duración: 2010-31/12/2012 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 5 
Línea a la que se adscribe: 5 
Proyecto: 
Titulo: Nuevos materiales carbonosos con propiedades únicas para supercondensadores 
híbridos asimétricos. 
Entidad financiadora: Programa Nacional de Internacionalización de la I+D, Programa 
Cooperación Bilateral con Japón (JST). FCCI 2009 
Referencia: PRI-PIBJP-2011-076 
Duración: 2012-2015 
Tipo convocatoria: Internacional 
Instituciones: UMA, UA 
Número investigadores: UMA 4 
Línea a la que se adscribe: 5 


EQUIPO FQM113: Diseño estructural de materiales inorgánicos/  
Miguel A. García Aranda 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 7 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 4 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2006  
Aurelio Cabeza Díaz 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 3 
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Año concesión último sexenio: 2010 
Enrique Ramírez Losilla 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2007 
Mª Ángeles Gómez de la Torre 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: : Profesor Titular desde Julio 2010. Pide sexenios Diciembre 2012 
Año concesión último sexenio: Profesor Titular desde Julio 2010. Pide sexenios Diciembre 
2012 
Mª Isabel Santacruz Cruz 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Año concesión último sexenio: Contratada Ramón y Cajal 
Proyecto: 
Titulo: Almacenamiento de gases y fotocatálisis en fosfonatos metálicos microporosos 
cristalinos 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: MAT2010-15175  
Duración: 2011-2014 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 4 
Proyecto: 
Titulo: Optimización de cementos belíticos con mayores resistencias mecánicas y menores 
emisiones de CO2 
Entidad financiadora: MICIN 
Referencia: MAT2010-16213 
Duración: 01/01/2011 al 31/12/2013 
Tipo convocatoria: nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 5 
Línea a la que se adscribe: 4 


EQUIPO FQM155: Nuevos materiales inorgánicos 
Antonio Jiménez López 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2 
Número sexenios: 4 
Año concesión último sexenio: 2006 
Enrique Rodríguez Castellón 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 5 
Año concesión último sexenio: 2007 
Josefa Merida Robles 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2008 
Pedro Maireles Torres 
Líneas de Investigación: 5 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
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Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2005 (pendiente informe evaluación por la comisión) 
José Santamaría Gónzalez 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2010 
Ramón Moreno Tost 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Año concesión último sexenio: Contratado Ramón y Cajal 
Proyecto: 
Titulo: Materiales nanoporosos y nanoparticulados para la obtención de combustibles limpio 
Entidad financiadora: : Ministerio de Ciencia e Innovación   
Referencia MAT09-10481 
Duración: 01/12/2010 hasta: 30/11/2012 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 4 
Proyecto: 
Titulo: Offshore gas separation 
Entidad financiadora: Unión Europea 
Referencia: Grant 295156, FP7-PEOPLE-2011-IRSES 
Duración: 1/05/2012 hasta: 30/04/2014 
Tipo convocatoria: Europea 
Instituciones: Universidad de Málaga, Universidad de Edimburgo (RU), Universidad Federal de 
Ceará (Brasil) 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 4 
Proyecto: 
Titulo: Catalizadores nanoporosos  para biorrefinería 
Entidad financiadora: Junta de Andalucia 
Referencia: P09-FQM 5070 
Duración: 01/10/2010 hasta: 30/09/2013 
Tipo convocatoria: Autonomica 
Instituciones:UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 4 
Proyecto: 
Titulo: Nuevos materiales catalíticos para procesos sostenibles en Biorrefinería 
Entidad financiadora: MINCIN 
Referencia: ENE2009-12743-C04-03 
Duración: 1/2010 – 12/2012 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 3 
Línea a la que se adscribe: 5 


EQUIPO FQM258: Caracterización electrocinética y de transporte en membranas e 
interfases  
Juana Benavente Herrera 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 4 
Año concesión último sexenio: 2005 (pendiente informe evaluación por la comisión 
Proyecto: 
Titulo: Modificaciones en el material de membranas o sistemas permeoselectivos 
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para mejorar su comportamiento en aplicaciones específicas 
Entidad financiadora: MICIN 
Referencia: CTQ2011-27770 
Duración: 01/2012/ a 31/12/2014  
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 4 


EQUIPO FQM192: Laboratorio de materiales y superficie/  
José Ramos Barrado 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 4 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2 
Número sexenios: 4 
Año concesión último sexenio: 2006 
Francisco Martín Jiménez 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 4 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2006 
Dietmar Leinen 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2005 (pendiente informe evaluación por la comisión) 
Lourdes Martínez Díaz 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2 
Número sexenios: 4 
Año concesión último sexenio: 2006 
Mercedes Gabas Pérez 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2007 
Santiago Palanco López 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 0 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1  
Número sexenios: Contratado Ramón y Cajal 
Año concesión último sexenio: Contratado Ramón y Cajal 
Félix Carrique Fernández 
Líneas de Investigación: 2 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2006 
David Marrero López 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: Profesor Titular desde Julio 2010. Pide sexenios Diciembre 2012 
Año concesión último sexenio: Profesor Titular desde Junio 2010. Pide sexenios Diciembre 
2012 
José Pascual Cosp 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 4 
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Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2007 
 
PROYECTO 
Titulo: Transferencia de estructuras de células fotovoltaicas de alta eficiencia a la producción 
industria 
Entidad financiadora: MICIN 
Referencia. TEC2010-16700 
Duración: 2011-2014 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 4 
Proyecto: 
Titulo: Funcionalización superficial de materiales para aplicaciones de alto valor añadido 
Entidad financiadora: MICIN 
Referencia: CSD2008-00023/CONSOLIDER FUNCOAT 
Duración:2009-2014 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones:17 
Número investigadores: 6 en la UMA 
Línea a la que se adscribe: 3 
Proyecto: 
Titulo: CARACTERIZACION DE CAPAS E INTERCARAS DE CELULAS SOLARES PARA 
ALTA CONCENTRACION CON EFICIENCIAS SUPERIORES AL 40% 
Entidad financiadora: MICIN 
Referencia: TEC2011-28639-CO2-02 
Duración: 01/2012-31/012/2014 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA y UPM 
Número investigadores: 2 en la UMA 
Línea a la que se adscribe: 4 
Proyecto: 
Titulo: Funcionalización de superficies para aplicaciones en energía solar y medioambiente. 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía  
Referencia: PO2007-FQM2573 
Duración: 01/2008-31/12/2012 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 3 
Proyecto: 
Titulo: Más allá de los modelos electrocinéticos estándar en electrocinética y reología de 
suspensiones concentradas de nanopartículas. Desarrollo de modelos generales de no 
equilibrio 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: FIS2010-18972 
Duración: DESDE: 01-01-2011   HASTA: 31-12-2013  
Tipo convocatoria: NACIONAL 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 2 
Proyecto: 
Titulo: Desarrollo de nuevos modelos de celda electrocinéticos y reológicos para suspensiones 
concentradas de nanopartículas en medios salt-free con correcciones por tamaño iónico finito 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: P08-FQM-3779 
Duración: 13-01-2009    HASTA: 12-01-2013 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 3 
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Línea a la que se adscribe: 2 


EQUIPO RNM111: Tecnología de procesos catalíticos / 
Luis J. ALemany Arrebola 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2006 
Mª Ángeles Larrubia Vargas 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2010 
Proyecto: 
Titulo: Eliminación simultánea de NOx y partículas de los gases de descarga de motores diesel. 
Estudio del proceso de regeneración en condiciones DPNR 
Entidad financiadora: MICIN 
Referencia CTQ2009-10649 
Duración: 01/01/2010  al   31/12/2012 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 4 
Proyecto: 
Titulo: Procesos catalíticos para biocombustibles a partir de la producción sostenible de algas 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad  
Referencia: PRI-PIBAR-2011-1343 
Duración: 01/01/2012/31/12/2015 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 4 


EQUIPO FQM159&FQM190: Polímeros conductores y biopolímeros y química teorica/ 
Teodomiro López Navarrete 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 7 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 3 
Número sexenios: 4 
Año concesión último sexenio: 2007 
Víctor Hernández Jolín 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2006 
Juan Casado Cordón 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 4 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2006 
J. Joaquín Quirante Sánchez 
Líneas de Investigación: 2 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 2  
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2008 
Javier Ramírez Aguilar 
Líneas de Investigación: 3 
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Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 4 
Año concesión último sexenio: 2010 
Mª Carmen Ruiz Delgado 
Líneas de Investigación: 3 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Año concesión último sexenio: Contratada Ramón y Cajal 
Proyecto: 
Titulo: Nuevos sistemas policonjugados para electrónica y fotónica molecular: Control intra- y 
supramolecular de propiedades optoelectrónicas a partir de medidas espectroscópicas y 
cálculos químico-cuánticos. 
Entidad financiadora: MCINN 
Referencia: CTQ2009-10098 
Duración: 1 de enero  de 2010    hasta: 31 de diciembre de 2012 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 10 
Línea a la que se adscribe: 3 
Proyecto: 
Titulo: Materiales para electrónica y fotónica molecular: preparación y caracterización de 
transistores orgánicos de efecto campo (OFET 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: P09-FQM-0478 
Duración: 1 de febrero  de 201   hasta: 31 de enero de 2014 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 10 
Línea a la que se adscribe: 2 
Proyecto: 
Titulo: OPTIMIZATION OF ORGANIC THIN-FILM TRANSISTORS FOR PLASTIC 
ELECTRONICS: TOWARDS TRANSPARENT COMPONENTS IN NEW DEVICES (ORGANIC 
ELECTRONICS) 
Entidad financiadora: MARIE CURIE IOF (“International Outgoing Fellowship”).   
Referencia PIOF-GA-2009-234808 
Duración: 20  de octubre  de 2009    hasta: 19 de septiembre de 2012 
Tipo convocatoria: Europea 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 2 
Línea a la que se adscribe: 4 


EQUIPO FQM156: Análisis de materiales con láser/ 
Javier Laserna Vazquez 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 10 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 7 
Número sexenios: 5 
Año concesión último sexenio: 2008 
Jose Vadillo Pérez 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 6 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 3 
Número sexenios: 2 
Año concesión último sexenio: 2007 
Proyecto: 
Titulo: Optical Technologies for the Identification of Explosives Entidad financiadora: 
Referencia: FP7-SEC-2007 nº 218037 
Duración: Fecha de inicio: 01/11/08. Fecha de finalización: 30/04/13 
Tipo convocatoria: Europea 7º Programa Marco 
Instituciones: UMA 
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Número investigadores: 5 
Línea a la que se adscribe: 3 
Proyecto: 
Titulo: Espectroscopia analítica de sólidos mediante láser de femtosegundos  
Entidad financiadora: M. Hacienda y Competitividad 
Referencia: CTQ2011-24433. 
Duración: 1 Enero 2012 – 31 Diciembre 2014. 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 5 
Línea a la que se adscribe: 3 
Proyecto: 
Titulo: Tecnología LIBS subacuática. Investigación, desarrollo y aplicación al estudio de materiales 
arqueológicos sumergidos, 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: P11-FQM-07193 
Duración: 2012-2016 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 4 
Proyecto: 
Titulo: Análisis de discriminación, forense y confirmación de explosivos mediante técnicas 
espectrométricas de excitación focalizada  
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: P07-FQM-03308 
Duración: 2008-2012 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 4 


EQUIPO FQM017. The Biomimetic Dendrimers and Photonic Laboratory  
Ezequiel Perez-Inestrosa 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años:  
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2006 
Daniel Collado 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Año concesión último sexenio: Profesor Ayudante Doctor 
Yolanda Vidal Pol 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Año concesión último sexenio: Profesor Ayudante Doctor 
Proyecto: 
Titulo: Diseño y síntesis de nuevos dendrímeros y dendrones para aplicaciones biomédicas 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ2010-20303 
Duración: 2011-2013 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 1 
Proyecto: 
Titulo: DENDRIMERS IN BIOMEDICAL APPLICATIONS 
Entidad financiadora: EU RTD Framework Programme and ESF-European Science Foundation 
Referencia: COST Action TD0802 
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Duración: desde: 01/01/2008 hasta: 01/03/2013        
Tipo convocatoria: EUROPEA 
Instituciones: Entorno a 43 grupos de Investigacion de Europa y Paises Asociados. 
Número investigadores: UMA 4 
Línea a la que se adscribe: 1 
Proyecto: 
Titulo: Desarrollo de prototipos experimentales de conjugados hapteno-carrier para aplicación 
diagnóstica en las reacciones de hipersensibilidad a fármacos. 
Entidad financiadora: JUNTA DE ANDALUCÍA 
Referencia: CTS-6603 
Duración: 01/01/2011 hasta: 31/12/2014 
Tipo convocatoria: Autonómica  
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 1 
Proyecto: 
Titulo: Asma inducido por maderas: identificación de alergenos específicos y estudio de 
mecanismos inmunológicos implicados. 
Entidad financiadora: Consejería de Salud. Junta de Andalucía 
Referencia: PI-0182/2008 
Duración: 01/01/2009 hasta: 01/01/2012        
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 3 
Línea a la que se adscribe: 1 
Proyecto: 
Titulo: Nanoestructuras dendrimericas soportadas sobre superficies solidas aplicadas al 
desarrollo de un test in vitro para el diagnostico de hipersensibilidad inmediata a antibioticos 
beta-lactamicos 
Entidad financiadora: Consejeria de Salud-Junta de Andalucia (Fundacion Progreso y Salud) 
Referencia: PI-0551 
Duración: 01/01/2010 hasta: 31/12/2012        
Tipo convocatoria: Autonomíca 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 3 


EQUIPO FQM NOR 
J. Manuel López Romero 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2007 
Rodrigo Rico 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 4 
Año concesión último sexenio: 2007 
Proyecto: 
Titulo: ADSORBATOS ORGANICOS PARA LA NANOESTRUCTURACION BIOCOMPATIBLE 
DE SUPERFICIES: OLIGOETILENGLICOLES, TRIPODES MOLECULARES Y 
NANOPARTICULAS 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ10-17633-PPQ 
Duración: ENERO 2011-DICIEMBRE 2013 
Tipo convocatoria: NACIONAL 
Instituciones:  UMA 
Número investigadores: 6 
Línea a la que se adscribe: 1 
Proyecto: 


cs
v:


 9
06


60
91


84
08


39
62


23
05


54
33







	   11	  


Titulo: Nanomateriales para aplicaciones avanzadas en catálisis, optoelectronicas y 
estructurales 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: P10-FQM-6778. 
Duración: 2011-2014 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 3 


EQUIPO CVI 179. METABOLISMO DEL NITRÓGENO EN CÉLULAS TUMORALES  
Francisco Alonso Carrión 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1  
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 3 
Concesión último sexenio: 2008 
Javier Marquez 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 2 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 4 
Concesión último sexenio: 2007 
Proyecto: 
Titulo: Metabolismo de la glutamina en el crecimiento y supervivencia celular: implicaciones 
para la terapia antitumoral  
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: SAF 2010-17573 
Duración: 2011-2014 
Tipo convocatoria: NACIONAL 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 5 
Línea a la que se adscribe: 1 


EQUIPO FQM209. FOTOQUIMICA Y PRODUCTOS NATURALES.  
María Valpuesta Fernández 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 4  
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 3 
Número sexenios: 4 
Concesión último sexenio: 2007 
Amelia Díaz 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 4  
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 3 
Proyecto: 
Titulo: Nuevas metodologías en la síntesis de inhibidores selectivos del receptor dopaminérgico 
D1 y de la proteasa aspártica del VIH 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: P2009-FQM-5318 
Duración: 2010-2013 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 1 


EQUIPO FQM 158: DISEÑO Y SINTESIS DE FARMACOS.  
Francisco Sarabia García 
Líneas de Investigación: 1 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 3 
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Año concesión último sexenio: 2008 
 
Proyecto: 
Titulo: BIOLOGÍA QUÍMICA DE PRODUCTOS NATURALES SELECCIONADOS PARA 
NUEVOS AVANCES EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y CÁNCER: SÍNTESIS TOTAL, 
QUÍMICA COMBINATORIA Y ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE ANÁLOGOS  
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: FQM2007-03329 
Duración: 2008-2012 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 7 
Línea a la que se adscribe: 1 


EQUIPO FQM 117. ANÁLISIS INORGÁNICO  
José M. Cano Pavón 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 6 
Año concesión último sexenio: 2005 (6º Sexenio) 
Amparo García Torres 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 6 
Año concesión último sexenio: 2011 (6º Sexenio) 
Elisa Vereda Alonso 
Líneas de Investigación: 4 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 3 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2006 
Proyecto: 
Titulo: Desarrollo de nuevos procedimientos  de preconcentración en línea de metales pesados 
para análisis por espectroscopía atómica utilizando nanomateriales funcionalizados y diversos 
procedimientos de microextracción 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTQ2009-07858 
Duración: 2010 al 2014 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones:UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 3 
Proyecto: 
Titulo: Estudio de la contaminación por metales pesados en el río Guadalhorce y en la Bahía de 
Málaga 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía 
Referencia: P2007-RNM-02502 
Duración: 2008 al 2012 
Tipo convocatoria: Autonómica 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 4 
Línea a la que se adscribe: 4 


EQUIPO RNM TECAM  
José M. Rodríguez Maroto 
Líneas de Investigación: 5 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Número sexenios: 3 
Año concesión último sexenio: 2009 
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Carlos Vereda Alonso.  
Líneas de Investigación: 5 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 1 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 0 
Año concesión último sexenio: 2011 
Cesar Gómez Lahoz  
Líneas de Investigación: 5 
Número de Tesis dirigidas en los últimos cinco años: 0 
Número de Tesis defendidas en los últimos cinco años: 1 
Año concesión último sexenio: Solicitada primera evaluación Diciembre 2011. 
Proyecto: 
Titulo: TRATAMIENTO ELECTROCINETICO PARA LA RETIRADA SELECTIVA DE METALES 
PESADOS DE LOS SUELOS, ERHMES 
Entidad financiadora: MICINN 
Referencia: CTM2010-16824  
Duración: 2011 al 2014 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA 
Número investigadores: 5 
Línea a la que se adscribe: 5 
Proyecto: 
Titulo: Electrokinetics across disciplines and continents: an integrated approach to finding new 
strategies for sustainable development, ELECTROACROSS 
Entidad financiadora: Unión Europea, Research Executive Agency 
Referencia: FP7-269289 
Duración: 2011 al 2014 
Tipo convocatoria: Nacional 
Instituciones: UMA + 10  
Número investigadores: 5 
Línea a la que se adscribe: 5 


 
A modo de resumen destacar que todos y cada uno de los equipos tiene al menos un 


proyecto de investigación nacional, europeo o autonómico; que todos y cada uno de los PDI 
funcionarios tienen un sexenio vivo, obviamente los PDI con seis sexenios no cumplen con esta 
condición, y que los PDI no funcionarios, Profesores Contratados Doctor, Ramón y Cajal o los 
Profesores Titulares de Universidad con antigüedad posterior al 31 de Diciembre del 2011 y 
pendientes de solicitar la evaluación de su actividad investigadora, tienen méritos equivalentes 
al menos a un sexenio. Asimismo,  destacar que aunque figuran Equipos con sólo un Profesor, 
esto no supone que estén formados por sólo un investigador Doctor, sino que sólo uno de ellos 
ha dirigido o está dirigiendo una Tesis Doctoral en el periodo objeto de este informe. 
 
 
Datos	  relativos	  de	  10 tesis doctorales defendidas dentro del programa en los 


últimos 5 años y dirigidas por el profesorado participante en el mismo 


Se han escogido de forma que estén repartidas homogéneamente por las cinco 
líneas de investigación  


 
1.- Tesis:  
TITULO: Consecuencias de la inhibición de la glutaminasa en los perfiles de expresión génica 
de células tumorales. 
Doctorando: Mercedes Martín Rufián 
Director: Francisco J. Alonso Carrión 
Universidad: Málaga 
Facultad / Fac. Ciencias 
Fecha: 2008 
Equipo: FQM317 
Línea: 1 
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Publicaciones derivadas (5):  
1) Guerrero, C., Martín-Rufián, M., Reina, J.J., Heredia, A. 
Isolation and characterization of a cDNA encoding a membrane bound acyl-CoA binding protein 
from Agave americana L. epidermis 
(2006) Plant Physiology and Biochemistry, 44 (1), pp. 85-90. (ISNN 0981-9248) 
Índice de impacto: 2.402 (18/79, PLANT SCIENCES) 
 
2) Martín-Rufián, M., Segura, J.A., Lobo, C., Matés, J.M., Márquez, J., Alonso, F.J. 
Identification of genes downregulated in tumor cells expressing antisense glutaminase mRNA 
by differential display 
(2006) Cancer Biology and Therapy, 5 (1), pp. 54-58.(ISNN 1538-4047) 
Índice de impacto: 2.907 (74/185, ONCOLOGY) 


 
3) Donadio, A.C., Lobo, C., Tosina, M., De La Rosa, V., Martín-Rufián, M., Campos-Sandoval, 
J.A., Matés, J.M., Márquez, J., Alonso, F.J., Segura, J.A. 
Antisense glutaminase inhibition modifies the O-GlcNAc pattern and flux through the 
hexosamine pathway in breast cancer cells 
(2008) Journal of Cellular Biochemistry, 103 (3), pp. 800 (ISNN 1097-4644) 
Índice de impacto: 2.935 (120/283, BICHEMISTRY&MOLECULAR BIOLOGY) 
 
4) de la Rosa, V., Campos-Sandoval, J.A., Martín-Rufián, M., Cardona, C., Matés, J.M., Segura, 
J.A., Alonso, F.J., Márquez, J. 
A novel glutaminase isoform in mammalian tissues 
(2009) Neurochemistry International, 55 (1-3), pp. 76-84.-811. (ISNN 1097-0186) 
Índice de impacto: 3.541 (93/283, BICHEMISTRY&MOLECULAR BIOLOGY) 
 
5) Javier  Márquez, Mercedes Martín-Rufián, Juan A. Segura, Jose M. Matés, José A. Campos-
Sandoval, Francisco J Alonso. 
Brain Glutaminases 
BIOMOLECULAR CONCEPTS, 1 (2010) 3-15 (ISNN 1868-5021) 
Índice de impacto: EVALUACIÓN EXTERNA POR PARES, EXISTENCIA DE UN COMITÉ 
CIENTÍFICO INTERNACIONAL, CONTENIDO EXCLUSIVO DE ARTÍCULOS DE 
INVESTIGACIÓN, REVISTA NUEVA QUE APARECE EN 2010 POR LO QUE AÚN NO POSEE 
INDICE DE IMPACTO (BICHEMISTRY&MOLECULAR BIOLOGY) 
 
 
 
 
2.- Tesis:  
TITULO: Transferencia electrónica fotoinducida basada en aceptores tipo N-óxidos de 
isoquinolinas: Procesos oxidativos radicalarios y operadores lógicos moleculares. (Doctorado 
con Mencion de Calidad; Doctorado Europeo) 
Doctorando: Jose Maria Montenegro Martos 
Director: Ezequiel Pérez-Inestrosa 
Universidad: Málaga 
Facultad / Escuela: Fac. Ciencias 
Fecha: Marzo de 2010 
Equipo: FQM317 
Línea: 1 
Publicaciones derivadas (5):  
1.- J.M. Montenegro, E. Pérez-Inestrosa, D. Collado, Y. Vida, R. Suau. 
A Natural product-inspired photonic logic gate based on photoinduced electron transfer-
generated dual-chanel fluorescence. 
Organic Lett., 2004, 6, 2353-2355. (ISNN1523-7052)  
Índice de impacto: 5.520 (5/56, CHEMISTRY, ORGANIC) 
 
2.- E Perez-Inestrosa, D Collado, Y Vida, JM Montenegro 
Circuitos lógicos moleculares 
Anales de la RSEQ, 2005, 101, 5-12  
Indice de impacto:  
 
3.- E Perez-Inestrosa, JM Montenegro, D. Collado, R. Suau, J Casado 
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Molecules with multiple light-emissive electronic excited states as a startegy toward molecular 
reversible logic gates 
Journal Physical Chemistry C 2008, 111, 6904- 6909 (ISSN 1932-7447) 
Indice de impacto  4.524    Puesto 27  de 147 CHEMISTRY, PHYSICAL 
 
4.- E Perez-Inestrosa, JM Montenegro, D. Collado, R. Suau 
A molecular 1:2 demultiplexer 
Chemical Communications 2008, 1085- 1087 (ISNN 1364-548X)  
Indice de impacto: 5.787 (17/147, CHEMISTRY, MULTIDISCIPLINARY) 
 
5.- P Remon, R Ferreira, JM Montenegro, R. Suau, E Perez-Inestrosa, U Pischel 
Reversible molecular logic: a photophysical example of a Feyman gate 
ChemPhysChem 2009, 10, 2004-2007 (ISNN 1439-7641)  
índice de impacto: 3.339 (37/127, CHEMISTRY, PHYSICAL)  
 
3.- TESIS:  
TITULO: CÁLCULOS QUÍMICO CUÁNTICOS EN SISTEMAS HÍBRIDOS FORMADOS POR 
MOLÉCULAS Y NANOESTRUCTURAS: PROCESOS DE TRANSFERENCIA DE CARGA 
FOTOINDUCIDA Y REACCIONES QUÍMICAS. 
Doctorando: Francisco José Ávila Ferrer. 
Directores: Juan Carlos Otero Fernández de Molina y Juan Soto Martín 
Fecha de Lectura   30/05/2011 
Calificación "CUM LAUDE" 
EQUIPO: FQM103 
LINEA: 2 
Publicaciones derivadas (7):  
1.-  Computing the inhomogeneus broadening of electronic transitions in solution : a first-
principle quantum mechanical approach. 
Autores:   Francisco José Ávila Ferrer, Roberto Impronta, Fabrizio Santoro, Vicenzo Barone 
Phys.Chem.Chem.Phys.,  Vol.13, 17007-17012 (2011) (ISNN: 1463-9084) 
Indice de impacto  3.454   Puesto 34  de 127. CHEMISTRY PHYSICAL 
 
2.- Modelling the Effect of the Electrode Potential on the Metal-adsorbate Surface States: 
Relevant States Energues in the Charge Transfer Mechanism of SERS. 
Autores: Francisco Avila, David.J.Fernández, Juan F.Arenas Juan C.Otero, Juan Soto. 
Chem.Commun., Vol.47, 4210-4212 (2011) (ISNN 0022-4936) 
Indice de impacto  5.787    Puesto 17  de 147 CHEMISTRY MULTIDISCIPLINARY 
 
3.- How the Electrode Potential controls the Selection Rules of the Charge Transfer Mechanism 
of SERS. 
Autores : Francisco Avila, Cristina ruano, Isabel López-Tocón, Juan F.Arenas, Juan Soto, JUan 
C. Otero. 
Chem.Commun., Vol.47, 4212-4215 (2011) (ISNN 0022-4936) 
Indice de impacto  5.787    Puesto 17  de 147 CHEMISTRY MULTIDISCIPLINARY 
 
4.- Outstanding Role of silver Nanoparticles in the Surface Enhanced Resonance Raman 
Spectroscopy of p-Benzosemiquinone. 
Autores : Avila F., Arenas JF., Rodriguez JA., Pelaez D., Otero JC. 
Journal of Physical Chemistry C, Vol 113, 105-108 (2009) (ISSN 1932-7447) 
Indice de impacto  4.524    Puesto 27  de 147 CHEMISTRY, PHYSICAL 
 
5.- A Molecular Mechanism for Direct Generation of Nitric Oxide, peroxynitrite and superoxide in 
the reaction of Nitroglycerin with a cysteil-cysteine derivative. 
Autores :  Juan Soto, Francisco  J.Avila, Juan C.Otero, Daniel Peláez, Juan F.Arenas 
Theor.Chem. Acc., Vol 128, 593-599 (2011) (ISSN: 1432-22347) 
Indice de impacto  2.903     Puesto 43  de 147 CHEMISTRY, PHYSICAL 
 
6.- The Role of Dimethyl Sulfoxide in the Hydrolytic Peeling of Boron Nitride Nanotubes. 
Autores:  Avila F., Arenas JF., Pelaes D., Otero JC., Bando y., Goldberg D., Huang Q., Soto J. 
Journal of Physical Chemistry C, Vol 113, 15565-15568 (2009) (ISSN 1932-7447) 
Indice de impacto  4.525    Puesto 27  de 147 CHEMISTRY PHYSICAL 
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7.-Comment on "Multiconfigurational perturbation Theory can Predict a false ground state" by 
C.Camacho, R.cimiraglia, H.A.witek in Phys.Che.,Chem.Phys Vol 12, 5058 (2010) 
Autores:  Juan Soto, Francisco Avila, Juan C.Otero , Juan F.Arenas 
Phys.Chem.Chem.Phys., Vol.13, 7230-7231 (2011) (ISNN: 1463-9084) 
Indice de impacto  3.454   Puesto 34  de 127. CHEMISTRY PHYSICAL 
 
 
4.- Tesis:  
TITULO: “Estudio espectroscópico, electroquímico, espectroelectroquímico y químico-cuántico 
de oligotiofenos quinoides con aplicaciones en FETs 
Doctorando: Rocío Ponce Ortiz 
Directores de la Tesis: Juan Teodomiro López Navarrete y VICTOR HERNÁNDEZ JOLIN 
Fecha de lectura de la Tesis: 2008  
Equipo: FQM159&FQM190 
Línea: 2 
Publicaciones derivadas (9):  
1) R. Ponce Orz, A. Facchetti, T.J. Marks, J. Casado, M. Zgierski, M. Kozaki, V. Hernández, J. 
T. López Navarrete 
AMBIPOLAR ORGANIC FIELD-EFFECT TRANSISTORS FROM CROSS-CONJUGATED 
AROMATIC QUATERTHIOPHENES. COMPARISON WITH QUINOIDAL PARENT 
MATERIALS. 
ADVANCED FUNCTIONAL MATERIALS, 19, 386-394 (2009) (ISSN: 1616-3028) 
Indice impacto 8.40 7/127 Materials Multidisciplinary 
 
2) Rocío Ponce Ortiz, Sandra R. González, Juan Casado, Juan T. López Navarrete, David L. 
Officer, Pawel Wagner, John C. Earles,  Keith C. Gordon 
ELECTRONIC STUDIES OF SOME OLIGOTHIENYLENEVINYLENES: UNDERSTANDING 
THE NATURE OF THEIR GROUND AND EXCITED ELECTRONIC STATES. 
CHEMPHYSCHEM, 10 (2009) 1439-4235  (ISNN 1439-7641) 
Índice impacto 3.453, 5/133 PHYSICS, ATOMIC, MOLECULAR & CHEMICAL 
 
3) Rocío Ponce; Ortiz, Juan Casado, Sandra Rodríguez;González, Víctor Hernández, Juan;T. 
López-Navarrete, Pedro;M. Viruela, Enrique Ortí;, Kazuo Takimiya, Tetsuo Otsubo 
Quinoidal Oligothiophenes: Towards Biradical Ground-State Species 
CHEMISTRY-A EUROPEAN JOURNAL, 16 (2010) 470-484  (ISSN: 1521-3765) 
Índice impacto 5.382 17/140 CHEMISTRY, MULTIDISCIPLINARY 
 
4) R. Ponce Ortiz, J. Casado, V. Hernandez, J. T. López Navarrete, J. A. Letizia, A. Facchetti, 
M. A. Ratner, T. J. Marks. 
THIOPHENE-DIAZINE MOLECULAR SEMICONDUCTORS. SYNTHESIS, STRUCTURAL, 
ELECTROCHEMICAL, OPTICAL AND ELECTRONIC STRUCTURAL PROPERTIES; 
IMPLEMENTATION IN ORGANIC FIELD-EFFECT TRANSISTORS 
CHEMISTRY-A EUROPEAN JOURNAL, 15 (2009) 5023-5029 (ISSN: 1521-3765)  
Índice impacto 5.382 17/140 CHEMISTRY, MULTIDISCIPLINARY 
 
5) R. Ponce Ortiz, J. Casado, V. Hernández, J. T. López Navarrete, E. Ortí, P. M. Viruela, B. 
Milián, S. Hotta, G. Zotti, S. Zecchin, B. Vercelli 
MAGNETIC PROPERTIES OF QUINOIDAL OLIGOTHIOPHENES: MORE THAN GOOD 
CANDIDATES FOR AMBIPOLAR ORGANIC SEMICONDUCTORS? 
ADVANCED FUNCTIONAL MATERIALS, 16, 531-536 (2009) (ISSN: 1616-3028) 
Indice impacto 8.40 7/127 Materials Multidisciplinary 
 
6) R. Ponce Ortiz, J. Casado, V. Hernández, J.T. López Navarrete,  P.M. Viruela, E. Ortí, K. 
Takimiya, T. Otsubo. 
ON THE BIRADICALOID NATURE OF LONG QUINOIDAL OLIGOTHIOPHENES: NEW 
EXPERIMENTAL EVIDENCES GUIDED BY THEORETICAL STUDIES 
Angew.Chem.Int.Ed. 46 (2007) 9057-9061 (ISSN 0570-0833) 
Indice impacto 11.829 5/140 Chemistry Multidisciplinary 
 
7) J Casado, MZ Zgierski, PC Ewbank, MW Burand, DE Janzen, KR Mann, TM Pappenfus, A 
Berlin, E Perez-Inestrosa, R Ponce, JT Lopez Navarrete 
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Exploration of ground and excited states of aromatic and quinoids S,S-dioxide terthiophenes. 
Complementary systems for enhanced electronic organic materials 
JOURNAL OF THE AMERICAN CHEMICAL SOCIETY, 128 (2006) 10134-10144 (ISSN 0002-
7863) 
Indice impacto 7.699  7/140 Chemistry Multidisciplinary 
 
8) A. Berlin, S. Grimoldi, G. Zotti, R. Malave Osuna, M. C. Ruiz Delgado, R. Ponce Ortiz, J. 
Casado, V. Hernández, J. T. López Navarrete 
SYNTHESIS AND CHARACTERIZATION OF A NOVEL TERTHIOPHENE-BASED 
QUINODIMETHANE BEARING  A 3,4-ETHYLENEDIOXYTHIOPHENE CENTRAL RING 
Journal Physical Chemistry B, 109 (2005) 22308-22318 , (ISNN 1520-5207) 
Indice impacto 4.033  14/111 Chemistry PHYSICAL 
 
9) G. Zotti, S. Zecchin, B. Vercelli, J. Casado, V. Hernández, R.Ponce Ortiz, J. T. López 
Navarrete, E. Ortí, P. M. Viruela, B.Milián 
MAGNETIC AND CONDUCTIVE PROPERTIES OF QUINOIDAL OLIGOTHIOPHENES. 
CHEMISTRY OF MATERIALS, 18 (2006) 1539-1545 (ISNN 1520-5002)  
Indice impacto 5.104  12/176 Materials Multidisciplinary 
 
5.-TESIS:  
TITULO :Electrodeposición y caracterización de láminas de Cu2O. Aplicación como electrodos 
de baterías de ión-litio. 
Doctorando: Shanti Bijani Chiquero 
Directores de la Tesis: Mercedes Gabas Pérez y Lourdes Martínez Diez 
Fecha de lectura de la Tesis: 2007 
Equipo: FQM192 
Línea: 3 
Publicaciones derivadas (6):  
 
1) S. Bijani, R. Schrebler, M. Gabas, L. Martinez, E. Dalchiele and J.R. Ramos-Barrado  
Nucleation and grown mechanism of the electrodeposited of micro and nanostructured Cu2O 
thin films  
Journal of Physical Chemistry C 43 (2011) 21373-21382 (ISSN 1932-7447) 
Impact Factor 4.520 (19/127 Chemistry Physical) 
 
3) Bijani, S., Martínez, L., Gabás, M., Dalchiele, E.A., Ramos-Barrado, J.-R. 
 Low-temperature electrodeposition of Cu2O thin films: Modulation of micro-nanostructure by 
modifying the applied potential and electrolytic bath pH  
Journal of Physical Chemistry C, 113 (45) (2009) , pp. 19482-19487 (ISSN 1932-7447) 
Impact Factor 4.520 (19/127 Chemistry Physical) 
 
4) Bijani, S., Gabás, M., Martínez, L., Ramos-Barrado, J.R., Morales, J., Sánchez, L.  
Nanostructured Cu2O thin film electrodes prepared by electrodeposition for rechargeable 
lithium batteries  
Thin Solid Films, 515 (13) (2007) , pp. 5505-5511. (ISNN 004-6090) 
 Impact Factor 2.023 (3/18 MATERIALS SCIENCE, COATINGS & FILMS) 
 
5) J. Morales, L. Sánchez, S. Bijani, L. Martínez, M. Gabás, J.R. Ramos-Barrado 
Electrodeposition of Cu2O: an excellent method for obtaining films of controlled morphology and 
good performance in Li-ion batteries 
ELECTROCHEMICAL AND SOLID STATE LETTERS, 8 (2005) 159-162 (ISNN 1099-0062) 
Impact Factor 2.01(14/26 ELECTROCHEMISTRY) 
 
6) S. Bijani, M. Gabás, G. Subías, J. García, L. Sánchez, J. Morales, L. Martínez, J.R. Ramos- 
Barrado.  
XAS study of the reversible reactivity mechanism of micro and nanostructured electrodeposited 
Cu2O thin films towards lithium 
Journal of Materials Chemistry. 21 (14), (2011) pp. 5368-5377. (ISNN: 0959-9428) 
 Impact Factor 5.100 (16/225 Materials, Multidisciplinary) 
 
6.- Tesis  
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TITULO: Técnicas láser para el análisis y diagnóstico de bienes de interés patrimonial: estudios de 
materiales de la Catedral de Málaga y de colecciones del Museo Arqueológico Provincial 
Doctorando: Francisco Javier Fortes Román 
Direcctor: J.J: Laserna, M.L. Cabalín 
Universidad de Málaga, Facultad de Ciencias,  
Fecha junio de 2007, calificación sobresaliente cum laude.  
Equipo: FQM 156 
Línea: 3 
Publicaciones derivadas (5):  
1) Fortes, F.J., Cortés, M., Simón, M.D., Cabalín, L.M., Laserna, J.J. 
Chronocultural sorting of archaeological bronze objects using laser-induced breakdown 
spectrometry 
(2005) Analytica Chimica Acta, 554 (1-2), pp. 136-143 (ISNN 0003-2670) 
Impact Factor 4.311 (6/73 CHEMISTRY, ANALYTICAL) 
 
2) Fortes, F.J., Cuñat, J., Cabalín, L.M., Laserna, J.J. 
In situ analytical assessment and chemical imaging of historical buildings using a man-portable 
laser system 
(2007) Applied Spectroscopy, 61 (5), pp. 558-564 (ISNN 0003-7028 
Impact Factor 4.902 (9/55 INSTRUMENTS & INSTRUMENTATION) 
 
3) Čtvrtníčková, T., Fortes, F.J., Cabalín, L.M., Laserna, J.J. 
Optical restriction of plasma emission light for nanometric sampling depth and depth profiling of 
multilayered metal samples 
(2007) Applied Spectroscopy, 61 (7), pp. 719-724. (ISNN 0003-7028) 
Impact Factor 1.902 (9/55 INSTRUMENTS & INSTRUMENTATION) 
 
4) Fortes, F.J., Cabalín, L.M., Laserna, J.J. 
The potential of laser-induced breakdown spectrometry for real time monitoring the laser 
cleaning of archaeometallurgical objects 
(2008) Spectrochimica Acta - Part B Atomic Spectroscopy, 63 (10), pp. 1191-1197. ISNN 0584-
8547) 
Impact Factor 2.719 (9/39 SPECTROSCOPY ) 
 
5) Cuñat, J., Fortes, F.J., Cabaĺin, L.M., Carrasco, F., Simón, M.D., Laserna, J.J. 
Man-portable laser-induced breakdown spectroscopy system for in situ characterization of 
karstic formations 
(2008) Applied Spectroscopy, 62 (11), pp. 1250-1255. (ISNN 0003-7028) 
Impact Factor 1.902 (9/55 INSTRUMENTS & INSTRUMENTATION) 
 
6) Cuñat, J., Fortes, F.J., Laserna, J.J. 
Real time and in situ determination of lead in road sediments using a man-portable laser-
induced breakdown spectroscopy analyzer 
(2009) Analytica Chimica Acta, 633 (1), pp. 38-42. (ISNN 0003-2670) 
Impact Factor 4.311 (6/73 CHEMISTRY, ANALYTICAL) 
 
7) Čtvrtníčková, T., Fortes, F.J., CabalíN, L.M., Kanický, V., Laserna, J.J. 
Depth profiles of ceramic tiles by using orthogonal double-pulse laser induced breakdown 
spectrometry 
(2009) Surface and Interface Analysis, 41 (9), pp. 714-719 (ISNN 0142-2421) 
Índice de impacto: 1.084 (36/58 PHYSICS CONNDESATED MATTER ) 
 
7.- Tesis:  
TITULO: Crystallochemistry and anion oxide conductivity of oxy-silicates for SOFC 
electrolytes(Doctorado con Mencion de Calidad; Doctorado Europeo) 
Doctorando: José Manuel Porras Vázquez 
Director: Enrique Ramírez Losilla 
Universidad: Málaga 
Facultad / Escuela: Fac. Ciencias 
Fecha: Mayo de 2010 
Equipo: FQM113 
Línea: 4 
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Publicaciones derivadas (8):  


1) Santacruz, I.; Porras-Vázquez, J.M.; Losilla, E.R.; Nieto, M.I.; Moreno, R.; Aranda, M.A.G. 
“Colloidal processing and characterization of aluminium-doped lanthanum oxy-apatite, 
La10AlSi5O26.5”  
Journal of the American Ceramic Society, 94 (2011) 224-230. doi: 10.1111/j.1551-
2916.2010.04074.x(ISSN:1551-2916) 
Índice de impacto: 2.169 (2/25 MATERIALS SCIENCE, CERAMICS) 
 
2) Santacruz, I.; Porras-Vázquez, J.M.; Losilla, E.R.; Aranda, M.A.G.  
“Synthesis and characterization of oxy-apatite tapes, La10AlSi5O26.5, prepared by tape casting 
and reaction sintering”  
Journal of the European Ceramic Society, 31 (2011) 1573-1580. doi: 
10.1016/j.jeurceramsoc.2011.03.023 
Índice de impacto: 2.575 (1/25 MATERIALS SCIENCE, CERAMICS) 
 
3) Porras-Vázquez, J.M.; Losilla, E.R.; León-Reina, L.; Marrero-López, D.; Aranda, M.A.G. 
“Microstructure and oxide conductivity in a dense La9.33(SiO4)6O2 oxy-apatites”  
Journal of the American Ceramic Society, 92, (2009) 1062–1068. doi: 10.1111/j.1551-
2916.2009.03032.x (ISSN:1551-2916) 
Índice de impacto: 2.169 (2/25 MATERIALS SCIENCE, CERAMICS) 
 
4) Porras-Vázquez, J.M.; Losilla, E.R.; León-Reina, L.; Martínez-Lara, M.; Aranda, M.A.G.  
“Phase transition Synthesis and characterization of a new family of mixed oxide-proton 
conductors based on tristrontium oxy-silicate”  
Chemistry of Materials, , 20, (2008) 2026-2034. doi: 10.1021/cm703079d 
Índice de impacto: 6.367 (12/225 MATERIALS SCIENCE, MULTIDISCIPLINARY) 
 
5) Porras-Vázquez, J.M.; De la Torre, A.G.; Losilla, E.R.; Aranda, M.A.G.  
“Oxide and proton conductivity in aluminum-doped tricalcium oxy-silicate”  
Solid State Ionics, 178, (2007), 1073-1080. doi: 10.1016/j.ssi.2007.05.004 (ISNN: 0167-2738) 
Índice de impacto: 2.824 (16/68 PHYSICS, CONDENSED MATTER) 
 
6) León-Reina, L.; Porras-Vázquez, J.M.; Losilla, E.R.; Sheptyakov, D.V.; Llobet, A.; Aranda, 
M.A.G.  
“Low temperature crystal structures of apatite oxygen-conductors containing interstitial oxygen” 
Dalton Transactions, (2007), 2058-2064. doi: 10.1039/b616211h ISNN 1364-5447) 
Índice de impacto: 3.654 (8/43 CHEMISTRY, INORGANIC & NUCLEAR ) 
 
7) León-Reina, L.; Porras-Vázquez, J.M.; Losilla, E.R.; Aranda, M.A.G. “ 
Phase transition and mixed oxide-proton conductivity in germanium oxy-apatites”  
Journal of Solid State Chemistry, , 180, (2007) 1250-1258. doi: 10.1016/j.jssc.2007.01.023 
(ISNN 0022-4596) 
Índice de impacto: 2.484 (15/43 CHEMISTRY, INORGANIC & NUCLEAR9 
 
8) Porras-Vázquez, J.M.; de la Torre, A.G.; Marrero-López, D.; Losilla, E.R.; Aranda, M.A.G. “A 
new family of oxide ion conductors based on tricalcium oxy-silicate”  
Dalton Transactions, (2006) 2691-2697. doi: 10.1039/b516324b (ISNN 1364-5447) 
Índice de impacto: 3.654 (8/43 CHEMISTRY, INORGANIC & NUCLEAR ) 
 
 
8.- TESIS 
TITULO: Preparación y caracterización de láminas delgadas de materiales electrocromicos 
Doctorando: Rocío romero Pareja 
Director: José Ramos Barrado y Dietmar Leinen 
Universidad: Málaga 
Facultad / Escuela: Fac. Ciencias 
Fecha: Diciembre 2007 
Equipo: FQM192 
Línea: 4 
Publicaciones derivadas (13):  
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1) E.A. Dalchiele, R.E. Marotti, A. Cortes, G. Riveros, H. Gomez, L. Martinez, R. Romero, D. 
Leinen, F. Martin, J.R. Ramos-Barrado. 
Silver nanowires electrodeposited into nanoporous templates: Study of the influence of sizes on 
crystallinity and structural properties. 
PHYSICA E-LOW-DIMENSIONAL SYSTEMS & NANOSTRUCTURES, E37 (2006) 1942-1949 
(ISNN 1386-9477) 
Índice de impacto: 1.084 (36/58 PHYSICS CONNDESATED MATTER ) 


2) R. Romero, J.R. Ramos-Barrado, F. Martin, D. Leinen  
Nb2O5  thin films obtained by chemical spray pyrolysis 
Surface & Interface Analysis 36 (2004) 888-891 (ISNN 0142-2421) 
Índice de impacto: 1.084 (36/58 PHYSICS CONNDESATED MATTER ) 
 
3) Romero, R., López, M.C., Leinen, D., Martín, F., Ramos-Barrado, J.R 
Electrical properties of the n-ZnO/c-Si heterojunction prepared by chemical spray pyrolysis  
MATERIALS SCIENCE AND ENGINEERING B-SOLID STATE MA...87-93 (2004) 66-75 (ISNN 
0921-5107)  
Índice de impacto: 1.568 (84/225 MATERIALS SCIENCE, MULTIDISCIPLINARY  
 
4) Romero, R., Martin, F., Ramos-Barrado, J.R., Leinen, D.  
Study of different inorganic oxide thin films as barrier coatings against the corrosion of 
galvanized steel  
Surface and Coatings Technology, 204 (12-13) (2010) , pp. 2060-2063. (ISNN 0257-8972) 
Impact Factor 2.294 (2/18 MATERIALS SCIENCE, COATINGS & FILMS )  
 
5) R. Romero, E.A. Dalchiele, F. Martin, D. Leinen, J.R. Ramos-Barrado 
Electrochromic behaviour of Nb2O5 thin films with different morphologies obtained by spray 
pyrolysis 
Solar Energy Materials and Solar Cells, 93 (2009) 222-229 (ISNN 0927-0248) 
Impact Factor 4.746 (7/79 Energy&Fuels) (ISNN 0927-0248) 
 
6) López, M.C., Espinós, J.P., Leinen, D., Martín, F., Centeno, S.P., Romero, R., Ramos-
Barrado, J.R. Growth and characterization of the ZnO/ZnS bilayer obtained by chemical spray 
pyrolysis  
Applied Surface Science, 255 (5 PART 1) (2008) , pp. 2118-2124. (ISNN 0169-4332) 
Impact Factor 1.895 (7/18 MATERIALS SCIENCE, COATINGS & FILMS ) 
 
7) Romero, R., Leinen, D., Dalchiele, E.A., Ramos-Barrado, J.R., Martín, F.  
The effects of zinc acetate and zinc chloride precursors on the preferred crystalline orientation 
of ZnO and Al-doped ZnO thin films obtained by spray pyrolysis  
Thin Solid Films, 515 (4), (2006) pp. 1942-1949. (ISNN 0040-6090) 
Impact Factor 2.023 (3/18 MATERIALS SCIENCE, COATINGS & FILMS) 
 
8) R Romero, R Lopez-Ibanez, E A Dalchiele, J R Ramos-Barrado, F Martin and D Leinen 
Compositional and physico-optical characterization of 0–5% Al-doped zinc oxide films prepared 
by chemical spray pyrolysis  
J. Phys. D: Appl. Phys. 43 (2010) 095303 (9pp) (ISNN 022-3727) 
 Impact Factor 2.109 (32/118, Applied physics) 
 
9) Romero Pareja, R., López Ibáñez, R., Martín, F., Ramos-Barrado, J.R., Leinen, D.  
Corrosion behaviour of zirconia barrier coatings on galvanized steel  
Surface and Coatings Technology, 200 (22-23 SPEC. ISS.) (2006) , pp. 6606-6610 (ISNN 
0257-8972) 
Impact Factor 2.294 (2/18 MATERIALS SCIENCE, COATINGS & FILMS )  
 
10) López, R., Romero, R., Martín, F., Ramos-Barrado, J.R., Leinen, D.  
In-depth composition study of zirconia-coated steel sheet by XPS  
Surface and Interface Analysis, 38 (4), (2006) pp. 277-281. 891 (ISNN 0142-2421) 
Índice de impacto: 1.084 (36/58 PHYSICS CONNDESATED MATTER ) 
 
11) Romero, R., Martin, F., Ramos-Barrado, J.R., Leinen, D.  
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Synthesis and characterization of nanostructured nickel oxide thin films prepared with chemical 
spray pyrolysis  
Thin Solid Films, (2010) 518 (16), pp. 4499-4502. DOI: 10.1016/j.tsf.2009.12.016 (ISNN 004-
6090) 
 Impact Factor 2.023 (3/18 MATERIALS SCIENCE, COATINGS & FILMS) 
 
12) R. Romero, F. Martin, J. R. Ramos-Barrado and D. Leinen 
Surface and interface study of cermet coatings on aluminized steel by XPS 
Surface and Interface Analysis, 42(6-7) (2010) 1172-1175 (DOI 10.1002/sia.3261) (ISNN 0142-
2421) 
Índice de impacto: 1.084 (36/58 PHYSICS CONNDESATED MATTER ) 
 
13) López Ibáñez, R., Romero, R., Martín, F., Ramos-Barrado, J.R., Leinen, D.  
ZnO thin films on aluminized steel by spray pyrolysis  
Surface and Interface Analysis, 38 (4) (2006) , pp. 789-792.. (ISNN 0142-2421) 
Índice de impacto: 1.084 (36/58 PHYSICS CONNDESATED MATTER ) 
 
9.- Tesis  
TITULO: “The model and modified NSR Catalysts for simultaneous PM and NOx removal from 


diesel exhausts” 
 Doctorando: Izabela S. Pieta 
 Defensa: Abril 2011; Sobresaliente Cum Laude por unanimidad 
             Director Luis Alemany Arrebola  


Equipo: RNM 11 
Línea: 5 
Artículos derivados de las Tesis (9) 
1) Autores: Mónica García Diéguez, Izabela S. Pieta, María Concepción Herrera, María 


Ángeles Larrubia, Irene Malpartida, Luis J. Alemany 
Título: Transient study of the dry reforming of methane over Pt supported on different gamma 


Al2O3 
Revista: Catalysis Today, 149, 3-4 (2010) 380-387 (ISNN 0920-5861)  
Índice de impacto 3.526 (11/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
2) Autores: Mónica García-Diéguez, Izabela S. Pieta, María Concepción Herrera 
Delgado, María Ángeles Larrubia, Luis J. Alemany 
Título: Nanostructured Pt-and Ni-based Catalysts for CO2-reforming of Methane 
Revista: Journal of Catalysis 270 (2010) 136 (ISNN 0021-9517) 
Índice de impacto 5.415 (4/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
3) Autores: Izabela S. Pieta, Mónica García-Diéguez, María Concepción Herrera 
Delgado, María Ángeles Larrubia , Luis J. Alemany,, 
Título: In situ DRIFT-TRM study of simultaneous NOx and soot removal over Pt-Ba and Pt-K 


NSR catalysts 
Revista: Journal of Catalysis 270 (2010) 256 (ISNN 0021-9517) 
Índice de impacto 5.415 (4/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
4) Autores: Mónica García-Diéguez, María Concepción Herrera Delgado, Izabela S. Pieta, 


María Ángeles Larrubia, Luis J. Alemany, 
Título: Improved Pt-Ni Nanocatalysts for Dry Reforming of Methane 
Revista: Applied Catalysis A: General, 377 (2010) 191 (ISNN 0021-9517) 
Índice de impacto 3.384 (19/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
5) Autores: M.García-Diéguez, M.C. Herrera, I.S. Pieta, M.A. Larrubia, L.J. Alemany 
Título: NiBa catalysts for CO2-reforming of methane 
Revista: Catalysis Communications, 11 (2010) 1133-1136( ISNN 1566-7367) 
Índice de impacto 2.827 (9/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
6) Autores: M-García-Diéguez, E. Finocchio, M.A. Larrubia, L.J. Alemany, G. Busca 
Título: Characterization of alumina-supported Pt, Ni and PtNi alloy catalysts for the dry 


reforming of methane 
Revista: Journal of Catalysis, 274 (2010) 11-20 (ISNN 0021-9517) 
Índice de impacto 5.415 (4/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
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7) Autores: I.S. Pieta, M. García-Diéguez, C. Herrera, M.A. Larrubia, L.J. Alemany 
Título: In situ DRIFT–TRM study of simultaneous NOx and soot removal over Pt–Ba and Pt–K 


NSR catalysts 
Revista: Journal of Catalysis, 270 (2010) 256 ISNN 0021-9517) 
Índice de impacto 5.415 (4/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
8) Autores: I.S. Pieta, W.S. Epling, M. García-Diéguez, J.Y. Luo, M.A. Larrubia, M.C. Herrera, 


L.J. Alemany 
Título: Nanofibrous Pt-Ba Lean NOx trap catalyst with improved sulfur resistance and thermal 


durability.  
Revista: Catalysis Today, 175 (2011) 55(ISNN 0920-5861)  
Índice de impacto 3.526 (11/135, ENGINEERING, CHEMICAL 
 
9) Autores: M. García-Diéguez, I.S. Pieta, M.C. Herrera, M.A. Larrubia, L.J. Alemany 
Título: RhNi nanocatalysts for the CO2 and CO2+H2O reforming of methane 
Revista: Catalysis Today, 172 (2011) 136. (ISNN 0920-5861)  
Índice de impacto 3.526 (11/135, ENGINEERING, CHEMICAL 
 
10.- Tesis 
TITULO” Catalizadores carbonosos obtenidos mediante Activación Química de residuos 


lignocelulósicos” 
Doctorando: Jorge Bedia García Matamoros 


 Defensa 2008; Sobresaliente Cum Laude por unanimidad 
             Director Tomas Cordero Alcántara, José Rodríguez Mirasol 


Equipo: TEP184   
Línea: 5 
Artículos derivados de las Tesis (9) 
 
1) Rodríguez-Mirasol, J., Bedia, J., Cordero, T., Rodríguez, J. 
Influence of water vapor on the adsorption of VOCs on lignin-based activated carbons 
(2005) Separation Science and Technology, 40 (15), pp. 3113-3135. (ISNN 0149-6395) 
Índice de impacto: 1.015 (64/135   ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
2) Bedia, J., Rodríguez-Mirasol, J., Cordero, T. 
Water vapour adsorption on lignin-based activated carbons 
(2007) Journal of Chemical Technology and Biotechnology, 82 (6), pp. 548-557(ISNN 0268-
2575) 
Índice de impacto 2.045 (26/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
3) Lallave, M., Bedia, J., Ruiz-Rosas, R., Rodríguez-Mirasol, J., Cordero, T., Otero, J.C., 
Marquez, M., Barrero, A., Loscertales, I.G. 
Filled and hollow carbon nanofibers by coaxial electrospinning of Alcell lignin without binder 
polymers 
(2007) Advanced Materials, 19 (23), pp. 4292-4296.(ISNN 0935-9648) 
Indice de impacto 10.880 (7/225 MATERIALS SCIENCE, MULTIDISCIPLINARY) 
 
4) J. Bedia, J.M. Rosas, D. Vera, J. Rodríguez-Mirasol, T. Cordero 
Isopropanol decomposition on carbon based acid and basic catalysts 
CATALYSIS TODAY, 158 (2010)  89-96 (ISNN 0920-5861)  
Índice de impacto 3.526 (11/135, ENGINEERING, CHEMICAL) 
 
5) T. Cordero, J. Rodríguez-Mirasol, J. Bedia , S. Gomis , P. Yustos , F. García-Ochoa , A. 
Santos 
Activated carbon as catalyst in wet oxidation of phenol: Effect of the oxidation reaction on the 
catalyst properties and stability 
APPLIED CATALYSIS B-ENVIRONMENTAL, 81 (2008) (ISNN 0926-3373)  
Índice de impacto,  4.853 · DE 116 Chemical Engineering 
 
6) J. Bedia, R. Ruiz-Rosas, J. Rodríguez-Mirasol, T. Cordero 
Kinetic study of the decomposition of 2-butanol on carbon- based acid catalyst 
AIChE Journal, 56 (2010) 1557-1568 (ISNN 1547-5905)  
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Factor de impacto: 1.955   29 de 126 Chemical Engineering 
 
7) Bedia, J., Rosas, J.M., Márquez, J., Rodríguez-Mirasol, J., Cordero, T. 
Preparation and characterization of carbon based acid catalysts for the dehydration of 2-
propanol 
(2009) Carbon, 47 (1), pp. 286-294 (ISNN 0008-6223) 
Factor de impacto: 4.504   20 de 225 MATERIALS SCIENCE, MULTIDISCIPLINARY 
 
8) Rosas, J.M., Bedia, J., Rodríguez-Mirasol, J., Cordero, T. 
HEMP-derived activated carbon fibers by chemical activation with phosphoric acid 
Fuel, 88 (1), (2009) pp. 19-26  (ISNN 0016.2361) (16/79, ENERGY & FUELS)  
 
 
g) REFERENCIA COMPLETA DE UN TOTAL DE 25 CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS MÁS 
RELAVANTES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS DEL PERSONAL INVESTIGADOR QUE 
PARTICIAP EN EL PROGRAMA DE DOCTORADO 


La selección de las 25 contribuciones más relevantes se ha realizado de modo que 
todos y cada uno de los equipos participantes figuren al menos con una publicación. Las 
publicaciones seleccionadas tienen un  elevado índice de impacto, un índice de impacto medio 
de 6.472,  y todos están publicadas en revistas que figuran en el primer 25% de su ITEM; todas, 
excepto dos, tienen un índice superior a 4 y las que tiene un índice inferior a 4,  están entre las 
primeras de su ITEM. 


Además de las 25 publicaciones he añadido algunas otras que, aunque no cumplen 
con las condiciones del periodo de tiempo, 2007-2011, son lo suficientemente relevantes para 
reforzar el nivel del profesorado participante en el programa de doctorado  
 
1) TITULO: How the Electrode Potential controls the Selection Rules of the Charge Transfer 
Mechanism of SERS 
AUTORES: : Francisco Avila, Cristina ruano, Isabel López-Tocón, Juan F.Arenas, Juan Soto, 
JUan C. Otero. 
REVISTA: Chem.Commun., Vol.47, 4212-4215 (2011) (ISNN 0022-4936)  
Indice de impacto  5.787    Puesto 17  de 147 CHEMISTRY MULTIDISCIPLINARY. 1ER 


CUARTIL 
EQUIPO: FQM103 
LÍNEA: 2 
 
2) TITULO: Filled and hollow carbon nanofibers by coaxial electrospinning of Alcell lignin 
without binder polymers 
AUTORES: Lallave, M., Bedia, J., Ruiz-Rosas, R., Rodríguez-Mirasol, J., Cordero, T., Otero, 
J.C., Marquez, M., Barrero, A., Loscertales, I.G. 
REVISTA: Advanced Materials, 19 (23), (2007) pp. 4292-4296.(ISNN 0935-9648) 
Indice de impacto: 10.880. Posición 5 de 225 en MATERIALS MULTIDISCIPLINARY CUARTIL: 
Q1  
EQUIPO: TEP184 
LÍNEA: 5 
 
3) TITULO: Phase transition Synthesis and characterization of a new family of mixed oxide-
proton conductors based on tristrontium oxy-silicate 
AUTORES: Porras-Vázquez, J.M.; Losilla, E.R.; León-Reina, L.; Martínez-Lara, M.; Aranda, 
M.A.G 
REVISTA: Chemistry of Materials, 20, (2008) 2026-2034.  ISNN: 0897-4756 
Índice de impacto: 6.367 (12/225 MATERIALS SCIENCE, MULTIDISCIPLINARY) 1ER CUARTIL 
EQUIPO: FQM 113 
LÍNEA: 4 
 
4) TITULO: Heterostructure and Compositional Depth Profile of Low-temperature 
ProcessedLead Titanate Based Ferroelectric Thin Films Prepared by PhotoChemical Solution 
Deposition 
AUTORES: I. Bretos, R. Jimenez, E. Rodriguez-Castellon, F. Garcia-Lopez, M.L. Calzada 
REVISTA: Chemistry of Materials, 20 (2008) 1443-1450 I ISNN: 0897-4756 
Índice de impacto: 6.367 (12/225 MATERIALS SCIENCE, MULTIDISCIPLINARY) 1ER CUARTIL 
MULTIDISCIPLINARY 
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EQUIPO: FQM 115 
LÍNEA:  
 
5) TITULO: Comparison of the volume charge density of nanofiltration membranes obtained 
from retention and conductivity experiments 
AUTORES: Benavente, J., Silva, V., Prádanos, P., Palacio, L., Hernández, A., Jonson, G. 
REVISTA: Langmuir, 26 (14)(2010, pp. 11841-11849. 
Índice de impacto: 4.269 . Posición 29 de 130  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY PHYSICAL 
EQUIPO: FQM 258 
LÍNEA: 4 
 
 
 
6) TITULO: XAS study of the reversible reactivity mechanism of micro and nanostructured 
electrodeposited Cu2O thin films towards lithium 
AUTORES: S. Bijani, M. Gabás, G. Subías, J. García, L. Sánchez, J. Morales, L. Martínez, J.R. 
Ramos- Barrado 
REVISTA: Journal of Materials Chemistry. (2011) 21 (14), pp. 5368-5377. (ISNN: 0959-9428) 
Índice de impacto: 5.100 Posición 16 de 225  CUARTIL: Q1 en MATERIALS 
MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: FQM 192 
LÍNEA: 3 
 
7) TITULO: In situ DRIFT-TRM study of simultaneous NOx and soot removal over Pt-Ba and Pt-
K NSR catalysts 
AUTORES: Izabela S. Pieta, Mónica García-Diéguez, María Concepción Herrera 
Delgado, María Ángeles Larrubia , Luis J. Alemany 
REVISTA: Journal of Catalysis 270 (2010) 256 (ISNN 0021-9517 
Índice de impacto: 5.415  Posición 4 de 140  CUARTIL: Q1 en ENGINEERING, CHEMICAL 
EQUIPO: RMN 111 
LÍNEA: 5 
 
8) TITULO: RAMAN DETECTION OF ?AMBIGUOUS? CONJUGATED BIRADICALS: RAPID 
THERMAL SINGLET-TO-TRIPLET INTERSYSTEM CROSING IN NA EXTENDED VIOLOGE 
AUTORES: J. Casado, S. Patchkovskii, M.Z. Zgierski, L. Hermosilla, C. Sieiro, M. Moreno Oliva, 
J.T. López Navarrete 
REVISTA: Angew.Chem.Int.Ed, 47 (2008) 1443-1446 (ISNN 1521-3757) 
Índice de impacto: 11.829. Posición 5 de 140  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY 
MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: FQM 159 
LÍNEA: 2 
 
9) TITULO: New Raman-laser induced breakdown spectroscopy identity of explosives using 
parametric data fusion on an integrated sensing platform, 
AUTORES: J. Moros, J. J. Laserna, 
REVISTA: Analytical Chemistry, , 83, (2011) 6275 – 6285 (ISNN 
Índice de impacto:.5.874 Posición 3 de 73  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY, ANALYTICAL 
EQUIPO: FQM 156 
LÍNEA: 3 
 
10) TITULO: A molecular 1:2 demultiplexer 
AUTORES: E Perez-Inestrosa, JM Montenegro, D. Collado, R. Suau 
REVISTA: CHEMICAL COMMUNICATIONS, 2008 (2008) 1085-1087 (ISNN 1359-7345) 
Índice de impacto: 5.340. Posición 13 de 140  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY 
MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: FQM307 
LÍNEA: 1                                                                                                   
 
11) TITULO: Highly stable, protein resistant thin films on SiC-modified silicon substrates 
AUTORES: Qin, G.; Zanhg, R.; Makarenko, B.; Kumar, A.; Rabalais, W.; López-Romero, Rico, 
R.; Cai, C. 
REVISTA: Chem. Commun. 46 (2010) 3289-3291 (ISNN 1359-7345) 
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Índice de impacto: 5.582 Posición 17de 147  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY 
MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: FQM NOR 
LÍNEA: 1 
 
12) TITULO: Role of dioxins and heavy metals in cancer and neurological diseases by ROS-
mediated mechanisms 
AUTORES: Matés, J.M., Segura, J.A., Alonso, F.J., Márquez, J. 
REVISTA: Free Radical Biology and Medicine, 49, (2010) 1328-1341 (ISNN 0891-5849) 
Índice de impacto: 6.081. Posición 46 de 286  CUARTIL: Q1 en BIOCHEMISTRY & 
MOLECULAR BIOLOGY 
EQUIPO: CVI 179 
LÍNEA: 1 
 
13) TITULO: Diastereoselective synthesis of 1,2-disubstituted 2,3,4,5-tetrahydro-1H-3-
benzazepines by means of the Stevens rearrangement 
AUTORES: Maria Valpuesta, Manuela Ariza, Amelia Díaz, Rafael SuaU 
REVISTA: EUROPEAN JOURNAL OF ORGANIC CHEMISTRY, 23 (2010) 4393-4401 (ISNN 
1433-193X)  
Índice de impacto: 3.206. Posición 13 de 56 CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY ORGANIC 
EQUIPO: FQM 209 
LÍNEA: 1 
 
14) TITULO: A Highly Efficient Methodology of Asymmetric Epoxidation based on a Novel Chiral 
Sulfur Ylide. 
AUTORES: F. Sarabia, S. Chammaa, M. García-Castro, F. Martín-Gálvez REVISTA: Chem. 
Commun.,38 (2009), 5763-5765 (ISNN 1359-7345) 
Índice de impacto: 5.582 Posición 17de 147  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY  
EQUIPO: FQM 158 
LÍNEA: 1 
 
15) TITULO: On-line solid-phase chelation for the determination of six metals in sea-water by 
inductively coupled plasma mass spectrometry  
AUTORES: I. Sánchez Trujillo,  E. Vereda Alonso, M.T. Siles Cordero, J.M. Cano Pavón , A. 
García de Torres 
REVISTA: Journal of Analytical Atomic Spectrometry  
Índice de impacto: 4.379 . Posición 5 de 73  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY ANALYTICAL 
EQUIPO: FQM 117 
LÍNEA: 4 
 
16) TITULO: On transport resistances in direct contact membrane distillation 
AUTORES: L. Martínez and J. M. Rodríguez-Maroto 
REVISTA: Journal of Membrane Science, 295, (2007) 28- 39 (ISNN  0376-7388) 
Índice de impacto: 3.673 Posición 8 de 135  CUARTIL: Q1 en ENGINEERING, CHEMICAL 
EQUIPO: RMN TECAM 
LÍNEA: 5 
 
17) TITULO: ON THE BIRADICALOID NATURE OF LONG QUINOIDAL 
OLIGOTHIOPHENES: NEW EXPERIMENTAL EVIDENCES GUIDED BY THEORETICAL 
STUDIES. 
AUTORES: R. Ponce Ortiz, J. Casado, V. Hernández, J.T. López Navarrete, P.M. Viruela, E. 
Ortí, K. 
Takimiya, T. Otsubo. 
REVISTA: Angew.Chem.Int.Ed. 46, (2007).9057  
Índice de impacto: 11.829. Posición 5 de 140  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY 
MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: FQM 159 
LÍNEA: 4 
 
18) TITULO: An IR study of thermally stable V2O5-WO3 -TiO2 SCR catalysts modified with 
silica and rare-earths (Ce, Tb, Er) 
AUTORES: M. A. Larrubia, M. Casanova, A. Trovarelli, G. Busca 
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REVISTA: APPLIED CATALYSIS B-ENVIRONMENTAL, 75 (2007) 303-311 (ISNN 0926-3373) 
Indice de impacto: 5.382 . Posición 3 de 114  CUARTIL: Q1 en ENGINEERING, CHEMICAL 
EQUIPO: RNM111 
LÍNEA: 4 
 
19) TITULO: Transfection with liver-type glutaminase cDNA alters gene expression and reduces 
survival, migration and proliferation of T98G glioma cells. 
AUTORES: Szeliga M, Obara-Michlewska M, Matyja E, Lazarczyk M, Lobo C, Hilgier W, Alonso 
FJ, Márquez J, Albrecht J. 
REVISTA: GLIA 57 (2009) 1014-1023 (ISNN 1098-1136) 
Indice de impacto: 4.932. Posición 40 de 230 en NEUROSCIENCES. CUARTIL: Q1 
EQUIPO: CVI 179 
LÍNEA: 1 
 
20) TITULO: Micro and nanoparticles via capillary flows  
AUTORES: A.Barrero, I.G. Loscertales 
REVISTA: Annual Review of Fluid Mechanics, 39, (2007) 89-106 (ISNN0066-4189) 
Índice de impacto: 10.216 Posición 1 de 31  CUARTIL: Q1 en PHYSICS, FLUIDS & PLASMAS 
EQUIPO: TEP 184 
LÍNEA: 4 
 
21) TITULO: Breathing in Adsorbate-Responsive Metal Tetraphosphonate Hybrid Materials 
phonates 
AUTORES: Colodrero R.; Cabeza, A.; Olivera-Pastor, P.; Infantes-Molina, A.; Barouda, E.; 
Demadis, K.; Aranda, M.A.G 
REVISTA: CHEMISTRY-A EUROPEAN JOURNAL, 15 (2009) 6612-6618 (ISNN 0947-6539) 
Indice de impacto: 5.382 . Posición 17 de140  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY 
MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: FQM133 
LÍNEA: 4 
 
22) TITULO: High-energy, efficiency and transparent electrode for lithium batteries 
AUTORES: L. Sanchez, J. Morales, F. Martin, E. Navarrete, J.R. Ramos-Barrado 
REVISTA: Journal of Materials Chemistry 2010, 20, 2847–2852 , DOI 10.1039 
Índice de impacto: 5.100 Posición 16 de 225  CUARTIL: Q1 en MATERIALS 
MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: FQM192 
LÍNEA: 4 
 
23) TITULO: How the Electrode Potential controls the Selection Rules of the Charge Transfer 
Mechanism of SERS. 
AUTORES: Francisco Avila, Cristina Ruano, Isabel López-Tocón, Juan F.Arenas, Juan Soto, 
JUan C. Otero 
REVISTA: Chem.Commun., Vol.47, 4212-4215 (2011) (ISNN 0022-4936)  
Indice de impacto  5.787    Puesto 17  de 147 CHEMISTRY MULTIDISCIPLINARY. 1ER 


CUARTIL 
EQUIPO: FQM103 
LÍNEA: 2 
 
24) TITULO: AMBIPOLAR ORGANIC FIELD-EFFECT TRANSISTORS FROM 
CROSSCONJUGATED AROMATIC QUATERTHIOPHENES. COMPARISON WITH 
QUINOIDAL 
AUTORES: R. Ponce Ortiz, A. Facchetti, T.J. Marks, J. Casado, M. Zgierski, M. Kozaki, V. 
Hernández, J. T.López Navarrete 
REVISTA: Advanced .Funct. Mat. 19 (2009) 386 (ISNN 1616-301X) 
Indice de impacto  8.49 Posición 7 de 140 en CHEMISTRY MULTIDISCIPLINARY CUARTIL: 
Q1  
EQUIPO: FQM103 
LÍNEA: 4 
  
25) TITULO: Engineering of materials for Solid Oxide Fuel Cells and other energy and 
environmental applications 
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AUTORES: J. C. Ruiz-Morales, D. Marrero-López, J. Canales-Vázquez, C. Savaniu, S. N. 
Savvin, M. Gálvez-Sánchez 
REVISTA: Energy & Environmental Science, 3 (2010) 1670-1681 (ISSN: 1754-5692) 
Indice de impacto: 9.488. Posición 2 de 79  CUARTIL: Q1 en ENERGY&FUELS 
EQUIPO: FQM192 
LÍNEA: 4 
 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUBLICACIONES FUERA DEL PERIODO O CON PARTICIAPCIÓN DE UN SOLO MIEMBRO 
DEL PROGRAMA QUE FIGURA RESALTADO 
 
1) TITULO: Disruption of extended defects in solid oxide fuel cell anodes for methane oxidation 
AUTORES: J. C. Ruiz Morales, J. Canales-Vázquez, C. Savaniu, D. Marrero-López, W. Zhou, 
J. T. S. Irvine 
REVISTA: NATURE, 469, (2006) 439-568 (ISNN: 0028-0836) 
Índice de impacto: 36.104 Posición 1 de 59 CUARTIL: Q1 en MULTIDISCIPLINARY 
SCIENCES 
EQUIPO: FQM 192 
LÍNEA: 4 
 
2) TITULO: Micro/nano encapuslation via electrified coaxial liquid jets 
AUTORES: I.G. Loscertales, A. Barrero, I. Guerrero, R. Cortijo, M. Marquez, A.M. Gañán-
Calvo  
REVISTA: SCIENCE, 295, (2002) 1695-1698 (ISNN: 0036-8075) 
Indice de impacto: 31.377. Posición 2 de 50  CUARTIL: Q1 en SCIENCE MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: TEP 184 
LÍNEA: 4 
 
3) TITULO: The Metabolic Profile of Tumors Can Vary with both a Responsible Genetic Lesion 
and Tissue of Origin 
AUTORES: Yuneva, M.O., Fan, T.W.M., Allen, T.D., Higashi, R.M., Ferraris, D.V., Tsukamoto, 
T., Matés, J.M., Alonso, F.J., Wang, C., Seo, Y., Chen, X., Bishop, J.M.  
REVISTA: Cell Metabolism, 15 (2)(2012), pp. 157-170 (ISNN 1550-4131) 
Indice de impacto: 18.207. Posición 5 de 178 CUARTIL: Q1 en CELL BIOLOGY 
EQUIPO:  CVI179 
LÍNEA: 1 
 
4) TITULO: Use of industrial waste for the manufacturing of sustainable building materials 
AUTORES: Rafael Sugrañez, Manuel Cruz-Yusta, Isabel Mármol, Francisco Martín, Julián 
Morales,  Luis Sánchez 
REVISTA: ChemSumChem. Chemistry & Sustainibilty. Energy & materials (ISSN 1864-564X) 
Indice de impacto: 6.325. Posición 15 de 144  CUARTIL: Q1 en CHEMISTRY 
MULTIDISCIPLINARY 
EQUIPO: FQM 192 
LÍNEA: 4 
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dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 


Sevilla, 5 de marzo de 2012


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 996/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.


En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Rosario Ponce Martín, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las solicitudes acumuladas en materia de reclamación 
de cantidades y de revisión de la citada Resolución, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


R E S U E L V O


Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.


Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 996/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles, 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.


Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el ex-
pediente que se cita.


En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el proce-
dimiento abreviado núm. 4/2012, seguido a instancia de don 
Luis Amelio Bodrilla Castaño contra la Orden de 14.11.2011, de 
esta Consejería, por la que se revocan parcialmente las bases 
del Concurso de Méritos convocado por Orden de 2.03.2011, 


y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


SE ACUERDA


1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.


2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.


Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 


 UNIVERSIDADES


RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se reestructuran los 
Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica bá-
sica y sus competencias y la de la Secretaría General y 
Gerencia, se delegan cometencias en estos órganos de 
gobierno de carácter unipersonal y se crean los órga-
nos asesores.


El artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad de Má-
laga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, publi-
cados en el BOJA núm. 108, de 9 de junio, establece como 
competencias del/la Rector/a el nombramiento de los cargos 
académicos y administrativos, la dirección de la acción de go-
bierno de la Universidad y la coordinación de sus actividades 
y funciones.


El artículo 32.3 de los citados Estatutos determina que 
el/la Rector/a, para el desarrollo de las competencias que le 
atribuye el apartado 1 de este artículo, será asistido/a por un 
Consejo de Dirección en el que estarán presentes los Vicerrec-
tores, el Secretario General y el Gerente.


Por otra parte, el artículo 38 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga determina que el/la Rector/a, para el 
mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa respon-
sabilidad, podrá nombrar a personas y comisiones asesoras 
e informativas, sin perjuicio de las funciones y competencias 
propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada 
asignación presupuestaria, será preceptiva la autorización del 
Consejo de Gobierno.


Con objeto de impulsar la acción del gobierno de la Uni-
versidad, conseguir una mayor austeridad y eficiencia y garan-
tizar la máxima transparencia, además de mejorar la eficacia 
en el funcionamiento y desarrollo de sus funciones, a través 
de esta resolución administrativa se lleva a cabo la reforma 
de la actual estructura de los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias, así como las 
de la Secretaría General y Gerencia, se delegan competencias 
de la Rectora en estos órganos de gobierno de carácter uni-
personal y se crean los órganos asesores. 


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, y recabada su autorización para 
la creación y dotación de los órganos asesores,
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D I S P O N G O


Artículo 1. Vicerrectorados.
El Consejo de Dirección de la Universidad de Málaga es-


tará integrado, además de por el Secretario General y el Ge-
rente, por los siguientes Vicerrectorados:


• Vicerrectorado de Coordinación Universitaria. 
• Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Internacional.
• Vicerrectorado de Estudiantes.
• Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
• Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
•  Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete 


del Rectorado.


Artículo 2. Órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su 


directa responsabilidad, la Rectora estará asistida por los si-
guientes órganos asesores:


• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 
Internacional «Andalucía TECH».


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario.


• Dirección del Plan Estratégico y la Responsabilidad Social.
• Dirección del Centro Internacional de Postgrado y Es-


cuela de Doctorado.


Artículo 3. Estructura orgánica básica y competencias de 
los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia y los 
Órganos Asesores.


1. El Vicerrectorado de Coordinación Universitaria estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Pro-
grama, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


• Dirección de Secretariado de Estructuras de Apoyo a la 
Investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio Central de Informática.
• Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de 


Empleo.
• Servicio de Planificación y Calidad. 
Estructuras de apoyo a la docencia y la investigación ads-


critas al Vicerrectorado:
• Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
• Centro de Experimentación Animal.
• Centro de Bioinnovación.
• Centro de Institutos Universitarios.
• Centro de Paisajismo, Urbanismo y Territorio.
• Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
• Jardín Botánico.
• Finca Grace Hutchinson.
• Edificio Institutos Universitarios (Campus de Teatinos).
• Centro de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Coordinación Uni-


versitaria las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones 


relativas a la preparación y seguimiento del programa de go-
bierno.


b) Coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los 
Vicerrectorados.


c) Coordinar, por delegación de la Rectora, la Comisión 
Asesora de Decanos y Directores de Centro.


d) Coordinar las actuaciones del Consejo de Dirección 
con Centros y Departamentos.


e) Coordinar la política de internacionalización universitaria.
f) Fomentar y coordinar el uso de las TIC en la docencia, 


la investigación y la gestión universitaria.
g) Coordinar y supervisar el Contrato Programa con la 


Junta de Andalucía y los Contratos programa con Centros y 
Departamentos Universitarios.


h) Coordinar el Campus de Excelencia Internacional.
i) Coordinar los sistemas de gestión de la información y 


almacenamiento de datos.
j) Coordinar el procedimiento para la gestión de convenios 


con instituciones públicas y privadas.
k) Coordinar los sistemas de gestión de la calidad implan-


tados en la Universidad de Málaga.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la 
investigación que estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación Univer-
sitaria la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


2. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Obras, Conservación y 
Sostenibilidad, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrec-
torado:


• Servicio de Construcciones y Conservación. 
Se encomiendan al Vicerrectorado de Campus y Sosteni-


bilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas 


infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la 


comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las 


infraestructuras.
f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas 


verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no 


contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a cri-


terios de sostenibilidad medioambiental.
j) Implantar sistemas de cogeneración energética.
k) Elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo 


sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de 


ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayo-


res y residencias universitarias e impulsar la construcción de 
viviendas para universitarios.


p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del 
transporte para el acceso a las instalaciones universitarias.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Campus y Sostenibi-
lidad la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Inter-
nacional estará integrado por los siguientes órganos.


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.
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• Dirección de Secretariado de Comunicación, como ór-
gano de coordinación y ejecución de la política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Proyección Internacional 
y Cooperación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrecto-
rado, sin relación jerárquica entre ellas,


• Servicio de Comunicación e Información.
• Centro de Tecnología de la Imagen.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación y 


Proyección Internacional las siguientes funciones:
a) Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institu-


cional de la Universidad de Málaga.
b) Asesorar en materia de comunicación e información a 


los órganos de gobierno.
c) Establecer y gestionar procesos de comunicación para 


los sectores de la comunidad universitaria.
d) Coordinar y difundir comunicaciones e informaciones 


generales por las áreas funcionales de la Universidad de Má-
laga e instituciones allegadas.


e) Establecer y dirigir la gestión de la comunicación in-
terna y externa.


f) Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las acti-
vidades de promoción de la Universidad de Málaga.


g) Fomentar, promocionar e impulsar la participación de 
los miembros de la comunidad universitaria (PDI y PAS) en 
programas de intercambio y movilidad internacional.


h) Potenciar estrategias que permitan la implantación de 
estudios conducentes a la obtención de diferentes titulaciones 
con universidades extranjeras.


i) Potenciar la captación de recursos externos que facili-
ten la movilidad internacional.


j) Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k) Fomentar e impulsar la generación de contenidos au-


diovisuales para la docencia y la investigación a través del 
Centro de Tecnología de la Imagen.


l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Comunicación y Pro-
yección Internacional la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas y la Presidencia de la Comisión de Relaciones In-
ternacionales.


4. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria estará in-
tegrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Igualdad y Asistencia a 
la Comunidad Universitaria, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


• Dirección del Deporte Universitario, como órgano ase-
sor encargado de la ejecución de la política universitaria en 
materia deportiva, con rango de Dirección de Secretariado. 


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Cultura.
• Servicio de Asuntos Sociales y Alumnos.
• Servicio de Deportes.
Estructura adscrita al Vicerrectorado:
• Escuela Infantil.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Extensión Universi-


taria las siguientes funciones:
a) Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difu-


sión de la cultura a través de la extensión universitaria.
b) Impulsar la colaboración con instituciones públicas y 


privadas para la difusión de la cultura en la sociedad.


c) Promover y dirigir el desarrollo de actividades cultura-
les que impliquen la participación de los miembros de la co-
munidad universitaria.


d) Dirigir la gestión de programas culturales.
e) Supervisar la catalogación de bienes culturales.
f) Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g) Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga 


las actividades de carácter cultural.
h) Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y 


eventos culturales.
i) Elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la 


igualdad de género.
j) Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la 


vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad uni-
versitaria.


k) Gestionar el Programa «Aulas Universitarias de For-
mación Abierta» para mayores de 55 años en Málaga y su 
provincia.


l) Dirigir la gestión de la Escuela Infantil.
m) Proponer y desarrollar medidas de acción social de la 


Universidad.
n) Realizar el seguimiento y actualización del servicio de 


bares y comedores.
o) Cooperar con otras instituciones en programas especí-


ficos de acción social, tales como: igualdad de género, conci-
liación familiar.


p) Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de 
carácter deportivo para la comunidad universitaria.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Extensión Universita-
ria la instrucción y resolución de todos los procedimientos que 
tengan relación con las funciones encomendadas.


5. El Vicerrectorado de Estudiantes estará integrado por 
los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal. 


• Dirección de Secretariado de Movilidad Estudiantil, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria. 


• Dirección de Secretariado de Atención al Estudiante, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Órgano asesor:
• Dirección del Curso de Español para Extranjeros.
Unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vi-


cerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Acceso.
• Servicio de Becas.
• Sección de Relaciones Internacionales.
• Secretaría del Curso de Español para Extranjeros.
• Servicio de Atención Psicológica.
Estructuras adscritas al Vicerrectorado:
• Residencia Universitaria. 
• Oficina de Atención al Alumno con discapacidad.
• Oficina de Voluntariado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Estudiantes las si-


guientes funciones:
a) Coordinar las pruebas de acceso a la Universidad.
b) Coordinar los procesos de preinscripción de los estu-


diantes.
c) Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y univer-


sitaria.
d) Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e in-


ternacional.
e) Dirigir la gestión de los cursos de español para extran-


jeros.
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f) Configurar la oferta de cursos de español para extran-
jeros.


g) Auxiliar en su gestión al Consejo de Estudiantes.
h) Organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de 


los estudiantes entre universidades españolas y extranjeras.
i) Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de 


los procesos para la concesión de becas y ayudas con fondos 
propios.


j) Supervisar la ejecución de los procesos para la conce-
sión de becas y ayudas, convocadas por otras instituciones 
públicas o privadas.


k) Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
l) Promover, organizar y supervisar la realización de prác-


ticas en empresa. 
m) Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el 


ejercicio profesional. 
n) Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y deman-


das de empleo.
o) Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoe-


mpleo de los estudiantes.
p) Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler 


de viviendas para alojamiento de universitarios, así como el 
alojamiento con mayores.


q) Promover la plena integración en la comunidad univer-
sitaria de personas con discapacidad.


r) Estimular y dirigir la gestión de las actividades de volun-
tariado en el ámbito universitario.


s) Supervisar la gestión de los expedientes académicos 
de alumnos visitantes procedentes de programas de movilidad 
internacional.


t) 3. Establecer acuerdos con instituciones públicas y pri-
vadas, de carácter nacional e internacional, para la realización 
de prácticas de los estudiantes.


u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes la instruc-
ción y resolución de todos los procedimientos que tengan rela-
ción con las funciones encomendadas, así como la presiden-
cia de la Comisión de Becas y Asistencia al Estudiante y de la 
Comisión Coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso 
a la Universidad.


6. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia es-
tará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Investigación y Transfe-
rencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria. 


Órgano asesor adscrito al Vicerrectorado:
• Dirección de Publicaciones e Intercambio Científico.
Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-


mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Investigación.
• Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-


gación.
• Servicio de Documentación y Divulgación Científica.
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
• Bibliotecas Universitarias.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia las siguientes funciones:
a) Programar y fomentar el desarrollo de la actividad in-


vestigadora.
b) Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c) Establecer relaciones científicas y programas de coope-


ración con instituciones nacionales y extranjeras en materia 
de investigación.


d) Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de 
proyectos de investigación regionales, nacionales y europeos.


e) Asesorar a los investigadores en materia de contrata-
ción y propiedad industrial e intelectual.


f) Potenciar la transferencia de resultados de la investiga-
ción al tejido socioeconómico. 


g) Supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h) Supervisar la gestión de patentes de la Universidad de 


Málaga.
i) Negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitulari-


dad de patentes y de contratos de licencia de explotación.
j) Fomentar la movilidad de los investigadores.
k) Fomentar la creación de redes científicas nacionales e 


internacionales.
l) Promocionar la cultura científica.
m) Divulgar la actividad investigadora.
n) Coordinar las necesidades de equipamiento e infraes-


tructura científica.
o) Ofrecer a los investigadores un soporte científico téc-


nico centralizado para el desarrollo de la actividad investiga-
dora.


p) Coordinar las actividades de los Gestores de I+D+i.
q) Solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investi-


gación, en representación de la Universidad de Málaga. 
r) Organizar y dirigir la prestación de los Servicios de Bi-


blioteca Universitaria.
s) Difundir la labor investigadora y docente mediante la 


edición de libros, revistas u otros materiales de interés.
t) Dirigir la gestión y comercialización de los fondos edi-


toriales.
u) Promocionar y mantener el intercambio científico con 


universidades e instituciones nacionales y extranjeras.
v) Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de 


empresas.
w) Potenciar la creación de empresas a través del pro-


grama universitario «Spin-off».
x) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación y Trans-
ferencia la instrucción y resolución de todos los procedimien-
tos que tengan relación con las funciones encomendadas, así 
como la presidencia de la Comisión de Investigación.


7. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profeso-
rado, estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Profesorado y Enseñan-
zas Propias, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Enseñanzas de Grado, 
Formación y Enseñanza Virtual, como órgano de coordinación 
y ejecución de la política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal Docente e Investigador.
• Servicio de Ordenación Académica.
• Servicio de Enseñanza Virtual.
• Sección de Titulaciones Propias.
• Unidad de Formación del Personal Docente e Investi-


gador.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-


mica y Profesorado las siguientes funciones:
• En el ámbito de la Ordenación Académica:
a) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 


aprobación y homologación de los planes de estudios corres-
pondientes a los títulos oficiales de Grado.


b) Programar y coordinar la docencia correspondiente 
a las enseñanzas conducentes a las titulaciones oficiales de 
Grado.
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c) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración y 
aprobación de las propuestas de Títulos Propios de la Univer-
sidad de Málaga.


d) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implan-
tación de enseñanzas conducentes a títulos propios de la 
Universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la 
formación a lo largo de la vida.


e) Coordinar y supervisar los procesos de gestión relacio-
nados con la planificación y desarrollo de las enseñanzas de 
Grado.


f) Coordinar y supervisar los procesos de gestión, segui-
miento y control relacionados con los Títulos Propios de la Uni-
versidad de Málaga.


g) Coordinar y supervisar los procesos relacionados con 
la renovación de la acreditación de los títulos de Grado.


h) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de titulaciones de Grado.


i) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones de Grado.


j) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones propias.


k) Coordinar los planes de mejora y realizar su segui-
miento.


l) Configurar la oferta de materias y actividades para la 
libre configuración curricular de los estudiantes.


m) Dirigir y coordinar la enseñanza virtual.
• En el ámbito del Personal Docente e Investigador:
a) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo de personal docente e investigador, que será aprobada 
por el Consejo de Gobierno.


b) Coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
selección del personal.


c) Supervisar la ejecución de los procedimientos para la 
contratación del personal seleccionado.


d) Proponer la concesión o denegación de solicitudes de 
permisos y licencias.


e) Supervisar la gestión de procedimientos para la conce-
sión de complementos de productividad.


f) Elaborar los programas de formación e innovación edu-
cativa.


g) Supervisar la gestión de programas de formación e in-
novación educativa.


h) Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de 
satisfacción del alumnado con la actividad docente del profe-
sorado.


i) Coordinar las relaciones con los Centros adscritos en 
materia académica.


j) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que 
estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas, así como la presidencia de la Comisión de Ordena-
ción Académica y Profesorado.


8. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabi-
nete del Rectorado estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal


• Dirección de Secretario de Relaciones Institucionales, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrecto-
rado:


• Gabinete del Rectorado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones Institu-


cionales y Gabinete del Rectorado las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.


b) Planificar y coordinar las relaciones institucionales de 
la Universidad.


c) Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con 
la participación de la Rectora en los órganos, consejos y comi-
siones, de carácter local, regional o nacional de los que forme 
parte la Universidad de Málaga.


d) Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en 
órganos, instituciones y entidades de carácter privado, en las 
que participe o colabore la Universidad de Málaga.


e) Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de 
todo tipo de actos institucionales en los que participen los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad.


f) Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
g) Coordinar los procesos de clasificación, conservación 


y custodia de los convenios suscritos por la Rectora en repre-
sentación de la Universidad de Málaga..


h) Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
i) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de 


Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete del Rectorado.
j) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal 


de Mensajería, adscrito funcionalmente al Gabinete del Rec-
torado.


k) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Institucio-
nales y Gabinete del Rectorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funcio-
nes encomendadas.


9. La Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
• Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
• Vicegerencia de Organización de los Servicios Universi-


tarios, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


Unidades administrativas y técnicas adscritas orgánica-
mente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal de Administración y Servicios.
• Servicio de Formación.
• Servicio de Habilitación y Seguridad Social.
• Servicio de Gestión Económica.
• Servicio de Adquisiciones.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Contratación.
• Servicio de Intervención.
• Servicio de Prevención. 
• Sección Coordinación Gerencia.
• Secretarías Departamentos.
• Conserjerías.
• Servicio de Mensajería.
• Servicio Reprografía.
• Servicio Hostelería.
• Servicio de Laboratorios de Departamentos.
Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar y ejecutar el Presupuesto de la Universidad.
b) Elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c) Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupues-


tarios.
d) Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, 


equipamiento científico y mobiliario.
e) Elaborar la memoria económica de cada ejercicio pre-


supuestario.
f) Realizar el seguimiento de los convenios de carácter 


económico-financiero.
g) Elaborar la planificación económica plurianual.
h) Elaborar la nómina de retribuciones del personal y con-


trolar las altas, bajas e incidencias en materia de seguridad 
social y mutualismo administrativo.


i) Facilitar la realización de auditorías de carácter econó-
mico-financiero.
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j) Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria 
de carácter interno sobre la prestación de servicios.


k) Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l) Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m) Supervisar los procesos de contratación administrativa.
n) Controlar y realizar el seguimiento de los servicios ex-


ternos contratados por la Universidad de Málaga.
o) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo del Personal de Administración y Servicios, que será 
aprobada por el Consejo de Gobierno.


p) Elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos 
y de promoción profesional del Personal de Administración y 
Servicios.


q) Promover e impulsar actuaciones para la formación y 
el perfeccionamiento profesional del Personal de Administra-
ción y Servicios.


r) Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Adminis-
tración y Servicios.


s) Dirigir los procesos para la prevención de riesgos labo-
rales.


t) Gestionar el patrimonio de la Universidad de Málaga.
u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que estén relacionados con las fun-
ciones encomendadas, así como la presidencia de la Comisión 
de Formación de Personal de Administración y Servicios y el 
Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Málaga.


10. La Secretaría General estará integrada por los siguien-
tes órganos:


• Secretario General, como órgano de gobierno de carác-
ter unipersonal.


• Vicesecretario General, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a la 
Secretaría General, sin relación jerárquica entre ellas:


• Oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
- Sección Registro General
- Sección Alumnos
- Sección Titulaciones
- Secretarías de Centros
• Asesoría Jurídica.
• Archivo Universitario.
Se encomiendan a la Secretaría General las siguientes 


funciones:
a) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-


bierno de carácter general.
b) Formar y custodiar los libros de actas de tomas de po-


sesión de funcionarios.
c) Establecer directrices para la recepción y custodia de 


las actas de calificaciones de exámenes.
d) Establecer directrices para la regulación de los proce-


dimientos administrativos relacionados con la tramitación de 
los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones 
oficiales.


e) Expedir documentos y certificaciones de actas y acuer-
dos de los órganos de gobierno de carácter general, y de cuantos 
actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias.


f) Autenticar documentos expedidos por la Universidad de 
Málaga.


g) Reseña y publicidad de los actos de los órganos de 
gobierno.


h) Dirigir el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga.
i) Dirigir la Asesoría Jurídica.
j) Organizar y custodiar el Archivo General.
k) Organizar y custodiar el Registro General.
l) Organizar y custodiar el Sello Oficial de la Universidad 


de Málaga.


m) Supervisar los procedimientos administrativos estable-
cidos por la Universidad de Málaga.


n) Normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos 
establecidos.


o) Revisar en vía administrativa los actos administrativos 
dictados por órganos de la Universidad de Málaga.


p) Efectuar la supervisión formal de la producción norma-
tiva propia de la Universidad de Málaga.


q) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de carácter informativo.


r) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de responsabilidad patrimonial.


s) Organizar y desarrollar los procesos electorales corres-
pondientes a órganos de gobierno de carácter general.


t) Organizar y custodiar el Registro de Títulos Oficiales y 
Propios de la Universidad de Málaga, y su expedición.


u) Ejercer las funciones de secretaría del Equipo de Go-
bierno.


v) Controlar el sistema de protección de datos de la Uni-
versidad de Málaga.


w) Dar constancia de la información oficial a facilitar por 
la Universidad de Málaga.


x) Coordinar la implantación y gestión de los procedimien-
tos administrativos en su versión electrónica.


y) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Secretaría General la instrucción y reso-
lución de todos los procedimientos que estén relacionados con 
las funciones encomendadas.


Órganos asesores:
• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 


Internacional «Andalucía TECH», con rango de Vicerrector.
Estructura de apoyo:
• Oficina del Campus Excelencia Internacional.
Se encomiendan a este órgano asesor las siguientes fun-


ciones:
a) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-


nados con las solicitudes de subvenciones destinadas al Cam-
pus de Excelencia Internacional «Andalucía TECH».


b) Actuación por delegación de la Rectora en los foros, 
conferencias y órganos de representación de instituciones pú-
blicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades rela-
cionadas con el Campus de Excelencia Internacional.


c) Actuación por delegación de la Rectora como respon-
sable de las unidades técnicas encargadas de la gestión de 
los proyectos de ejecución del Campus de Excelencia Interna-
cional.


d) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-
nados con la justificación de gastos de ayudas y subvenciones 
obtenidas por el Campus de Excelencia Internacional.


e) Gestión de los programas de ayudas e instrucción de 
los procedimientos relacionados con la puesta en marcha de 
convocatorias destinadas a la contratación de personal, selec-
ción de becarios, concesión de estancias, vinculados al pro-
yecto de Campus de Excelencia Internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario, con rango de Vicerrector.


Como unidad administrativa adscrita a este órgano admi-
nistrativo:


• Servicio Evaluación y Auditoría.
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Se encomiendan al Delegado de la Rectora para la Ins-
pección de Servicios y el Desarrollo Estatutario las siguientes 
funciones:


a) Garantizar la calidad de los servicios de la Universidad 
de Málaga.


b) La supervisión de las actividades y funcionamiento de 
cada uno de los centros, departamentos, servicios o unidades 
de la Universidad de Málaga en sus aspectos estructural, fun-
cional y administrativo, al objeto de lograr el cumplimiento de 
las normas vigentes que les sean aplicables.


c) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones del per-
sonal docente y del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccio-
nado a las normas, procedimientos y plazos que lo regulan.


e) Estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, 
departamentos, servicios y unidades de la Universidad de Má-
laga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) Instruir expedientes informativos y disciplinarios en su 
caso.


g) Coordinar las actuaciones y procedimientos para la 
adaptación de los Estatutos de la Universidad de Málaga a las 
previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Plan Estratégico y la Responsabilidad So-
cial, con rango de Vicerrector.


Estructura de apoyo:
• Oficina del Plan Estratégico.
Se encomiendan al Director del Plan Estratégico y la Res-


ponsabilidad Social las siguientes funciones:
• Elaborar el plan estratégico institucional.
• Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-


versidad de Málaga, para el despliegue del plan estratégico 
institucional.


• Efectuar el seguimiento del Plan Estratégico y confec-
cionar su memoria anual.


• Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación 
del modelo de responsabilidad social desarrollado por la Uni-
versidad de Málaga.


• Elaborar un informe de progreso en materia de cumpli-
miento de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y la Memoria de Responsabilidad Social.


• Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Centro Internacional de Postgrado y la Es-
cuela de Doctorado, con rango de Vicerrector.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a este 
órgano asesor:


• Servicio de Doctorado.
• Servicio de Postgrado.
Se encomiendan al Director del Centro Internacional de 


Postgrado y Escuela de Doctorado, las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo la realización de estudios, memorias e in-


formes para la puesta en marcha en la Universidad de Málaga 
de enseñanzas de Máster y Doctorado.


b) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 
aprobación y homologación de planes de estudios correspon-
dientes a títulos de Máster y Doctor.


c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a 
las enseñanzas conducentes a títulos de Máster y Doctorado.


d) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de las enseñanzas de Máster y doctorado.


e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sis-
temas de garantía interna de la calidad de las titulaciones y 
enseñanzas correspondientes a los estudios de Máster y doc-
torado.


f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de me-
jora y realizar su seguimiento.


g) Evaluar la actividad docente del profesorado de las en-
señanzas de Máster y doctorado.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


Artículo 4. Supresión y fusión de Vicerrectorados.
Se suprimen los Vicerrectorados siguientes:
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad.
Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 


Responsabilidad Social.
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa.
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrec-


torado de Profesorado, Formación y Coordinación se fusionan 
en un solo órgano de gobierno denominado Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado.


El Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales 
pasa a denominarse Vicerrectorado de Extensión Universitaria.


Las competencias de estos Vicerrectorados y los órganos 
administrativos, técnicos y estructuras de apoyo adscritas a 
los mismos, se distribuyen entre los Vicerrectorados y órganos 
asesores regulados en los artículos precedentes.


Artículo 5. Competencias trasversales y adscripciones 
funcionales.


1. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Oficialía Mayor, función que 
ejercerá la Vicesecretaría General, la coordinación de las ac-
tividades administrativas realizadas por los servicios con 
competencias en materia de gestión académica: Servicio de 
Acceso, Servicio de Becas, Servicio de Doctorado, Sección de 
Postgrado y Secretarías de todos los Centros Universitarios.


2. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia de organización 
de los Servicios Universitarios la coordinación de las activida-
des administrativas realizadas por los servicios con competen-
cias en materia de calidad.


3. El Servicio de Relaciones Internacionales asumirá la 
gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado con las 
competencias atribuidas, en materia de relaciones internacio-
nales, al Vicerrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de Comunica-
ción y Proyección Internacional, sin perjuicio de su dependen-
cia orgánica del Vicerrectorado de Estudiantes.


4. El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
del Empleo asumirá la gestión administrativa y el apoyo téc-
nico relacionado con las competencias atribuidas, en materia 
de cooperación empresarial y promoción de empleo, al Vice-
rrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia y al Vicerrectorado de Coordinación Universita-
ria, sin perjuicio de su dependencia orgánica de este último.


5. El Servicio de Calidad y Planificación asumirá la ges-
tión administrativa y el apoyo técnico, en materia de calidad, 
planificación estratégica y responsabilidad social, al Vicerrec-
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torado de Ordenación Académica, a la Gerencia y al Director 
del Plan Estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Coordinación Universitaria.


6. Por razones económicas, técnicas y operativas, la Uni-
dad de Formación e Innovación Educativa, que gestiona com-
petencias relacionadas con la formación del Personal Docente 
e Investigador, y estaba adscrita al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica y Profesorado, se une al Servicio de Forma-
ción del Personal de Administración y Servicios, integrándose 
en su estructura funcional, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica.


Artículo 6. Sustitución de la Rectora.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cum-


plimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 34 de 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su sus-
titución la persona titular del Vicerrectorado de Coordinación 
Universitaria.


Artículo 7. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la 


Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Rectora podrá revocar las competencias delegadas.


2. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la citada Ley, según el cual los órganos superiores podrán 
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole 
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-


veniente, la Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de 
los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la de-
legación de competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administra-
tiva en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que 
se posean, a su vez por delegación, contenidas en la presente 
resolución.


Disposición derogatoria. Esta Resolución deroga las reso-
luciones que se hayan dictado con anterioridad, en relación 
con la estructura orgánica del Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga y el régimen de delegación de competen-
cias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final. Esta resolución surtirá efectos desde el 
día de su publicación en el Boletín Informativo de la Universi-
dad de Málaga, en su versión electrónica.


Llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, así como en el Boletín Informa-
tivo de la Universidad de Málaga y en los tablones de anuncios 
del Rectorado.


Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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